
Precios 90 suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem................. . 10,OU —

Ultramar: ídem....... .............. 15,00 —

Número suelto.....................  0,50 —

FiQm.inisfración y suscripción.
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE pxtbetoa eos etjnes

!s c  n: A i t  1 o

Avuntaíubnto: Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
niiinicipai Permanente áel día 2d del actual y extraordinaria del 
Pleno del día 20 del corriente.

Alcaldía Presidencia: Anuncio fijando fecha para presentación 
en el Negociado correspondiente de cupones de las Deudas del 
jEnsanciie que se expresan.

S ecretaría: Aimncius determinaudo plazo para presentación 
.de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias
■ que se expresan.— Otro de expediente instruídOj entre otros 
extremos, introduciendo en el presupuesto modificaciones.—Otro
• de hallarse depositado en la Secretaría, para quien justifique 
■ser su propietario, dos billetes del Banco de Espaila, hallados en 
la vía pública. — Otro de concurso para proveer la plaza de Jefe

■ del personal mecánico y de talleres del Servicio de Limpiezas,
■ Otro de concurso para adquisición de 200 carritos de mano, des- 
rtinados a la recogida de basuras en la vía pública.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

• Subasta pública para contratar obras de construcción de un edi­
ficio destinado a Casa de baños; para contratar el servicio de 
transporte de cajas portabiberoues desde la Central a las sucur­
sales.de la institución municipal de Puericultura, y pendientes de 
celebración.-Licencias expedidas por el Negociado 4.”, por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Di-

:rección de Aguas Potables y Residuarias,
Intervención: Cotiza i m en Bolsa de los valor, s muuxipales. 

Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche y Ba anee del mismo de 1 is uperaciones 

: realizadas hasta fin de abril.
, O bras municiI’ai.es: Las en eiecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

' ros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, 
■visitas,y couiisos verificados por las Delegaciones Municipales. 
Servicios'de\Alumbradü, Eléctricos e Industriales.

Beneficencia: Servicios prestados por la Constilla de Neuro- 
i logia durante el primer trimestre del año actual.

Abastos: Precio en plaza de. coiiiestil)les, líquidos v com­
I biistibles.—Recaudación en el Matadero y .Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Ce.menterios' Inhumaciones verificadas del 21 al 27 de mayo 
■de 1920,

Boletín o fic ia l d e l Canal d e I sab el II: Número 451. .

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del d Ia  26 de mayo de 1926.-£ '.r-
írac ío ,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde

de Vallellano.—Asistieron los Sres. Antón, Bayod, Qarcilaso 
de la Vega, Gómez Roidán, González del Valle, Martin Al­
varez, Martín González, Orellana (Marqués de), Resines y 
Romero,

Se abrió a las once y cincuenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada 
el día 19 del actual.

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1 Quedar enterada y pasar al Letrado se­
ñor Rodríguez una Real orden del Ministerio de Insínicción 
pública, fecha 30 de abril último, disponiendo, a propuesta de 
la Sección de Fundaciones benéfico-docentes, y de conformi­
dad con lo dictaminado por la Asesoría jurídica de ese Minis­
terio, se modifique la Real orden de 18 de julio de 1018 en el 
sentido de que el Patronato de la Fundación, establecido en 
Madrid por D. Lucas Aguirre y Juárez, lo ejerza el Ayun­
tamiento de esta Corte, mediante una Comisión constituida 
por el Teniente de Alcalde encargado de los asuntos de Bene­
ficencia, un Vocal obrero del Consejo de Trabajo, sucedáneo 
del Instituto, y un Representante, también obrero, de la Casa 
del Pueblo de Madrid, bajo la vigilancia de la referida Corpo­
ración.

2, “ Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación aprobando, de conformidad con la Junta encar­
gada de la organización del automovilismo oficial, el pliego 
de condiciones facultativas del Ayiintamieiiío de Madrid para 
adquirir por concurso 12 camiones automóviles de 2,5 tonela­
das con destino al Servicio de Limpiezas, debiendo acudirse, 
en primer término, a la producción nacional, y en defecto de 
ésta, a la extranjera, para suministro del material de que se 
trata.

3, “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil, fecha 19 del corriente, propo­
niendo lo siguiente, con motivo del justiprecio de unos terre­
nos propiedad de la señora Condesa de Mendoza Cortina;

Primero. Que el terreno de que se componen lastres par­
celas que con destino al paseo de Ronda se expropian a la in­
dicada señora y sus hijas, se tasen en la cantidad alzada de 
121,074,24 pesetas.

■| ii



Segundo. Que no puede reconocerse el 3 por 100 de 
afección; y

Tercero. Valorar la parcela de 651,77 metros cuadrados 
sobrantes de vía pública, cuya reversión se discute, a razón de 
19 pesetas metro cuadrado en que la tasa el perito del Ayun­
tamiento, debiendo notificarse esta resolución en legal forma, 
haciendo presente que contra la misma cabe recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial, dentro del 
plazo de noventa dias, contados desde el siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo que determina el artícu­
lo 181 del vigente Estatuto Municipal, en concordancia con la 
segunda disposición transitoria del Reglamento de procedi­
miento mimicipal de 23 de agosto de 1924.

4. " Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone se conceda una subven­
ción de 2.600 pesetas, a la revista francesa de vulgarización 
científica J e  s e i s  ton t, para que dedique cuatro de sus pági­
nas a Madrid, facultándose a la Alcaldía para que envíe las 
fotografías que estime más adecuadas así como para que re­
dacte lo que deba publicarse en la expresada revista, debiendo 
ser cargo dicho,gasto al capítulo XVll, «Imprevistos», del vi­
gente presupuesto.

5. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, en la que propone se otorgue una sub­
vención de 3.000 pesetas, para la carrera organizada por la 
Sociedad «Moto-Club», cuyo gasto será cargo al capítulo XVII, 
«Imprevistos», del vigente presupuesto.

6. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 de! pasado mes de abril, en la que propone se adopten 
los siguientes acuerdos:

Primero. Que en lo sucesivo no se realice nueva instala­
ción de estatuas, bustos y momunentos en los Parques de Ma­
drid y del Oeste.

Segundo. Que cuando se formule alguna petición para 
instalaciones semejantes se sometan al informe previo del Pa­
tronato municipal de edificios históricos y monumentos de 
Madrid a quien se encomienda especialmente este cometido; y

Tercero. Que para lo relativo a instalaciones se pida in­
forme al señor Ingeniero de Vías públicas para que señale las 
plazas, avenidas o encuentros de vías públicas lo ini.smo en el 
interior que en el Ensanche, y aún en el Extrarradio que sean 
susceptibles de dicho emplazamiento.

7. “ Se dió cuenta de una comunicación del Concejal don
Benito Martínez Peiró, fecha 20 del corriente, en la que soli­
cita, teniendo precisión de ausentarse de esta capital para 
atender a! restablecimiento de su salud, se le conceda tres 
meses de licencia para el indicado objeto; acordándose de con­
formidad. ,

8. " Se dio cuenta de un oficio de la Intervención munici­
pal, fecha 8 del corriente, por el que remite la cuenta justifica­
da del presupuesto del Ensanche, correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 1925-26, rendida por el señor Deposita­
rio en cumplimiento de lo preceptuado éii el artículo 584 del 
vigente Estatuto Municipal, fecha 8 de marzo de 1924, dándose 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 129 del Reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto del año mencio­
nado.

Acordándose quedar enterada y que se una eii sii oportu­
nidad a la cuenta anual que se ha de rendir a tenor del ar­
ticulo 121 del Reglamento de Hacienda municipal para que 
siga la tramitación correspondiente.

9. " .Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante e! mes de abril último.

10. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Rafael Gómez Montoya, con doña Eugenia y doña Te­
resa Román López, a Alicante.

D. José María Portóles Ruiz, con su esposa doña Natividad 
Ortega Alvarez e liijas doña María Dolores, doña Luda y dona 
María Jesús Portóles Ortega, a Cuenca.

D. Angel Marín Román, con su esposa doña María Gil To­
rres, a Alcalá de Henares (Madrid).

Doña Gabina Rodríguez Cobián, con doña Trinidad y don 
Eduardo García García, a Tetuón de las Victorias (Madrid).

D. Fausto Nieves Muñoz, con su esposa doña María Ramí­
rez Cerrillo, con sus hijos D. Manuel, D. Joaquín, doña Lucre­
cia y doña Blanca Nieves Ramírez, a Vallecas (Madrid).

Doña María Malats Sorribas, a Barcelona.
Doña Guadalupe Sánchez Cuadrado, con sus nietos doña 

Carmen y D. Rafael Martín Huete, a Carabandiel Alto 
(Madrid).

D. Francisco de Paula Riudavetz Recur, a Bejar, (Sala­
manca).

Doña Bruna Martínez Ranz, a Carabanche! Bajo (Madrid).
Doña Carmen Pascual Bada, a Barcelona.
D. Félix Loríente Fernández, con su esposa doña Elena Pa­

vón García e hijos doña Andrea y D. Avelino Loríente Pavón, 
a Santa Cruz de la Zarza (Toledo).

D. Remigio Antón López, con su esposa doña Petra Mén­
dez López e hijos doña Soledad, D, Manuel y D. Benito An 
ton Méndez, a Chamartín de la Rosa (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

S O B R E  L A  M E S A

Expediente con propuesta del Teniente de Alcalde 
Delegado del Servicio

Delegación de Hacienda municipal

11. Se dió cuenta de un decreto disponiendo se suprima en 
los pliegos de condiciones para las subastas de obras y servi­
cios, de conformidad con la Intervención y los señores Letrados 
consistoriales, el porcentaje del 14 por 100 de gastos de con­
trata, reduciendo el precio tipo al coste material por la valora­
ción en el mercado y salvo las consignaciones para gastos de 
imprevistos, y cuyo porcentaje venía incluyéndose en los pre­
supuestos de obras y servicios por razón de contrata, sf bien 
reservándose el Ayuntamiento en ciertos casos que estime con­
veniente para su administración, la facultad de aceptar con­
signaciones suplementarias en los proyectos técnicos, por el 
concepto de gastos imprevistos, a efectos exclusivos de cons­
trucción y formalización en la contabilidad del presupuesto, e 
independientemente del tipo de la subasta o concurso que se 
trate de adjudicar.

Y previa discusión que consta en acta la Comisión munici­
pal Permanente acordó que pase este asunto a informe del 
Pleno de Letrados consistoriales.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

12. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de junio, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

.
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13. llagar a la señora Condesa viuda de Mendoza Corti­
na, la expropiación de una parcela de terreno efectuada con 
destino a la calle de Alonso Cano, cu3'o importe asciende a pe­
setas 4.585,99 en efectivo metálico, con cargo a las consigna­
ciones que al efecto figuran en el capitulo correspondiente del 
presupuesto de gastos del tínsanche, en razón a no existir Cé­
dulas disponibles; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el 
expediente y que el pago estaba acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 21 de marzo de 1923.

14. Ampliar, en vista de todo lo actuado eii el expedien­
te, el acuerdo de 21 de marzo de 1923, en el sentido de que 
las 7.201,70 pe.setas importe de los 69,92 metros de terreno 
expropiados con destino al paseo del General Martínez Cam­
pos, se paguen a D. Angel Bedriñaiia y Mea na actual propie­
tario de la finca de qnese segregan, en efectivo metálico, con 
cargo a las consignaciones que al efecto figuran en el capítulo 
de gastos correspondientes del presupuesto del Ensanche.

15. Pagar a D. León Montoya las 1.953,33 pesetas que
importan los 109,05 metros de terrenos expropiados a dicho 
señor con destino a la calle de Donoso Cortés, en efectivo me­
tálico, con cargo a las consignaciones que para esta clase de 
deudas figuran en el correspondiente capítulo del presupuesto 
de gastos del Ensanche; todo eilo teniendo en cuenta todo lo 
actuado en el expediente, y que el pago de que se trata lo tie- 
lie acordado el excelentísimo Ayuntamiento en 39 de mayo 
de 1919. •

16. Adjudicar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Alfredo Moriega, tres parcelas de terreno que en junto 
suman 43,98 metros, procedentes de los taludes del paseo de 
las Delicias, al precio de 25 pesetas uno, fijado por el Arqui­
tecto municipal, debiendo ingresar en los fondos de la tercera 
zona del Ensanche, previamente al otorgamiento de la escritura 
la cantidad de 1.224,50 pesetas, a que asciende el importe 
total y obligándose a admitir como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid.

17. Abonar a la Compañía del Gas el crédito de 1.56,75 pe­
setas, por la instalación del alumbrado de la calle de Serrano, 
entre las de María de Molina y Valdivia, con cargo al capitu­
lo III, articulo 1 concepto 4.” del vigente presupuesto del 
Ensanche, según informe de la Intervención y en vista de lo 
actuado en el expediente.

18 a 25. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para las obras y  en los sitios que a continua­
ción se indican con estricta sujeción a los documentos facultativos 
que las describen y representan y en la forma que expre­
san los informes técnicos dictados en armonía con los precep­
tos concordantes de las Ordenanzas miuiicipales y demás dis­
posiciones aplicables al caso; advirtiéndose que, durante la 
ejecución de las mismas y una vez que se liay'an terminado, 
serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento para 
comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, y en 
la cual se liará constar que si en el curso de las obras se in­
trodujera alguna modificación en el proyecto que las origina, 
ésta no será consentida mientras no quede satisfeclio el man­
dato del párrafo 2.“ del artículo 717 de las indicadas ordenan­
zas, así como también que la obra de que se trate no puede ni 
debe ser alquilada ii¡ utilizada ínterin ño se cumplan los requisi­
tos que contiene el artículo 64 del reglamento de 14 de nlio de 
1924 y párrafo 3.“ del artículo 17 del de 9 de febrero de 1925:

A D. Juan Soler, para ampliar en tres plantas más y sota­
banco la casa lulniero 6 de la calle del Duque de Sexto,

A D. Francisco Fernández de Heredia, para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en la casa-hotel situada en el paseo 
del General Martínez Campos, 26 duplicado.

A D. Fernando Rosillo, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa mimero 26 de la calle de Lista.

A D. Andrés Alonso y López, para edificar un almacén y 
cercar el solar 169 de la calle de Alcalá, liaciéndose constar en 
la licencia la reserva de los derechos que tiene el Ayuntamien­
to por si el almacén que se ha de coiisíruir ha de destinarse a 
industria.

AD. Protasio Fernández, para construir una casa en un solar 
sin número situado en las calles de Donoso Cortés, con vuelta 
a ia de Blasco de Garay.

A D. Esteban Alonso Franco, para construir una casa en ei 
número 20 déla calle del General Alvarez de Castro, debien­
do solicitar por separado y obtener la licencia correspondiente 
caso de destinarla a industria.

A D, Mariano Jesús Bueno García, para construir una casa 
en el número 24 de la calle del General Alvarez de Castro, 
haciéndose constar en la licencia la l eserva de los derechos que 
puedan competir al peticionario para deducirlos donde corres­
ponda por haberse acogido a los preceptos del Real decreto 
de 23 de febrero de 1924,

A D. Mariano Jesús Bueno García, para construir imaca.sa 
en el número 24 de la calle del General Alvarez de Castro, ha­
ciéndose constar en la licencia no sólo que la citada construc­
ción es en el interior de! solar sino la reserva delosderechos que 
puedan competir al peticionario para deducjrlos donde corre,s- 
ponda por liaberse acogido a los preceptos del Real decreto 
de 23 de febrero de 1924

26, Ordenar, en virtud de sentencia firme de !a Audien­
cia de e.sta Corte y de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 9 de marzo del presente año, al Banco de España ia devo­
lución a D. Pedro Diez de Rivera y Muro, Conde de Almodó- 
var, el depósito que constituyó en dicho Banco en efectivo me­
tálico según re.sguardo número 1.907, expediente C-53.422, fe­
cha 31 de marzo de 1924, importante 59.474,94 pesetas a 
responder de las resultas del pleito promovido por el Instituto 
de Religiosas de Jesús y María, oponiéndose a la declaración 
de existencia de' parcela alguna de terreno procedente de unas 
suprimidas veredas dentro del so lar adquirido en ia manza­
na 243.

27. Autorizar, de coníorinidad con el dictamen de la Jun­
ta Consultìva manicipal, que figura en ei expediente, la prose­
cución de las obras de la casa en consíriicción luímero 44 de la 
calle de Castellò por apreciar la poca importancia de la falta 
cometida, consistente en un exceso de 21 centímetros en ,su 
altura, según hizo notar el Arquitecto municipal al iiacer la 
oportuna rectificación de la altura total de la expresada cons­
trucción; habiendo salvado sti voto acerca de esta propuesta el 
señor Aldama.

28 y 29. Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes 
de la misma Comisión: uno proponiendo se dé al expediente de 
expropiación de ima parcela de 258,94 metros cuadrados para 
el paseo de Ronda, entre las calles de López de Hoyos y el 
Hipódromo, el trámite que previene el articulo 22 de la ley de 
Ensanche, eii vista de no haber resultado avenencia con el pro­
pietario de la indicada parcela D. Agustín Ferrer y Prast, so­
metiendo las cuestiones planteadas, con motivo de la discon­
formidad del propietario, a resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia; todo ello en vista de lo ac­
tuado en el e.xpediente; y otro proponiendo se dé al expedien­
te de expropiación de una parcela de 982,73 metros cuadrados 
para el paseo de Ronda del Ensanche, entre las calles de Ló­
pez de Hoyos y el Hipódromo, el trámite que preceptúa el ar­
ticulo 22 de la ley del Ensandie, en vista de la disconformidad 
prestada en un acto de avenencia por i4 propietario de la indi-



684 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DÉ MÁUklD

cada parcela D. Agustín Ferrer y Prast, sometiendo a resolu­
ción del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
el precio que debe pagarse al mencionado señor en concepto de 
indemnización por el terreno que se lia expropiado con destino 
a la calle de Francisco Silvela, encomendando a la Alcaldía la 
misión de aportar al expediente que se forme a tal efecto en el 
Gobierno de la provincia .cuantos datos y antecedentes obren 
en las oficinas municipales que sirvan para lograr una deter­
minación del valor justa y equitativa; todo ello en vísta de lo 
actuado en el expediente. '

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó, respecto a los dos decretos 
que anteceden, elevar consulta a la Superioridad sobre si pro­
cede aplicar el Estatuto o las prescripciones de la ley de En­
sanche relativas a expropiaciones.

Junta municipal de Primera enseñanza
30. Librar, con cargo a lo consignado para el sosteni- 

¡niento de cantinas escolares en el concepto 451 del vigente 
presupuesto de gastos, 600 pesetas a favor de doña Pilar Hu- 
guet. Directora del Grupo escolar «San Eugenio y San isidros, 
para que pueda dar un desayuno a sus alumnos con motivo del 
cumplimiento del precepto pascual en el presente mes; todo 
ello de conformidad con lo informado por la Intervención en 27 
de abril último, ‘

Comisión designada para resolver el concurso de traslado 
de la fuente de la glorieta di Rulz Giménez

31. Se dió cuenta del informe, fecha 20 del actual, en el 
que propone, como resultado del concurso de referencia y con 
vista de las tres proposiciones presentadas por D. Feliciano 
Alvarez Fernández, las dos primerus, y D. Gonzalo Ibarrola 
Luengo, la tercera, la adjudicación dei mencionado concurso 
al último de dichos señores, por ser la proposición de éste la 
más económica, ya que ofrece hacer el indicado trabajo con la 
baja del 22 por lOüen el precio tipo de 11.566,99 pesetas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.

Comisión para adjudleaeión del eoneurso de suministro de 
leche a la Institución municipal de Puericultura

A propuesta del Sr. Romero quedó sobre la mesa un infor­
me proniendo la adjudicación, como resultado de dicho concur­
so, del suministro de leche con destino a la indicada Institución.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

32 a 36. Se dió cuenta de cinco decretos del señor Te­
niente de Alcalde Delegado de Hacienda municipal, en los que 
propone, teniendo en cuenta el informe del Negociado y  de 
conformidád con el de los señores Letrados consistoriales que 
figuran en los expedientes respectivos, se desestimen los re­
cursos de reposición interpuestos por ios Oficiales segundos 
de Contabilidad que a continuación se expresan, contra acuerdo 
municipal de 14 de abril próximo pasado, que les denegó la 
solicitud de abono de diferencia de haberes y reconocimiento 
de antigüedad en la categoría, que también figura en el expe­
diente, a quienes deberá notificarse en forma la resolución que 
la Comisión municipal Permanente tenga a bien adoptar:

D. Juan Cobo Corpas.
» Leoncio Roda Pérez. ¡

D. Ildefonso Arjona Sanjuán.
» Julio González Guerra.
» Francisco Nüñez Esteban.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.

37. Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delega­
ción en el que propone, teniendo en cuenta el informe del 
Negociado, se desestime, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales que figura en el expe­
diente, el recurso de reposición interpuesto por el Oficial se­
gundo de Administración D. Adolfo Gil Chaves contra acuerdo 
municipal de 14 de abril próximo pasado que [e desestimó la 
solicitud de reconocimiento de antigüedad en la categoría y 
abono de diferencia de haberes, qile también figura en el ex­
pediente, a quien deberá notificarse en forma la resolución que 
la Comisión municipal Pemiaiiente tenga a bien adoptar.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad.

38. Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
renuncia en el cargo, por imposibilidad física, interesada por el 
Agente ejecutivo de la quinta zona D. Heliodoro Báñez, pro­
cediéndose por ia Depositaría de fondos municipales a practi­
car la liquidación de la cuenta de cargo, así como a la entrega 
de los valores pendientes de cobro que obran en su poder y 
cuantos expedientes y documentos corresponden a la Agencia 
ejecutiva, continuando prestando sus servicios dicho Agente 
ínterin se provea la vacante y  se posesione del cargo mencio­
nado el que ha de sustituirle en sus funciones, y que, siendo 
de una necesidad ineludible y  de urgencia la provisión dq 
dicha plaza, se convoque concurso libre para la misma, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

a) Se aimnda concurso público para la provisión d é la ' 
plaza de Agente ejecutivo municipal de ia quinta zona {distrir- 
tos del Hospicio y Universidad).

b) El plazo de la presentación de proposiciones qs et de. 
treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación del. 
anuncio en el B o le t ín  o f i c ia l  de la provincia.

c) La función del Agente ejecutivo comprende la cobran- ■ 
za de dicho período de las rentas, exacciones y derechos mu- 
uicipales que no hayan sido hechos efectivos en periodo vo- 
luníario, tanto los que procedan de cargas hechas a los Recau­
dadores de los distritos que corresponde la Agencia, como de 
aquellos otros que especialmente le haga cargo la Alcaldía : 
Presidencia y de las sumas liquidadas contra personas resppn- - 
sables en concepto de directos.

d) El Agente designado percibirá los recargos, dietas y  
remuneraciones que señala la Instrucción de Recaudación apro- - 
bada por Rea! decreto de 26 de abril de 1900, y el mismo pre­
mio que esté señalado al Recaudador ;d.e distrito por las canti­
dades que recauden en los casos de aimlacióii de procedimiento 
ejecutivo incoado por causas no imputables a aquél.

é )  Podrán tomar parte en el concurso todos los vecinos 
de Madrid, siendo considerados como méritos preferentes el 
ser funcionario municipal y haber desempeñado el cargo de 
Agente ejecutivo con carácter interino.

/) Durante el plazo señalado en el apartado b los concur­
santes podrán presentar sus solicitudes en unión de cuantos 
documentos estimen pertinentes como justificación de los mé­
ritos que aleguen, así como de las condiciones fijadas en las 
presentes conclusiones.

Las solicitudes y documentaciones deberán ser presentadas 
en sobre cerrado y lacrado en las oficinas del Registro gene­
ral de la Secretaria durante las horas de once de la mañana a 
una de la tarde, y  acompañado de! resguardo de abono de
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30 pesetas como derechos de inscripción. (Acuerdo de la Co­
misión inmiicipal Permanente de 5 de mayo de 1926.)

g) El Agente que resulte desigtiado no tendrá considera­
ción alguna de funcionario a efectos de jubilación, pensión o 
cualquier otro beneficio concedido a aquéllos por disposición 
general, a menos que la designación recaiga en individuo que, 
por su cargo anterior, tuviera concedido el derecho.

¡i) Una vez hecha y notificada ia designación, el interesa­
do deberá depositar en ia Caja general de Depósitos, a dispo­
sición de la Comisión municipal Permanente, la fianza de pe­
setas 25.OOü, cuya consignación podrá liacerse en metálico o 
en títulos de Deuda del Ayuntamiento de Madrid por todo su 
valor nominal.

/) Sin el previo depósito consignado en la conclusión an­
terior, no podrá darse posesión al designado, entendiéndose 
que renuncia al cargo en el caso de que haya dejado transcu­
rrir un mes sin liaberlo efectuado.

/) El Agente quedará sometido a todas reglas de dis' 
ciplina que dicte la Comisión municipal Permanente o la Al­
caldía.

k) Será facultad del Agente e! nombramiento de Auxiliar' 
habilitado en la forma prescrita por la Instrucción de Recauda­
ción de apremio de 26 de abril de 1900, dando cuenta a la Al­
caldía Presidencia.

/) Será obligación del Agente el establecimiento de una 
oficina decorosa, precisamente dentro de la zona a .su cargo.

//) El despacho al público en las oficinas de la Agencia 
no será menor de cinco horas diarias.

De! acuerdo favorable de la Comisión municipal Permanen­
te se dará cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

39. Jubilar a! guardia de Policía urbana luímero 428, don 
Salvador Refg Beniabeu, por haber cumplido la edad regla­
mentaria, y asignarle el haber pasivo cíe 1.460 pe.setas, 50 por 
100 de 2.920, que como importe anual del jornal de ocho pese­
tas diarias, último y mayor disfrutado que !e sír\'e de regula­
dor, correspoudiéndole la expresada clasificación con arreglo 
a la cuota reguladora del vigente reglamento del Cuerpo, por 
exceder de veinte años y no llegar a veinticinco el tiempo de 
sus servicios a la Corporación.

40. Rectificar, eii vista de lo actuado en el expediente, la 
clasificación pasiva del guardia de Policía urbana jubilado, don 
Manuel Blanco Cortina, ajustándola a la escala reguladora es­
tablecida eii el vigente reglamento del Cuerpo, eu virtud del 
acuerdo municipal de 27 de junio de 1923, firme y subsistente 
por sentencia del Tribunal provincial Contencioso-adminislra- 
tivo de 14 de octubre, último, asignándole, por tanto, el haber 
pasivo anual de 1.368,75 pesetas, 75 por 100 de 1.825, que a 
razón de cinco pesetas de jornal diario le sirven de regulador, 
y que comenzará a acreditársele según determina el indicado 
acuerdo desde la fecha de aprobación de la propuesta, corres­
pondiéndole la expresada clasificación con arreglo al mismo, 
por exceder de treinta años y no llegar a treinta y cinco el 
tiempo de sus servicios a la Corporación.

41. Dejar sin efecto, en vista de lo actuado eu el expe­
diente, el acueido de la Comisión municipal Permanente, fe­
cha 31 de marzo próximo pasado, de rectificación de la clasifi­
cación pasiva del guardia jubilado de Policía urbana, D, Ma­
nuel Rodríguez Calvete, ajustándola a la escala gradual esta­
blecida en el vigente reglamento del Cuerpo, como compren­
dido en el acuerdo municipal de 27 de jimio de 1923, firme y 
subsistente por sentencia del Tribunal provincial Contencioso- 
administrativo de 14 de octubre último, en lo referente a la 
asignación pasiva de 876 peseta,s anuales, consignándose en 
su lugar la cantidad de 1.095 pesetas, 75 por tOÜ de 1.460 que

le sirven de regulador, por contar con más de treinta años y 
no llegar a treinta y cinco de servicios a la Corporación.

J2. Dejar sin efecto, en vista de lo actuado en el expe­
diente, el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 
31 de marzo último, de rectificación de la cla.sificación pasiva 
del guardia jubilado de Policía urbana D. Teófilo de la Torre 
y Ríos, en lo referente al haber pasivo que le corresponde 
como comprendido en el acuerdo municipal de 27 de junio 
de 1923, asignándole, en cambio, la cantidad de 1.168 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 1.460 que le sirven de regulador, 
ajustando su clasificación a la escala reguladora de! vigente 
reglamento del Cuerpo, y que le corresponde por contar con 
más de treinta y cinco años de servicios prestados a la Corpo­
ración.

43. Dejar sin efecto, en vista de lo actuado en el expe­
diente, el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 
7 de abril último, de rectificación de la clasificación pasiva del 
guardia jubilado de Policía urbana D. Anastasio Otero Her­
nández, en lo referente a la asignación pasiva que como com­
prendido en el acuerdo de 27 de junio de 1923 se le consignó, 
señalándole en su lugar la cantidad de 1.168 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 1.460 que le sirven de regulador, por contar 
con más de treinta y cinco años de servicios prestados a la 
Corporación.

44. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de junio, por cuenta del presupuesto del Interior.

45 y 46. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan para que se les devuelvan las sumas 
que se indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del 
valor de tos terrenos, p/us oa/ía, por transmisiones de fincas, 
fundándose para ello en que las referidas transmisiones, por 
haberse verificado dentro del ejercido de 1919-20, no estaban 
comprendidas en el indicado arbitrio; todo ello teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente y que se han cimiplido los 
requisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo realizarse las indi­
cadas devoluciones como minoración de ingresos del referido 
arbitrio:

Por doña Francisca Leguina Pina!, en instancia fecha 17 de 
diciembre de i924, la suma de 945,77 pesetas, por la tran.smi- 
sióii verificada en 11 de febrero de 1920 de una finca sita en 
el número 12 de la calle de Recoletos.

Por D. Gaspar de la Peña, en instancia fecha 9 de enero 
de 1925, la suma de 1.726,38 pesetas, por la transmisión veri­
ficada en 5 de diciembre de 1919 de una finca sita en la calle 
de San Bernardo, 40.

47. Autorizar a D. Gumersindo Rico González, como 
Secretario general de la «Compañía Telefónica Nacional» de 
España, la licencia concedida para constmir un muro de cerra­
miento en la parte del solar de su propiedad, sito en la calle 
de Hermosiila, 33, con vuelta a la de j^úi'iez de Balboa, prac­
ticándose la liquidación de los derechos correspondientes, que 
quedarán en suspenso hasta que sea resuelto el recurso con- 
tendo.so-admiuistratÍvo, interpuesto por el Ayuntamiento con­
tra la Real orden del Ministerio de Hacienda que declaró 
exenta de toda cla.se de arbitrios a la citada Compañía; todo 
ello en vista de lo actuado en el expediente.

48. Convocar concurso público para proveer una plaza de 
Recaudador de Mercados, vacante por jubilación del que la 
desempeñaba, con sujeción a las siguientes condiciones, tenien­
do en cuenta la perentoria necesidad de su provisión, proce­
diendo la indicada convocatoria, de conformidad con los pre­
ceptos estatutarios referentes a la materia:

Primera. Se anuncia concurso público por término de
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treinta dias, a contar desde el siguiente al en que se inserte el 
oportuno anuncio en el B o le tín  o f i c ia l  de. la provincia, para 
proveer una plaza de Recaudador de Mercados.

Segunda. El sueldo asignado a dicha plaza es el de 
4.000 pesetas anuales.

Tercera. Podrán tomar parte en el concurso todos los 
vecinos de Madrid, debiendo acmnpanar a las solicitudes apar­
to de los documentos acreditativos de méritos que estimen 
pertinentes, los siguientes: certificado de buena conducta; cer­
tificación del Registro general de penados y rebeldes, y 
certificado de residencia y vecindad.

Cuarta. Las solicitudes y documentos deberán ser entre­
gadas en sobre cerrado y lacrado en las oficinas del Registro 
general de la Secretaría, durande las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde, previa presentación del resguardo de 
abono de 30 pesetas, como derechos de inscripción (acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 5 de mayo de 1426).

Quinta. ;\utes de entrar en posesión de su cargo, el Re­
caudador de A\ercado.s nombrado, presentará la fianza de 
3.tXMJ pesetas, precisamente en metálico o en valores munici­
pales estimados por el nominal.

Sexta. Si el Recaudador nombrado dejase transcurrir un 
mes, contado desde la fecha de su nombramiento, sin formali­
zar la correspondiente fianza, o sin tomar posesión de su car­
go, .se entenderá que renuncia al mismo.

Séptima. El Recaudador quederá sometido como funcio­
nario municipal que es, a las reglas de disciplina impuestas 
por el Ayuntamiento con carácter general y obligado a cum­
plir las disposiciones generales establecidas o que se establez­
can para los Agentes recaudadores.

Octava. El Recaudador de Mercados nombrado se pro­
veerá del titulo correspondiente a su cargo con arreglo a la ley 
del Timbre y con los mismos requisitos que los demás funciona­
rios de la Administración municipal.

Novena. Transcurrido que sea el plazo señalado para el 
concur.so, por la Delegación de Hacienda municipal se propon­
drá, ante la Comisión municipal Permanente, de entre los 
concursantes, la persona que a su juicio deba ser nombrada 
para el dicho cargo de Recaudador de Mercados; debiendo 
someterse este asunto a la aprobación del Ayuntamiento 
Pleno.

49. .^probar un decreto del señor Teniente de Alcalde, 
Delegado de Hacienda municipal, fecha 22 del corriente, en el 
que, de conformidad con el Negociado, propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de la 
modificación de! presupuesto aprobado para el próximo ejerci­
cio y sus Ordenanzas correspondientes, como consecuencia de 
la publicación de los Reales decretos de 7 de abril y 11, 20 y 
29 de mayo últimos, relativos a modificaciones en el régimen 
tributario por contribución industrial. Sociedades anónimas, 
impuesto de! Timbre y arbitrio municipal sobre bebidas y al­
coholes;

Primero. Suprimir el concepto 77 y crédito de pese­
tas 1.4!K).(X)0 consignado en el capítulo IX, artículo 2.“ del 
presupue.sto de ingresos, «Recargo del 10 por 100 del importe 
del Timbre sobre billetes de espectáculos públicos y del 20 por 
100 de las corridas de toros y novillos».

Segundo, Modificación del concepto 84 del capitulo X, 
artículo 5.", expresando «Arbitrio de l ,06 por 100 sobre el pro­
ducto neto de las Compañías anónimas y comanditarias del ca­
pital mayor a un millón de pesetas».

Tercero. Reducir en 400.000 pesetas de la cifra de 800.000 
en que se calcula el ingreso por dicho concepto.

Cuarto. Reducción en 1.233,000 pesetas el crédito con­

signado como probable ingreso por el concepto 79, «Arbitrio 
sobre bebidas y alcoholes».

Quinto. Aumentaren 1.800,000 pesetas la cifra del con­
cepto 76 del presupuesto, «Recargo del 32 por HX) sobre las 
cuotas de la contribución industrial y de comercio» como con­
secuencia de la baja compensada en los casos 1.“ y 2."

Con relación a las Ordenanzas de Exacciones:
Frimero. Anular la Ordenanza número 33, reguladora del 

recargo sobre el Timbre de espectáculos.
Segundo. Rectificar la 40 en el sentido de fijar el tipo en 

el 1,06 por lüü, declarándola aplicada a las Sociedades de ca­
pital inferior a 1.000.000 de pesetas.

Tercero. Aprobar la 3! para la exacción del recargo del 
32 por IfX) sobre las cuotas de la contribución industria! y de 
comercio.

Cuarto. Modificar la Ordenanza número 35, «Arbitrio 
sobre bebidas espirituosas y alcoholes», reduciendo el tipo de 
imposición a los vinos y la inclusión de la cuota complemen­
taria en la forma y cuantía propuesta por la Intervención.

Acuerdos complementarios:
Primero, Aprobar la propuesta de la lnter\^encióti para la 

designación de los representantes del Ayuntamiento en la Co­
misión creada por el Real decreto de 9 de abril.

Segundo. Declarar la existeada del déficit inicial de pe­
setas I.233.Ü00 del presupuesto para el ejercicio 1926-27 y lo 
imposibilidad legal del Ayuntamiento para arbitrar nuevos re­
cursos que permitan la nivelación.

Tercero. Que, dado el creciente aumento de obligaciones 
impuestas al Ayuntamiento por virtud del Estatuto y demás 
disposiciones legales, la reducción de las cifras de gastos para 
producir la nivelación traería como consecuencia la desaten­
ción o abandono de servidos que, aparte el natural perjuicio 
para el vecindario, colocaría al Ayuntamiento en situación de 
incumpHdor de sus obligaciones.

Cuarto. Como consecuencia de los anteriores extremos 
se dirija respetuosa instancia ai señor Presidente del Consejo 
de Ministros exponiéndole:

tz) La interpretación que el Ayuntamiento ha dado al artí­
culo 35 del Rea! decreto de 29 de abril último en relación a la 
desgravadón y a la aplicación de la cuota compensadora.

6) El resultado númerico que ofrece la aplicación del Real 
decreto citado con arreglo al criterio expuesto, así como tam­
bién el que ofrecería por la aplicación del otro criterio restric­
tivo a que alude )a Intervención.

c)  Señalamiento de las dos únicas exacciones compren­
didas en el Estatuto que el Ayuntamiento ha dejado de incluir 
en su presupue.sto por las causas que quedan expuestas.

d )  Solicitud de autorización de nuevas exacciones con que
suplir el déficit acusado ante la imposibilidad de reducir gastos 
que obligase a! Ayuntamiento a dejar incumplidas las obliga­
ciones que le impone el Estatuto y  las necesidades del vecin­
dario. '

e )  Declaración de que en la tramitación del expediente
para aprobar el nuevo presupuesto y ordenanzas, no sea requi­
sito indispensable la aplicadóti de tos trámite,^' plazos conte­
nidos en el Estatuto y Reglamento de Hacienda municipal, 
toda vez que por la fecha de las disposiciones a que han dado 
lugar y la consulta que se eleva no existe posibilidad de que 
sean cumplidos dichos preceptos; y '

Quinto. Aplazar todo acuerdo en relacióti a la nivelación 
del presupuesto hasta tanto se resuelva por la Superioridad la 
anterior consulta. . ,

50, Asignar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Gregorio Cano Alvarez, como telefonista de zona del Ser
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vicio contra Incendios, jubilado por imposibilidad física en 
28 de abril lillinio, el haber pasivo anual de 2.800 pesetas, 
80 por 100 de las 3,500 que le sirven de regulador, correspon- 
diéiidole la expresada clasificación con arreglo a lo preceptua­
do en el articulo 73 del vigente Reglamento del Cuerpo de 
Bomberos, por exceder de veinticinco años el tiempo de sus 
servicios a la Corporación municipal.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa un 
decreto proponiendo la devolución de 20,590,70 pesetas, satis­
fechas por el arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes y 
bebidas alcohólicas en los ejercicios económicos de 1921-22 
y 1922-23, con cargo al capitulo I, artículo 10, concepto 43 del 
presupuesto vigente.

Delegación de Polleia urbana

51. Devolver a D. José Riesgo García, la fianza que 
constituyó en garantía de D. Francisco González Fanañas, por 
el contrato de las obras de reforma y ampliación del Parque 
Norte del Servido de Limpiezas, consistente en 33.000 pese­
tas, según resgLiardos señalados con los números 256.999 de 
entrada y 102.300 de registro y 257.024 de entrada y 102,312 
de registro, toda vez que se ha justificado con certificación de 
solvencia que figura en el expediente que el contratista ha 
cumplido con todas las condiciones del contrato, como asimis­
mo que ha satisfecho ios correspondientes derechos reales y 
contribución industrial,

52. Conceder, por una sola vez, a los señores Jefe del 
Tráfico, D. Fmiiio Abarca, técnico D, Juan f^radillo y sus 
auxiliares respectivos D, Enrique García Soleto y D, Santos 
Bernal, con motivo de la revista de inspección de camiones, 
camionetas y autoómnibus verificada en octubre de 1925, una 
gratificación consistente en 4Ü0 pesetas para cada uno de los 
Jefes Sres. Abarca y Pradillo, y una de 300 pesetas para cada 
uno de los Auxiliares indicados, con cargo al capítulo V, ar­
ticulo IT, concepto 138 del presupuesto vigente.

53. Desestimar, en vista de lo actuado en el expediente, 
el recurso de reposición interpuesto por D. Manuel Pascual 
contra acuerdo de la Comisión Permanente de 21 de abril últi­
mo que le denegó la licencia solicitada para establecer un 
taller de calderería en la calle de la Libertad, 2 i, confirmán­
dose, por tanto, el indicado acuerdo municipal en sentido ne­
gativo de la concesión de la licencia.

54. Estimar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
recurso de reposición interpuesto por D, Francisco Garrido 
contra acuerdo de la Comisión Permanente de 31 de marzo 
último que le denegó la licencia solicitada para establecer una 
carbonería en la calle de Lista, 75; modificándose^ por tanto, 
el indicado acuerdo en el sentido de que sea concedida la men­
cionada licendu, con las prescripciones señaladas por el señor 
.Arquitecto Jefe de Incendios, y en virtud del informe del señor 
Arquitecto Jefe de la segunda sección de 16 de enero de 1£I25 y 
de que las Ordenanzas municipales, en su articulo 350, se re­
fiere únicametite a talleres que presuponen la permanencia de 
obreros y no a industrias cotno la de carbonerías, en las que 
realiza ningún trabajo.

55 a 68. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expre.san para los e,stablecimieníos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los iufornies que constan en los expe­
dientes correspondientes:

.A la señora Viuda de D. S, Rodrigo, para establecer un 
depósito de tierras y envases, sin venta al público, en la calle 
de Toledo, 102.

A D. Telesforo Feito, para establecer una fábrica de embu­
tidos, en la calle de Santo Tomé, 2. ■

A la Sociedad anónima «La Hispanense Industrial y Co­
mercial», ampliación de licencia de taller de broncista en la 
calle de Argeiisola, 4.

A D. Antonio Pollán Alonso, ampliación de la licencia de 
carniceria a la de salchichería y venta de tocino y jamón en la 
calle de Calatrava, 37.

A D. Magín Velasco, ampliación de la licencia de carnice­
ría a la de salchichería y venta de tocino y janióti e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la calle de la Corre­
dera Baja de San Pablo, 43.

A D. Mariano Sauz Caiitalejo, para establecer una casque­
ría en los cajones muueros 12 y 13 del Mercado de San An­
tonio.

A D. Ricardo Principe, para establecer una casquería en el 
cajón número 7 dei Mercado de San Antonio.

A D. Marcelino Lázaro, para establecer una fábrica de 
lejía (caldera de capacidad dé 1.000 litros) y venta de jabón en 
la calle de Bravo Murillo, 154.

A D. Manuel Alonso Zamorano, para establecer una fábri­
ca de jabón con una caldera de 282 litros en la calle de Her- 
mosilla, 75.

A D. Germán Rodríguez Pérez, ampliación de la licencia 
para fábrica de jabón por aumento de 4Ü0 litros en la cubica­
ción de la caldera eu la calle de la Ballesta, 8.

A D, Alberto de Dios Cautalejo, ampliación de la licencia 
de vinos a la de café tu p í-b a r  restaurante en la calle de las 
Huertas, 2ü.

A D. Zoilo Solar, para establecer un café tu p i-b a r  en la 
plaza de la Cebada, con vuelta a la calle de la Cava Alta, 27.

A los Sres. Boettichery Navarro, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de la Reina, 29 y 31.

A los Sres, Boetticher y Navarro, para instalar una calde­
ra de calefacción por agua eu la calle de Vülalar, 3, piso prin­
cipal.

Delegaetdii de Polleia rural

69. Conceder licencia a la «Unión General de Trabajado­
res» y a la «Unión del Partido Socialista» para ocupación de 
una parcela de terreno eu el Cementerio Civil del Este, por 
todo el tiempo de su existencia, a fin de construir un mausoleo 
para depositar los restos de D. Pablo Iglesias, de una superficie 
total .de 66 metros cuadrado,s, con la obligación de dejar sin 
edificar una faja de 0,42 metros de andio a cada lado por todo 
el fondo de seis metros para formar los semi pasos laterales, 
debiendo abonar la cantidad de 13.200 pesetas, a razón de 
200 pesetas metro cuadrado, y cumplirse lo que determina la 
Ordenanza número 13 del presupuesto vigente y el Reglame­
nto de Cementerios, entendiéndose que e.sta concesión no les 
releva de solicitar la oportuna licencia y presentación de los 
documeníos pertinentes para la edificación que proyecten, con 
el pago de los derechos que en esa oportunidad corresponda 
para este concepto.

70. Conceder licencia a D. Juan Moreno Esteban para 
□cnpación de una parcela limitrofe cotí la sepultura perpetua de 
familia preferente en la.meseta segunda, cuartel VIH, manza­
na 40, letra A, en la que está inhumado el cadáver de su liijo 
D. Juan Moreno y Gordo, de una superficie total de 3,02 me­
tros cuadrados eu el cuartel VIII dedicado a enterramientos de 
carácter familiar dei Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, y por todo el tiempo de su existencia, debiendo abo­
nar la cantidad de 302 pesetas a razón de lüO pesetas metro

■4
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cuadrado y sujetarse a las restricciones sigiiieníes: La sepul­
tura tendrá un hueco de enterramiento de 2,08 metros de largo 
por 0,80 metros de ancho y 2,50 metros de profundidad como 
minimiim; serán sus muros de perímetros de 28 centímetros 
en los dos frentes libres, que hacen escpiina sobre las entreca­
lles .y de 14 ceritíuTetros en los dos de contigüidad con el resto 
de la manzana; en cualquier época en que el Ayuntamiento 
tenga por conveniente completar e! cuartel, bien sea mientras 
el interesado construye la sepultura, bien más adelante, cuan­
do las necesidades del servicio lo impongan, se completará 
por los obreros municipales la manzana con las otras tres se­
pulturas de que es capaz según el plano. Si no coloca lápida o 
sarcófago inmediatamente, habrá de poner en la esquina exte­
rior un bloqim de piedra con las indicaciones de manzana que 
le señalen gravadas en el mismo; en otro caso las señalará en 
el larguero o cabecera del asiento de lápida o sarcófago; de­
biendo también cumplirse lo que determina la Ordenanza nú­
mero 13 del presupuesto vigente y el Reglamento de Cemen­
terios, entendiéndose que esta cpncesiou no le releva de soli­
citar la oportuna licencia y presentación de los documentos 
pertinentes para la edificación que proyecten, con el pago de 
los derechos que en esa oportunidad corresponda para este 
concepto,

Delegación de Beneñeeneia y Sanidad

71. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
para la provisión de una plaza de Médico segundo, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Joaquín Sánchez 
Rico, de conformidad con la propuesta elevada por el Decana­
to del Cuerpo de la Beneficencia municipal,

A Médico segundo, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
D, Juan Bravo y Frías.

A Médico tercero, con el haber anual de 4.000 pesetas, 
D. Manuel Pérez Retinto, número último de los aprobados en 
las últimas oposiciones.

A Médico supernumerario a las órdenes del señor Director 
de los Servicios Sanitarios en el grupo de los 22 con la remu­
neración de 4.000 pesetas anuales, D. Blandino Olgueras Ma- 
tesaz.

A Médico numerario interino, del grupo de los tres con de­
recho a percibir remuneración, a razón de 4.000 pesetas anua­
les, pero solamente hasta final de junio próximo, D. Mariano, 
García Iglesias.

Delegación de Trabajo y Economía soelal

72 a 74. Conceder a los obreros municipales D Deogra- 
cias Chicharro Alonso, D. Gregorio Bastillo Rodríguez y don 
Julián Diez García, vista la imposibilidad física en que se ha­
llan para prestar el servicio que les estaba enconieudado y que 
han venido desempeñando durante más de veinte años, la pen­
sión de retiro de 2,60, 2,80 y 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 
de las 6,50, de Ias'7 y de las 6,50 respectivamente, que disfru­
taron últimamente y  les sirve de jornal regulador.

Delegación de Gobierno interior

75. Designar con el nombre de Eduardo Aunós a una calle 
que carece de nombre, la que tiene su comiezo en la de Iturbe 
y termina en la Quinta, propiedad al presente de la señora 
Van Eeglien, más conocida con el nombre de Campos Elíseos, 
todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

Delegación de Justicia

76. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el sumario seguido con-

tra el ch a u f f e u r  át\ Servicio del Matadero, D. Ramón Barrios 
y Barrio, por lesiones causadas por imprudencia a D. Antonio 
Lebres Villalba, y en el que se declara la responsabilidad civil 
subsidiaria del Ayuntamiento por la suma de 380 pesetas, y en 
vista de lo actuado en el expediente.

Delegación de Obras públicas municipales

77. Conceder licencia a doña Dolores Travesedo para 
construir una casa en la calle de Santibáñez 2 duplicado, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a ios informes 
que constan en el expediente.

78. Conceder licencia a D. Enrique Flores Valles, con las 
mismas prescripciones que al anterior, para construir una casa 
en la calle de la Cruz, 11, con vuelta a la de Núñez de Arce.

79 a 106. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, para construir cásas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, haciéndose constar, 
además, que estando comprendidos los terrenos respectivos en 
la zona del Extrarradio, para lo que no se han aprobado ni se­
ñalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera oca­
sionarle en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servicios mu­
nicipales en las vías de que se trate:

PAR A CONSTRUIR C A SA S EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Barreiro, en la carretera de Toledo, 16.
A D. Nicanor Garda, en Santa Aurea, 5.
A D. Francisco Lozano, en Cartagena, 50.
A D. Gregorio González, en Istúriz, 14.
AD. Victorino Martín, en San Serafín, 1, con vuelta a 

la de Méndez Vigo.
A D. Gregorio Pérez, en el paseo del Marqués de Zafra, 20.
A D. Vicente Barrachina, en Vallandes, 14.
A D. Juan Navarro, en el pasaje de los Dolores, sin número.
A D. Teodoro Lobo, en Faustino Osorio, sin número.
A D. Gabino Francisco, en María Pedraza, sin número,
A doña Dolores Domínguez, en Alonso Heredia, 3.
A D. Antonio Vidal, en Iriarte, 27.
A D, Andrés Díaz Guerra, en la Avenida del Doctor Fede­

rico Rubio y Gali, 3,
A D. Aniceto Soria, en Joaquín Arjona, 15, con vuelta a 

la de Jerónima Llórente.
A Doña Marina Rubio López, eii Manuel de Luna, sin nú­

mero.
A D, Santiago Moreno Sauz, en Pedro Tejéira, sin número.
A D. AiiíoÜn Rodas, en Iriarte,>sin número.
A D. León Martín Millán, en Cartagena, 23 provisional.
A D. Victorino Arranz Cano, en Cartagena, 23 provisional.
A doña Lucrecia y dona Gabriela Torero, para casilla y 

muro de cerramiento en la carretera del Hipódromo a Chaniar- 
tin de la Rosa, junto a las tapias del Asilo de San Rafael.

A D. Cristino Hernández, para casa-hotel, en la calle de 
los Vascos, sin número.

A D. Angel Ortega, para cobertizo, en López de Hoyos, 
número 77,

A D. Francisco Juarros, para quiosco, en el interior de 
solar, sito en la calie de Suero de Quiñones, con vuelta a la 
plaza de Moret.

r i ' , 1 U J
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PARA O BRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Lorenzo Simón, en la calle de la Legua, 11, con vuelta 
a la de Lérida. •

A Ü. Luis Gómez, en Lraso, 41.
A doña Ricarda Oñlvez, en Antonio López, tt.
A D. Demesio Lázaro, en Jeróninia Llórente, 4.
A D. Vicente García Cabaña, entre la calle del Canalillo y 

una particular, sin número.
107. Conceder licencia a D, Ramón Roig Armengol para 

construir un edificio en el solar situado en la Avenida de Pi y 
Margal! y plaza del Callao, con destino a la «Compañía Adriá- 
tica de Seguros^, de conformidad con loa informes y Memoria 
que constan en el expediente y libre de derechos, con arreglo 
a lo que determina la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento 
dictado para ,su aplicación de 15 de diciembre de 1896; debien­
do presentarse, antes de ser alquilado el edificio, los proyectos 
correspondientes a los servicios de ascensores y calefacción, 
los que no podrán ser utilizados hasta tanto no se obtenga la 
competente autorización.

108. Aprobar la niedidóir y valoración, formuladas por el
■Arquitecto municipal corre.spondiente, de la finca número 21 
de la calle de la Rudq y solicitada en instaiicia fecha 17 de fe­
brero próximo pasado por su propietario, D. Félix González 
Orgaz, y como consecuencia de ello abonar a dicho señor la 
cantidad de 1.285,35 pesetas, importe de 9,9640 metros cua­
drados que se expropian para vía pública, siendo cargo dicha 
cantidad al crédito que para estas atenciones figura consignado 
en el presupuesto vigente; todo ello en armonía con lo que 
preceptúa ei artículo 46 del Reglamento de organización y fun­
cionamiento de los Ayuntamientos, relacionado con el número 
tercero del articulo 153 del Estatuto Municipal y teniendo en 
cuenta que la expropiación de que se traía no rebasa los límites 
fijados en el número primero del artículo 164 dei precitado 
cuerpo legal. ‘

109. Se dió cuenta de un decreto del señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Obras públicas municipales, fecha 22 del 
corriente, en el que, de conformidad con el Negociado, propo­
ne se adopten ios acuerdos que a coiitinuadón se expresan, 
dada la conveniencia del Ayuntamiento de cumplir su acuerdo 
de ampliación del Colegio de San Ildefonso, y estando en el 
caso de utilizar la facultad que le conceden el articulo 186 del 
Estatuto y el 113 del Reglamento sobre incautación de fincas:

Primero. Que en uso de la facultad mencionada se proce­
da a la iiicautación de la finca número 6 de la calle del Grana­
do, previo deposito, en la Caja general, de la cantidad de pe- 
,set.as 62.172, que resulta de capitalizar al 5 por lOü el liquido 
imponible de 2.826 pesetas con que figura amillarado el inmue­
ble, según asi consta de la certificación expedida con fecha 
1 del mes actual, por la oficina del catastro de la riqueza urba­
na de esta provincia, y de agregar el 10 por lOÜ al producto 
resultante.

Segundo. Que para efectuar este depósito se destine la 
cantidad de 4Ü.0ÜÜ pesetas para adquisición del inmueble que 
figura consignada eii el concepto 383 del presupuesto vigente.

Tercero. Que, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, la diferencia de 22.172 pesetas sea cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto aprobado para el ejer­
cicio próximo de 1926-27.

Cuarto. Que se remita el expediente al excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia para cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 119 del Reglamento de obras y ser­
vicios municipales; y •

Quinto. Que de estos acuerdos se dé cuenta al excelentí­

simo Aymitamieiiío Pleno, en observancia de lo ordenado en 
el artículo 46 del Reglamento de organización y fimcionaniien- 
to de los Ayuntamientos.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

110. Conceder una gratificación de 800 pesetas al Arqui­
tecto segundo Sr. Tercero, por dos meses de trabajos extraor­
dinarios de la Sección facultativa de Propiedades de Villa a 
razón de 400 pesetas mensuales y otra de 750 pesetas a un 
Deliiieaiiíe por 250horas detrabajosextraordinariosde la misma 
Sección, a razón de 3 pesetas hora, y que la cantidad de pese­
tas 1,550 que importan ambas gratificaciones sea cargo al cré­
dito consignado en el concepto 574 del vigente presupuesto de 
gastos; todo ello teniendo en cuenta la necesidad de que por la. 
sección de que se trata se formulen los proyectos que tiene pen­
dientes, algunos de tanta importancia como el del Mercado 
central'de frutas y verduras. Acercado del I iospicio, talleres del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y otros varios que se 
enumeran en oficio del señor Arquitecto de [Propiedades que 
figura en el expediente. '

111. Conceder licencia a D. Ramón López Rumayor y 
Lombera para construir un edificio de doce plantas en el nú­
mero 18 de la Avenida de Fi y Margall, de conformidad con 
los informes y Memoria que constan en el expediente y libre de 
derechos con arreglo a lo preceptuado en la ley de 18 de marzo 
de 1895, reglamento para su ejecución de 15 de diciembre del 
siguiente año y pliego de condiciones económico administrati­
vas de la contrata de las obras de «Reforma de la prolongación 
de la'calle de Preciados y sus enlaces»; debiendo presentarse 
oportnnanieiite, los proyectos correspondientes a los servicios 
de ascensores y calefacción, los cuales no podrán ser utilizados 
hasta tanto no se obtenga la competente autorización para ello, 
y menos alquilar ninguna de las distintas dependencias de que 
se compone la finca.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa lui 
decreto proponiendo se confirme la apelación interpue-sta ante 
el l'ribunal Supremo contra fallo del Tribunal provincial eii el 
recurso conteucioso-admiiiistrativo en el que el Ayuntamiento 
coadyuvó a la Administración, sostenido por la Comunidad de 
Religiosas de Santo Domingo el Real contra providencia del 
señor Gobernador civil de la provincia que confirmó acuerdos' 
municipales denegatorios de pago de terrenos, que se dice 
ocupados ¡lara vía pública, pertciiecientes a dicha Comunidad.

'rerniinado el Orden del día, usó de la palabra el Sr. Mar­
tin González para reproducir su propuesta, formulada hacía 
tiempo, de que a los contribuyentes denunciados por falta de 
pago eii los tributos, se les requiriese, antes de apremiarles, 
dándoles im plazo de cinco días para efectuar et ingreso sin 
recargos, teniendo en consideración que muchos de ellos incii- 
rríaii en falta no por mala fe, sino por olvido de la fecha del 
vencimiento, io que era disculpable dado el cúmulo de contri­
buciones que tenían que satisfacer en diferentes plazos.

Al propio tiempo den unció haber visto en la verbena a va­
rios vendedores de los helados llamados vulgarmente «mata- 
chicos», y  considerando este producto nocivo y perjudicial 
para la salud, rogó al señor Alcalde que reiterase las órdenes 
ya dadas, prohibiendo terminantemente la venía ambulante de 
dicha mercancía.

El señor í ’resideníe expuso que no tenía el mismo concepto 
respecto a las distraccioiie.s de los contribuyentes en materia de 
pagos, pero que, sin embargo, tendría en cuenta las indicacio­
nes liechas a fin de que e! señor Delegado de Hacienda esti­
mara liasta qué punto eia posible hacer la distinción entre las 
distracciones involuntarias y las deliberadas.

U íi 'tA rn s  Y n c
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Respecto a dicho ruego expuso que, la Junta de Sanidad 
autorizó !a venta de helados fabricados en locales donde pu­
dieran sufrir una investigación directa, y expendidos en pues­
tos fijos, y no ambulantes, con prohibición de situarlos en las 
inmediaciones de los Colegios o sitios donde concurriesen 
muchachos; y que como el hecho denunciado debía de referirse 
a ia Pradera de San Isidro, transmitirla copia de las manifesta­
ciones hechas al señor Teniente de Alcalde, con encargo de 
que exigiera en lo posible el cumplimiento de las disposiciones 
de ia Junta de Sanidad.

El Sr. Martin González manifestó que la mayoría de los 
industriales que dejaban de tributar no lo harían de mala fe 
sino por descuido o negligencia. En cuanto al segundo ruego, 
que formuló anteriormente, dijo que no solamente debía diri­
girse la Alcaldía Presidencia at señor Teniente de Alcalde 
Delegado del distrito de la Latina, sino a todos, para que hi­
cieran cumplir exactamente las disposiciones de la Junta de 
Sanidad.

El señor Presidente contestó que se daría traslado de las 
manifestaciones del Sr. Martin González a todos ios Tenien­
tes de Alcalde Delegados de distrito.

El señor Marqués de Orellana felicitó a cuantos habían in­
tervenido en la adquisición, con destino a la Casa de Fieras 
del Parque de Madrid, de un magnifico hipopótamo y rogó 
que a dicho animal se le tuviera fuera de techado y que se le 
hiciera un estanque de mayores dimensiones que el actual. 
A continuación pidió la creación de unas instalaciones análo­
gas a las del Parque de Amberes para todos los ejemplares 
que necesitaban—sobre todo en verano—agua en abundancia.

Seguidamente preguntó por qué estando suprimida, por 
acuerdo del Ayuntamiento, la instalación de puestos, se cobra­
ba por algún Teniente de alcalde el arbitrio diario de 0,50 pe­
setas por ese concepto.

Por último preguntó si era cierto que había el propósito de 
cortar los cedros que existían frente al Museo de Pinturas.

El Sr. Martín Alvarez, contestó al señor Marqués de Ore­
llana, como Delegado que era de Parques y Jardines, diciendo 
que la pequenez del estanque dedicado al hipopótamo era de­
bida, pricipalmente, a la escasez de agua; escasez de agua 
que había sido tan grande durante los pasados días, que obli­
gó a intervenir al señor Alcaide a fin de que no quedase en 
seco aquella parte del Parque de Madrid. Agregó que se había 
hecho la instalación de una cañería de grueso calibre para que 
pudiera estar atendido todo el servicio, habiendo, por tanto, 
hecho el Ayuntamiento todo cuanto de él dependía en esta 
cuestión. Hizo constar que se estaba estudiando si convendría 
aprovechar las aguas de la antigua noria mediante el funciona­
miento de una pequeña bomba eléctrica centrifuga.

Añadió que no tenía noticia de la corta de los cedros a que 
había hecho referencia ei señor Marqués de OreÜana, y mani­
festó que a ello se opondría con toda energía por parecerle un 
absurdo, como, seguramente, también se opondría toda la Cor­
poración municipal.

El señor Marqués de Orellana agradeció las explicaciones 
del Sr. Martín Alvarez e insistió en que tanto los osos como 
el hipopótamo debían estar instalados en mejores condiciones 
que en la actualidad. En cuanto a la corta de árboles frente al 
Museo de Pinturas, que se había permitido dar este grito de 
alarma para que se desistiera de hacer nada en ese sentido, si 
era que se había adoptado alguna decisión.

El Sr. Gómez Roldan manifestó que al salir ayer de las 
carreras de caballos observó que los tranvías llevaban gente, 
no sólo en los estribos, sino rodeando totalmente la plataforma 
posterior, y rogó al señor Alcalde que se dirigiera al Jefe de

Policía urbana para que se evitara este espectáculo vergonzo­
so que tantos peligros ofrecía.

El Sr, Bayod se refirió a un industrial cuyo e.5tablecim¡en- 
to estaba provisto de la correspondiente licencia de apertura 
y que había tomado a traspaso otro establecimiento similar 
instalado en la misma calle, y dijo: que at hacerse cargo de la 
nueva tienda se presentó un investigador reclamando la pre­
sentación de la licencia de apertura; que no pudo hacerlo por­
que los dueños anteriores no le efitregaron dicho documento; 
que por hallarse fuera de Madrid tuvo que hacer un viaje a 
Barcelona con este objeto, encontrándose con que el Gerente 
de la anterior Sociedad se bailaba en el extranjero; que no 
pudo, por tanto, saber si estaban o no provistos de la licencia 
de apertura; que hallándose realizando estas gestiones se le 
impuso una multa de 700 pesetas; que se le dijo que estuviera 
tranquilo hasta que habiendo visto al Gerente de la anterior 
Sociedad pudiera comprobar si tenía o no el permiso necesa­
rio, y que, finalmente, se le había sorprendido exigiéndole el 
pago de 2.000 pesetas. Terminó manifestando que no le pare­
cía procedecite la imposición de este recargo al nuevo indus­
trial, porque, según podía acreditarse con una cláusula del con­
trato, no estaba aun en el pleno dominio del negocio, y que le 
había causado una enorme extrañeza que. hubiera podido fun­
cionar el anterior industrial sin haber sido investigado, y que 
a los pocos días de entrar en funciones e! nuevo se le hiciera 
objeto de una denuncia, a juicio de S, S ., falta de justicia y 
equidad.

El Sr, Romero contestó que la multa de 2.000 pesetas se 
mpuso, sin que se hubiera formulado redamación alguna por 
el interesado, por no pagar las 750 a que estaba obligado en 
su momento oportuno. Añadió que si la reclamación se formu­
la y se justifica que están al corriente en el pago de la licencia 
de apertura, la Delegación de Hacienda municipal condonará 
la multa de 2.000 pesetas. Terminó pidiendo que se sacara 
testimonio de las manifestaciones del Sr. Bayod, a fin de ins­
truirse por la aludida Delegación de Hacienda el oportuno ex­
pediente.

A continuación se refirió a la cuestión de los puestos tra­
tada por el señor Marqués de Orellana, y manifestó que le ex­
trañaba mucho se hubieran vuelto a autorizar después de la 
prohibición acordada. Añadió que, después de la investigación 
que había llevado a cabo, le manifestaron que se habían colo­
cado los puestos con autorización del señor Teniente dfe Alcal­
de, cerca del cual se había interesado el Sr. Garcilaso de la 
Vega, Delegado de Abastos. Terminó indicando que lo que 
más extrañeza le había causado era la autorización otorgada a 
los pescaderos con establecimiento para que pudieran colocar 
puestos frente a sus tiendas, y rogó que todos los señores Te­
nientes de Alcalde se ocuparan en esta cuestión.

Por último, y aludiendo al asunto de los cedros situados 
frente al Museo de Pinturas, se refirió a la campaña ¡nidada 
por D, Antonio Zozaya pidiendo que desaparecieran esos mag­
níficos árboles porque impedían la contemplación de la fachada 
del indicado Museo, haciendo también referencia a otra cam­
paña análoga que no tuvo resultado favorable merced a la 
pluma prestigiosa de Mariano de Càvia, y dijo que este asunto 
debía tomar estado municipal para que toda la gente supiera 
que el Ayuntamiento era refractario,a esa tala.

El señor Marqués de Orellana volvió a insistir en lo dicho 
en su primera intervención con relación a los puestos, y pidió 
que se averiguara si era verdad que cierto Teniente de Alcal­
de cobraba el arbitrio de 0,50 pesetas por la colocación de unos 
puestos cuya instalación estaba prohibida, y preguntó qué in­
versión se había dado a las cantidades recaudadas.
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El Sr. Martín González se adhirió a lo dicho por los seño­
res Marqués de Orellana y Romero en este asunto, y dijo que 
era preciso cumplir el acuerdo adoptado por los actuales Te­
nientes de Alcalde, Delegados de servicio, cuando estaban al 
frente de loa distritos, por virtud del cual no se consentiría que 
se pusieran cajas de pescado fuera de la línea de fachada. Ter­
minó rogando que se dieran las órdenes oportunas para que, 
desde luego, se prohibiera la colocación de puestos en la vía 
pública; que desaparecieran los puestos ambulantes (otro de 
los acuerdos tomados), y que quien lo dispusiera todo en este 
asunto fuera el Teniente de Alcalde Delegado correspondiente.

El Sr. Resines manifestó que era criterio suj'o no permitir 
la colocación de puestos en la vía pública, pero que en algunas 
calles, y con objeto de atender a las circunstancias especiales 
en que se encontraban, convenía autorizarlos por estar muy 
alejado de aquéllas el tnercado, y citó el hecho de que en cierta 
ocasióti en que S. S. mandó retirar un puesto, los vecinos de 
la casa fueron los primeros en protestar contra la adopción de 
esta medida. Por este motivo, entendió que ésta era cuestión 
a resolver en cada distrito, teniéndose en cuenta las modalida­
des de cada uno.

En cuanto a los derechos a que se habrá referido el señor 
Marqués de Orellana, manifestó que no era una cosa arbitra­
ria establecida por el señor Teniente de Alcalde, sino que te­
nían su fundamento en una tarifa aprobada por el Municipio y 
contenida eii unas bases propuestas por el señor García Ro­
drigo.

Con referencia a lo dicho por el Sr. Gómez Roldán, expu­
so que se tomarían las medidas necesarias destinando el perso­
nal preciso para impedir los abusos que venían cometiéndose 
en los tranvías.

El señor Marqués de O reí lana manifestó que en la calle de 
Atocha, con perjuicio para la buena circulación, había nume­
rosos puestos ambulantes y fijos a las puertas de los estable­
cimientos. Terminó indicando lo peligroso que era cobrar las 
0,50 pesetas a que habla hecho referencia, sin duda alguna a 
espaldas del señor Teniente de Alcalde, porque creaba una 
situación de derecho a la que se acogerían los industriales 
para no retirar los puestos.

El señor Presidente interino D. Emilio Antón, manifestó 
que recogía las manifestaciones hechas y trasladaría el ruego 
de los señores Marqués de Orellana y Romero a fin de que se 
oficiara a ios distintos Delegados de distrito, para que hicieran 
cumplir los acuerdos de la Comisión.

El Sr. Gómez Roldán, aludiendo al asunto de los tranvías, 
manifestó que podía todo remediarse podiendo la Guardia mu­
nicipal mandar parar los vehículos y prohibiendo que se co­
brara a los que viajaban en los topes.

El Sr. Resines contestó que tendría en cuenta las indica­
ciones hechas por el Sr. Gómez Roldán.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular 
reclamaciones de carácter mimicipal, compareció en primer lu­
gar D. Mariano Mondéjar, quien expuso que habiéndose tras­
ladado de domicilio y pagando en su nueva vivienda el mismo 
alquiler que en la que anteriormente ocupaba, se le exigía una 
cuota más elevada por impuesto de inquilinato; solicitando a 
continuación que se adoptaran medidas para evitar que la 
calle de Alvarez de Castro se convirtiera en campo de de­
portes por los niños de la barriada.

En segundo lugar compareció D. Francisco Lumbreras, 
quien manifestó que, habiendo adquirido un hotel que se halla 
construido junto al edificio en que está instalada la fábrica de 
pan denominada «La Campiña Triguera» se vió sorprendido 
con los ruidos verdaderamente inaguantables que la maquina­

ria de dicha fábrica produce, y que constituye una evidente 
infracción de las Ordenanzas municipales cuyo cumplimiento 
estricto solicitó,

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y treinta mi­
nutos.

Ayuntamientó Pleno

S esión extraordinaria de 2ü de mayo de 1926, c o n ­
tinuada EL 21 DEL M ISM O.—Presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde, Conde de Vallellano.—Asistieron los Conceja­
les titulares Sres. Aldama, Alonso, Antón, Aristizábal, Artea­
ga, Baiier, Bayod, Benavent, Blanco, Bofamll, señorita Ca- 
lonje, Sres. Carnicer, Castelo (Conde de), Cedillo (Conde de), 
Crespo, Durán, señorita Echarri, Sres. Fernández del Pino, 
Fuensanta (Marqués de), Garachana, García Díaz, García 
Hernández, García Loygorri, Qarcilaso de la Vega, Gómez 
Roldán, Gómez Vallejo, González Amezúa, González del 
Valle, Irisarri, Laguía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, 
señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, 
Martín Alvarez, Martín González, Martínez Peiró, Méndez 
Brocardo, Molina, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Parre- 
11a, Puerta, Rodríguez Fernández, Rodríguez Víllamil, Rome­
ro, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde 
de), Santías, Vilana (Conde de), y los suplentes Sres. Riu- 
doms (Conde de), Orfila, Da Riva y Suquía.

Excusó su asistencia el Sr. Encinares (Marqués de).
Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de ¡a mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 11 del actual.

ORDEN DEL DÍ A

SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­

CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente aprobatorio de una transferencia de crédito de pese­
tas 183.392,54 de los conceptos 35 y 44 del presupuesto ex­
traordinario de 1923 ai concepto 37 del mismo presupuesto, 
«Ampliaciones necesarias para la terminación de la Necró­
polis». •

Y previa discusión que consta en acta, el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno acordó, a propuesta del Sr. Martín Alva­
rez, retirar este expediente para que por el señor Delegado 
de Hacienda municipal se incorporen al mismo los justificantes 
relativos a la transferencia de que se trata.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 2 de marzo último, proponiendo se transfiera 
un crédito de 12.500 pesetas del concepto 516, capitulo XI, 
artículo 1.” del vigente presupuesto, «Para construcción del 
edificio destinado a Casa de Socorro sucursal del distrito de 
Palacio», al consignado en el capítulo II, articulo 2.", concep­
to 63, «Para gastos del automóvil al servicio de la Alcaldía 
Presidencia», por haberse agotado el crédito de 15.000 pese­
tas figurado para esta atención y por estar justificada la ur­
gencia y necesidad del gasto; todo ello teniendo eii cuenta los 
informes de la Intervención y del señor Arquitecto de la pri­
mera sección del interior, respectivamente, que figuran en el 
expediente.

i
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Y el exceleiitisiiiio Ayiiiitainieiito Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo con el voto favorable de todos los señores Con­
cejales asistentes a sesión y con la aciaradón de i,]iie se ten­
drían en cuenta las manifestaciones lieclias en el curso del 
debate con referencia a la unificación de abastecimientos.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión nmiiicipa! 
Permanente aprobatorio de nn pian de obras y mejoras urgen­
tes en el Interior, Ensancbe y Extrarradio, por importe calen- 
lado de 201.37-1.472,51 peseta.s, rpie habrá de servir de base 
para la formación del presupuesto extraordinario que el Ayun­
tamiento determine, y que se proceda por los facultativos mu­
nicipales a redactar los correspondientes proyectos, abonándo­
se los gastos que con tal motivo se originen con cargo al 
crédito de 1.50.00(1 pesetas consignado para e.sta atención en 
el presupuesto próximo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, acor­
dó aplazar la discusión de este asunto liasta ¡á primera decena 
del mes de juniu con objeto de que los señores Concejales pue­
dan estudiarlo con mayor detenimiento.

[Air disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
acuerdo de la Comisión municipal Pennanente disponiendo ia 
separación de su cargo de un bombero aspirante por abandono 
de destino.

ASUNTOS QUE RE<¿UIEHEN MAYORIA AIÍSOLUTA DE VOTOS DEL 

NÚMÍÍRO LEGAL D lí SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipa! 
Permanente disponiendo i]iie se acepte la proposición de venta 
formulada por el propietario del terreno comprendido en la man­
zana limitada por las calles de Serrano, Hermanos Bécquer y 
General Oráa, para dedicar exclusivamente a plaza jardindiclio 
terreno, mediante el abono de 428.9I.)2,50 pesetas, en que lia 
sido valorado por el Arquitecto municipal, sujetándose en cuan­
to al pago a) turno establecido en la ley de Ensanche, y con 
aplicación del régimen de contribuciones especiales.

Y previa discusión que consta en acta, el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno acordó que pase este expediente a la 
Junta Consultiva municipal de Obras para que poi los técnicos 
que la integran se liaga ima revisión de la tasación del Ar­
quitecto y digan si e.s barata o cara, determinando en concreto 
lo que realmente vale el terreno.

A propuesta del Sr. Arteaga quedó sobre la me.sa un acuer­
do de la Comisión municipal Permanente, disponiendo, de con­
formidad con la Dirección general de.Tráfico, un nuevo regla­
mento que regule la circulación de toda clase de veln'culos y 
que determine los deredios y debere.s de los conductores y 
peatones,

ASUNTOS QUE S Ó I ,0  REQUII-UíEN M AYORÍA UE VOTOS DE LOS 

SEÑORES CONCEJALES .ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión, excepto los Sres. Arteaga y Rodríguez Fer­
nández, fué aprobado un acuerdo de ia Comisión municipal 
Permanente, fecha 3 de marzo último, autorizando a D. Alberto 
Fnmagallo y Medina, Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, para poder continuar percibiendo sus haberes en con­
cepto de gratificación, con sujeción y observancia de las con­
diciones generales aprobadas a propuesta de la Comisión 
especial de gratificaciones de 17 de jimio próximo pasado, toda 
vez que de los documentos justificativos de los servicios que 
presta en la Casa de Socorro de! distrito del Congreso, como

Médico asignado a la visita domiciliaria en la Sección 5.", cuyo 
cometido desempeña en horas del día que no son fijas, y los 
que presta en el 1 lospital Militar, resulta que ambas íimciones 
tienen lugar en horas distintas y por tanto de una perfecta 
compatibilidad.

Con el voto favorable de todos los señores t ’oiicejales asis­
tentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente de 2 de septiembre último, disponiendo de 
confonnidad con la Intervención, el abono al Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas del Ensanche, D. José Ca.snso y Obeso, 
de la cantidad de 3.853,76 pe.setas, en concepto de diferencia 
de sueldo durante los quince meses que median de 1 de abril 
de 1924 a .30 de jimio del pasado ano, entre los que percibió, 
con arreglo a la dotación con que figuró su plaza en los presu­
puestos vigentes del Ensanche en aquel período, y las pese­
tas 15.000 con que se dotaron las plazas de igual naturaleza en 
los del Interior, y entendiéndo.se que para que exista la debida 
igualdad en la reinimeración de los cargos de e.sta aatnraleza 
al servicio del excelentísimo Ayimtamiento .se le considerará 
en el disfrute del referido sueldo de 15,000 pesetas, para to­
dos ios efectos, desde 1 de abril de 1924, debiendo ser cargo 
la mencionada cantidad a ia partida de 500,000 pesetas exi.s- 
tenle en ei capitulo I, articulo 22 del vigente presupuesto del 
Ensanche, destinada al pago de estas atenciones y denominada 
«Créditos reconocidos», toda vez que en el presupuesto para 
1924-25 no existía partida para ello adecuada, ■ • '

Se dió cuenta de im acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 5 del actual, disponiendo la interposición, de con­
formidad con lo informado por ios señores Letrados consisto­
riales en 39 de abril último, de recurso contencioso contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación desestimatoria de ins­
tancia del excelentísimo señor Alcalde solicitando la supresión 
de los edificios exteriores de la Puerta del Sol y Gran Vía del 
«Metropolitano Alfonso Xlil», por considerar qne dicha Real 
orden reúne las tres condiciones que impone el artículo 1 de 
la ley de 22 de junio de 1894 para que pueda ser recurrida en 
vía contenciosa; dando cuenta a continuación de otro informe 
de los propios señores Letrados consistoriales en el que ex­
ponen que, habiendo llegado a su conocimienío con posterio­
ridad a su dictamen de 30 de abril último el fallo de la Sala ter­
cera del Tribunal Supremo dictado en 4 de febrero próximo 
pasado por el que se declara la incompetencia de la jurisdicción 
conteiicioso-administrativa para conocer la demanda interpues­
ta por el Ayimtamiento contra la Rea! orden del Ministerio de 
Fomento de 12 de abril de 1924, sobre supresión de los edificios 
exteriores de las estaciones del ferrocarrii «Metropolitano Al­
fonso Xlli», sitas en la Puerta del Sol y eii la Red de San Luis, 
estiman que debe acatarse la Real orden que motivó el acuerdo 
anterior por tener el carácter de cosa juzgada.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, de 
conformidad con lo dictaminado por ios Letrados en su último 
informe, acordó desistir del recurso de que se trata.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipa] Permanente de 5 de mayo actual, aprobatorio de mi 
presupuesto, importante 36.374,57 pesetas, formulado por la 
Dirección del Servicio de Aguas para convertir en pi,sciiia el 
estanque de riego existente en el primer vivero de Villa; qne 
se proceda a destajar la mano de obra, siendo suniiiiístrados 
los materiales por las contratas correspondientes y presenía-
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dos los oportunos justificantes a su tiempo por el Arquitecto 
Director del Servicio; que el gasto mencionado se.abone con 
cargo a las cantidades que para atenciones de esta índole figiu 
ren consignadas en el presupuesto para el ejercicio económi­
co U126-1Í7; que por el Arquitecto Director del Servicio de 
Aguas se provea, con los elementos del ramo, la necesidad de 
encauzar debidamente las aguas residuarias existentes en el 
vivero; que se solicite del Canal de Isabel II la concesión del 
agLia necesaria para el referido estanque de natación y para el 
riego de las plantaciones del vivero.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Arteaga, que lo consignó 
en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión nuiiiicipal 
Eennaiiente autorizando al Médico segundo de la Beneficencia 
municipal D, Luis Rodriguez Hieras, al percibo de sus habe­
res en concepto de gratificación. ’

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
nies'i, para la sesión i]ue como continnacióti de la de este día 
se celebran'! al siguiente, los acuerdos de ia Comisión nifinid- 
pal Permaneiite que a continuacióri se indican: ■

Uno disponiendo se anule el concurso celebrado para pro­
veer 40 plazas de conductores de automóviles, con jornal, del 
Servicio de Limpiezas, por no ajustarse al Real decreto de 
provisión de destinos públicos reservados a los licenciados del 
Ejército. .

Otros disponiendo, de conformidad con lo.s señores Letra­
dos consistoriales, se coadyuve por el excelentísimo Ayunta­
miento a la Administración en dos recursos contencioso-admi- 
iustrativos interpuestos ante el Tribuna! provincial por dos Ofi­
ciales segundos de Admtinsíración contra denegación tácita de 
reconocimiento de antigüedad y abono de diferencia de haberes.

Otro disponiendo mostrarse parte, como coadyuvante de 
la .Administración, en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por varios individuos del Cuerpo de Bomberos con­
tra decreto de la Alcaldía desestimatorio de recurso de reposi­
ción contra denegación de instancia solicitando no se reformase 
el párrafo segundo del artículo 38 del Reglamento del Cuerpo 
de Bomberos.

Otro di-sponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interpo.sición de recurso 
contencio.sn-administrativo ante el Tribuna! provincial contra 
fallo del económico-admiiii.strativo de la provincia que declaró 
exceptuad') del pago del arbitrio de inquilinato ini hotel .seña­
lado con el número 39 de la calle de Castellò.

Otro aprobatorio de aumento en el precio de alquiler de la 
finca llamada «Quinta María Teresa^, donde está instalado el 
Instituto immicipal de Laringología y Seroterapia, solicitado 
por el representante legal del propietario del referido inmueble.

Otro aprobatorio de los correspondientes pliegos de condi­
ciones para contratar por cinco año.s el arriendo de la «Casa 
del Contrabandistas del Parque de Madrid, por el precio tipo 
animi de 3.091) pesetas.

Otro disponiendo se autorice al ex arrendatario de| servido 
de landias del estanque grande del Parque de Madrid para que 
reanude el servido ha.sta la adjudicación de la nueva contrata, 
o lo acuerde la Comisión municipal Permanente.

Otro disponiendo se realice el pago de la expropiación 
acordada por el Ayuntamiento de las finca.s números 27 y 
27 duplicado de ¡a calle de Miguel Servet, debiendo abonarse 
a los propietarios de las mismas la cantidad de 39.914,83 pe­
setas, según justiprecio fijado por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 15 de enero de 1917, cuya suma será 
cargo al crédito consignado en el concepto 529 del vigente 
presupuesto de gastos.

Otro disponiendo la habilitación de un crédito de 60,453 pe- 
.setas para modificar las rasantes de las calles de Doña Elvira, 
San Fernando y Doña Urraca y derribo y reconstrucción de 
muro que las limita mediante transferencia del consignado en 
el capitulo I, artículo 11, concepto 5üdei vigente presupuesto.

Otro disponiendo, de conformidad con el .señor Ingeniero 
de Vías públicas del Ensanche, se autorice una transferencia 
de crédito por valor de 250,000 pesetas, deduciéndolas del ca­
pítulo VIH, artículo 3.", concepto 9.“, «Obras de urbanización^, 
para ampliar los créditos destinados para in.stalación de aceras 
que figuran en el mismo capitulo y artículo, concepto 11 del 
vigente presupuesto de las tres zonas del Ensanche, con obje­
to de establecer el expresado servicio en determinados trayec­
tos de las calles de Fnencarra!, Rginiundo Fernández Viilaver- 
de (antes paseo de Ronda), Serrano, Toirijos y paseo de las 
Delicias.

Otro aprobatorio de las reglas para el depósito, almacenaje 
y devolución de ios muebles, enseres y efectos de propiedad 
particular que ingresen para su custodia en el Almacén gene­
ral de la Villa. '

Otro disponiendo, en armonía con lo preceptuado en el vi­
gente Estatuto Municipal, la forma de proveer los ascensos en 
los escalafüiie.s de Administración, Contabilidad y Ensanche, 
e informe de la Comisión de reorganización de servicios.

Otro disponiendo se dese.stime el recurso de reposición in­
terpuesto contra el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno de 24 de marzo último, que acordó exigir a los señores 
que constituían la Sociedad «Empre.sa de la Plaza de Toros de 
Madrid» la cantidad de 188.362,31 pesetas que dejó de satis­
facer dicha Empresa por las corridas efectuadas en el año eco­
nómico prorrogado en 1918.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, se declare lesivo a los intereses municipa­
les el acuerdo de la Comisión numicipal Permanente de 5 de 
noviembre de 1924, ratificado por el Pleno en 1 de diciembre 
siguiente, que estimó que la Corporación municipal no tenía 
derecho a percibir el arbitrio sobre apuestas en los frontones 
en el periodo comprendido entre el 17 al 31 de diciembre 
de 1922, según se había declarado por Real orden del Ministe­
rio de Hacienda. ■

Otro aprobatorio de ias ba.ses para sacar a concurso-oposi­
ción dos plazas de Escribientes meritorios, dotadas en presu­
puesto con el haber anual de 1.500 pesetas, e informe de la 
Comisión de reorganización de servicios.

Otro disponiendo se autorice a percibir sus haberes en 
concepto de gratificación a un Oficial segundo de Adminis­
tración.

Con lo que se levantó la sesión siendo la una y cuarenta y 
cinco minutos de ia tarde.

I»ía

Se reanudó bajo la presidencia del excelentísimo .señor 
Conde de Vallellano y con asistencia de los señores Conceja­
les titulares Sres. Alonso, Antón, AristizábaL Arteaga, Baüer, 
Bayod, Benavent, Blanco, Bofarull, señorita Calonje, señores 
Canúcer, Castelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Crespo, 
Darán, señorita Echarri, Sres. Fernández Perdones, Fernán­
dez del ’ Pino, Fuen.santa (Marqués de), Garadiaiia, García 
Díaz, García Hernández, Garcilaso de la Vega, Gómez Roi- 
dán, Gómez Vallejo, González Serrano, González del Valle, 
Irisarri, Lagnía, Latorre, señora Ltanteno (Vizcondesa viuda 
de), Sres, Mac-Crohón, Martín Alvarez, Martin González, 
Méndez Brocardo, Navarro Enciso, Orellana (Marqués de),
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Parrella, Peña, Puerta, Rodríguez Feniátidez, Rodríguez Vi- 
llaniil, Romero, Sáinz de Baranda, Santa María de Sisla 
(Conde de) y Vilana (Conde de), y ios señores Concejales su­
plentes Riudoms (Conde de), Ordóñez, Vives Miraveiit, He­
redia Jaén, Gil Delgado, Lasarte, Orfiia, Fernández Laguni- 
lia. Da Riva y Suquía.

Excusaron su asistencia los Sres. Encinares (Marqués de), 
Molina y  Mira Sol (Conde de).

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 

PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 

DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fné aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, disponiendo se proceda a la inmediata 
expropiación de las fincas números 27 y  27 duplicado de la 
calle de Miguel Servet, y que, como consecuencia de ello, y 
de conformidad con el justiprecio fijado por ia Real orden de 
Gobernación de 15 de enero de 1917, se abone en efectivo 
metálico a los propietarios de las mismas, la cantidad de 
38.461 pesetas, más 1.153,83 pesetas, importe del 3 por 100 
de afección, cuyas cantidades hacen un total de 39.614,83 pe­
setas, que serán cargo al crédito de 500.000 pesetas consig­
nado en el capftnlo XI, artículo 2°, concepto 529 del vigente 
presupuesto.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­

CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTITU­
YEN LA CORPORACIÓN

A petición del Sr. Aristizábal se acordó que continúe sobre 
la mesa el acuerdo de la Comisión municipal Permanente dis­
poniendo la separación de su cargo de un bombero aspirante 
por abandono de destino.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fueron aprobados los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente; ‘

Uno, fecha 14 de abril último, disponiendo la habilitación 
de un crédito de 60.453 pesetas mediante transferencia del 
consignado en e! capítulo I, artículo 11, concepto 50 al ca­
pítulo XI, artículo 3.", concepto 550 bis, redactándolo en la 
siguiente forma: «Para los gastos que origine la modificación 
de rasantes de las calles de Doña Elvira, San Fernando y 
Doña Urraca, demoliendo el muro que limita dichas vías y re­
construyéndolo en la nueva alineación, 60.453 pesetas».

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio, de confor­
midad con el señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, 
y en vista de lo actuado en el expediente, de una transferen­
cia de crédito, en la cuantía de 125.000 pesetas eii la primera 
zona, 115.000 en la segunda y 10.000 pesetas en la tercera, o 
sea en junto la cantidad de 250.000 pesetas, que habrán de 
deducirse de los créditos que existen disponibles en el capítu­
lo V!1I, artículo O.", concepto 9.”, «Obras de urbanización», 
del vigente presupuesto del Ensanche para aplicar las expre­
sadas cantidades a! concepto 11, «Instalaciones de aceras», 
del mismo capitulo y artículo del citado presupuesto; que los 
créditos transferidos se destinen en la cuantía de 125.000 pese­
tas a la instalación de aceras de cemento en las calles de Fuen- 
carral, hasta la glorieta de Quevedo, y en el paseo central de

la Avenida de Raimundo Fernández Villaverde, entre la glo- 
lleta de Ruiz Giménez y el Hipódromo; 115.000 pesetas para 
ampliar las actuales aceras de cemento a toda la anchura de 
las calles de Serrano, de Goya a Padilla, y Torrijos, de .Alca­
lá a Lista, y 10.000 pesetas para continuar la aceras de cemen­
to en el paseo de las Delicias, hasta donde alcance dicho cré- 
to, debiendo ejecutarse estas obras aplicando ios precios del 
contrato del expresado servicio de aceras de cemento que se 
halla en la actualidad en vigor.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 

NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

A petición del Sr. Arteaga se acordó que continúe sobre la 
mesa el acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­
niendo, de conformidad con la Dirección general de Tráfico, 
un nuevo reglamento que regule la circulación de toda clase de 
vehículos y que determine los derechos y deberes de los con­
ductores y peatones.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente aprobatorio de las reglas para el depósito, almacenaje 
y devolución de los muebles, enseres y efectos de propiedad 
particular que ingresen para su custodia en e! Almacén general 
de Villa.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que vuelva 
al señor Delegado de Gobierno Interior para que formule mo­
dificaciones respecto a la exención de los derechos de almace­
naje a los muebles procedentes de desahucio, en armonía con 
las manifestaciones expuestas en sesión.

Con referencia al acuerdo de la Comisión nuinicipal Per­
manente de 10 de marzo último, aprobatorio de las bases para 
proveer los ascensos que se produzcan en el personal de Admi­
nistración y Contabilidad, se dió cuenta del informe emitido 
por la Comisión especial de reorganización de servicios, en 
cumplimiento del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno de 15 de marzo ultimo, que encomendó a la referida Co­
misión especial el estudio de que se trata y  en cuyo informe 
propone las siguientes:

Primera. Creación del concurso público de méritos y es­
pecialmente de trabajos entre Jefes de Negociado para el 
25 por 100 de las vacantes que se produzcan de Jefes de Admi­
nistración de tercera clase.

Segunda. Creación del turno de oposición pública entre 
funcionarios municipales, mediante la práctica de varios ejerci­
cios teórico-prácticos, para el 25 por 100 de las vacantes que 
se produzcan de Jefes de Admini-stración de tercera dase.

Si no se presentaran funcionarios a la oposición o ésta fuere 
declarada desierta, volverá a efectuarse con carácter libre entre 
quienes, poseyendo títulos académicos, practiquen los mismos 
ejercicios.

Tércera. La primera vacante que ocurra se atribuirá al 
turno de concurso; la segunda, a la antigüedad; la tercera, a la 
oposición, y  la cuarta, también a la antigüedad, siguiendo este 
orden de turnos para lo sucesivo.

Cuarta, Que el Tribunal para fallar los referidos concur­
sos y oposiciones, cuando se trate de vacantes del Cuerpo de 
Administración, se constituya por el excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, Catedrático de Derecho político o administrati­
vo de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, un 
Jefe Superior de Administración de la Dirección general de 
Administración local, designado por el excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, y el Secretario del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid.

I''''
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Quinta. Que el Tribunal para fallar los referidos concur­
sos y oposiciones cuando se trate de vacantes del Cuerpo de 
Contabilidad se constituya por el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, Catedrático de Economía política o Hacienda pu­
blica de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, un 
Jefe superior de Administración de la Dirección general de 
Administración local designado por el excelentísimo señor Mi­
nistro de la Gobernación, un Jefe superior de Administración 
del Cuerpo de Contabilidad de la Hacienda pública designado 
por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda y el Secreta­
rio del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Y previa discusión que consta en acta, el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a sesión, acordó aprobar el informe 
de la Comisión de reorganización de servicios con la adición 
de las siguientes propuestas formuladas por el Sr. Aristizabal:

Primera. Que las bases que determinen la forma de efec­
tuar los concursos y la gradación de méritos, y las que esta­
blezcan los ejercicios en que hayan de consistir las oposicio­
nes, serán aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
conforme a lo preceptuado en el Estatuto y en el Reglamento 
para casos análogos; y

Segunda. Que cuando se trate de plazas del Cuerpo de 
Contabilidad, ei Secretario del Tribunal lo sea el señor Inter­
ventor.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 

SEÑORES CONCEJAI.e s  ASISTENTES A  SESIÓN

Con el voto favorable der todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto los señores Marqués de Orellana, 
Garachana, Aristizábal y señorita Echarri, fueron aprobados 
los dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente de 5 del actual:

Uno disponiendo se coadyúvela la Administración, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincia! por D, Tomás Fernández Risar, 
contra denegación tácita de petición del recurrente solicitando 
reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficial se­
gundo y abono de la diferencia de haberes.

Otro disponiendo se coadyuve a la Administración, de con­
formidad con lo iiifownado por los señores Letrados consisto­
riales, en ei recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Leocadio Serrano Cabarga, 
contra denegación tácita de petición del recurrente solicitando 
reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficial segun­
do y abono de la diferencia de haberes.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia que declaró 
exceptuado del pago del arbitrio de inquilinato un hotel seña­
lado con el número 39 de la calle de Castellò,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó dajar este 
expediente sobre la mesa para que pudieran examinarse todos 
los antecedentes que afecten al caso particular de que se trata.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Garachana que lo consignó 
en contra, fué aprobado im acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 5 de actual, disponiendo se aumente, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría Letrada, el 20 por 100 
solicitado por D. José Soriano Fort, como Administrador de la

finca llamada «Quinta María Teresa», sita en la calle de Cris­
tóbal Bordiu en la que el excelentísimo Ayuntamiento tiene 
instalado el Instituto municipal de Laringología y Seroterapia, 
y en representación legal de su propietario, fundándose en el 
Real decreto de alquileres últimamente publicado, en el alqui­
ler de la finca de que se trata, para cuyo pago ha de habili­
tarse la partida correspondiente y consignarse en presupuesto 
el crédito necesario para lo sucesivo, con la aclaración de que 
se reconoce el derecho al aumento del 20 por 100 de la renta 
anual de 7.000 pesetas convenidas en 9 de abril de 1917, o 
sea 1.400 pesetas anuales; pero que de éstas hay que deducir 
las 1.000 pesetas aumentadas ya en el contrato de 1 de enero 
de 1918, y por tanto, sólo se autoriza el aumento de 400 pe­
setas anuales.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente aprobatorio de los correspondientes pliegos de 
condiciones para contratar por cinco años ei arriendo de ia 
«Casa del Contrabandista» del Parque dé Madrid, por el precio 
tipo anual de 3,000 pesetas.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó retirarlo 
para que informe respecto al mismo el propio Jefe de los Ser­
vicios Sanitarios,

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo se autorice a! ex arrendatario del servicio 
de lanchas del estanque grande del Parque de Madrid, D. Se­
rafín Brotons Requena, para que pueda reanundar ei citado 
servicio, entendiéndose que la autorización quedará sin efecto 
al adjudicarse la nueva contrata, y en cualquier otro caso en 
que, libremente, lo acuerde la Comisión municipal Permanen­
te, dándose cuenta asimismo del informe del señor Delegado 
del servicio, fecha 3 del actual, proponiendo como canon tri­
mestral para que se proceda a reanudar provisionalmente el ser­
vicio de barcas la cantidad de 6.250 pesetas; y cuyo acuerdo 
se somete al excelentísimo Ayuntamiento Pleno al solo efecto 
de su conocimiento.

Y previas manifestaciones que constan en acta, el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno se dió por enterado del precedente 
acuerdo.

Dada cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente aprobatorio de las bases para sacar a concurso-oposi­
ción dos plazas de E.scribientes meritorios dotadas en presu­
puesto con el haber anual de 1,500 pesetas, e informe de la 
Comisión de reorganización de servicios, Fié sometido a vota­
ción nominal, dando el siguiente resultado;

Señores que dijeron s í :  Alonso, Antón, García Hernández, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Latorre, Martin Alva­
rez, Orellana (Marqués de), Puerta, Romero, Sáiz de Baranda, 
Lasarte, Fernández Lagiinilla y Suquía; total, 14.

Señores que dijeron n o :  Aristizábal, Arteaga, Baüer, Car- 
nicer, Fernández I^erdones, Garachana, Rodríguez Fernández, 
Rodríguez Villamil, Ordóñez y Da Riva; total, 10.

Y no habiendo en su totalidad número suficiente de votan­
tes, quedó este asunto pendiente de votación para la próxima 
sesión plenaria.

A propuesta de varios señores Concejales se acordó conti­
núen sobre la mesa los siguientes acuerdos de la Comisión mu­
nicipal Permanente:

Uno, disponiendo se anule el concurso celebrado para pro­
veer 40 plazas de conductores de automóviles, con jornal, del 
Servido de Limpiezas, por iio ajustarse al Real decreto de pro­
visión de destinos públicos reservados a los licenciados del 
Ejército.

Otro disponiendo mostrarse parte, como coadyuvante de la 
Adiiiinistradón, en recurso contencioso-administrativo ínter-
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puesto por varios individuos del Cuerpo de Bomberos contra 
decreto de la Alcaldía desestiinatorio de recurso de reposición 
contra denegación de instancia solicitando no se reformase el 
párrafo segundo del articulo 38 del Reglamento del Cuerpo de 
Bomberos.

Otro disponiendo se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto contra ei acuerdo del exceletltísjnio Aynntamienfti 
Pleno de 24 de marzo último, que acordó exigir a los señores 
que constituían la Sociedad «Bmpresa de la Plaza de Toros 
de Madridn la cantidad de 188..3(52,31 pesetas que dejó de sa­
tisfacer dicha Empre.sa por las corridas efectuadas en el año 
económico prorrogado en 1918.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, se declare lesivo a los intereses municipales el 
acuerdo de la Comisión nnmicipal I’ermaneníe de 5 de noviem­
bre de lí}24, ratificarlo por el Pleno'en 1 de diciembre siguien­
te, que estimó que la Corporación nnmicipal no tenia derecho 
a percibir ei arbitrio'sobre apuestas,en los frontones en el 
periodo comprendido entre el 17 ai 31 de diciembre de 1922, 
segi'm se había declarado' por Real orden del Ministerio de 
Hacienda.

Otro disponiendo se autorice a percibir sus haberes en con­
cepto de gratificación a un Oficial segundo de Administración,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y diez mi­
nutos de la tarde.

A L C A L D I A  P RE SI DE NC I A

A N U N C I O

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número IOS de las emisiones de'18£® y 1907 y nu­
mero 43 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos con 
las correspondientes facturas eii el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa, desde el 4 de junio próximo, todos los no 
feriados de diez a doce de la mañana, en cuya oficina se les 
canjearán por resguardos de pago cuyo importe podrán liacer 
efectivo en el Banco de España desde la fecha del vencimiento.

Desde el dia 21 de junio y a las mismas horas, podrán pre­
sentarse las Cédnias garantizadas para el pago de expropia­
ciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo número 108 de 
las primeras emisiones y niíinero 42 de la tercera que se han de 
celebrar el día 15 de dicho mes,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento dejMadrid, para su amortiza­
ción según sorteo» (Eecha y firma).

Madrid, 25 de maj'o de 1926.—Ei Alcalde Presidente, 
CONUE DE V a LLELLANO.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumpliinieiito a lo dispiiesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales cié la Villa de Madrid, se anuncia al publico

que D. Juan Torres del Pozo proyecta instalar dos surtidores de 
gasolina para 5.ÜOO litros en la casa número 120 de la calle de 
Alcalá.

Las personas que se coiisicieren perjudicadas por dicha iiista- 
lacióii expondrán por escrito antela .'Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 192(j.—̂ El Secretario, Fiíancisco 
Ru.ano.

En cnmpliniientü a lo dispuesto en el artículo 2!H de las ürde- 
imiizas immicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
c]ue D. José Cinto proyecta establecer un deposito de drogas y 
barnices en la casa número 10 duplicado de la calle de líuiz,

Las pai senas que se consideren perjudica.las por dicha in iis- 
tria expondrán por escriio ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el térmimi de unince dins, a coniar desde et de la focha de pu­
blicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926.— El Secretario, Fr,\ncjsco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de la A3rde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniivida al público 
que D. Juan Bueno proyecta estalecer tina casquería en la casa 
minierò 6 del paseo del Comandante portea.

Las peí sonas que se consideren perjudicadas por dicli i in­
dustria expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, du­
rante e) término de quince días, a contar desde e¡ de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, PTíancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articu'o iüt de las Orde- 
tiaiiza.s mimicipales de la Villa de .MacTrid, se ammcia ¡il público 
que D. Feliciano Yuguero proyecta instalar un electromotor de 
dos caba'íos de fuerza en la casa número 92 de la calle de Fuen 
carral.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante ía Alcahifa L-’restdenda, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fedia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen con ve. ient ■.

Madrid, 18 de niayo de 192(1. -  El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo iíJt d.; las Or 'e- 
nanzas inmiicipales de la Villa de Madrid, se nmmci i al público 
que D, Fernando Cejalvo proyecta instalaran eltctroandorde im 
caballo de fuerza en la casa número 21 de la calle de López de 
Rueda.

La,s personas que se consideren perjudicadas por dicim insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnran- 
te el térmiii.) de quince días, a contar desde el tie la fedia de pu­
blicación del presente ammcio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

' un'i:ií í 1 sento de- Madrid J
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En cimiplimienlo ds lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en e! Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles, a contar df-sde e¡ 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente instruido, entre otros extremos, 
para introducir en el presupuesto ordinario de Ingresos del ejer­
cicio económico de 192;;-27, las modificaciones que a continua­
ción se detallan y que obedecen a la necesidad de acomodar dicho 
presupuesto a aquellas disposiciones de carácter fiscal dictadas 
recientemente por el Gobierno, que en algún modo afectan a la 
Hacienda del Ayuntamiento. .

Las modificaciones aludidas son las siguientes;
Primera, Suprimir el concepto número 77 y crédito de pese­

tas 1.400,(K)0, consignado en ef capítulo IX, artículo 2.“ del men­
cionado presupuesto de Ingresos, «Recargo del 100 por 100 del 
importe del timbre sobre billetes de espectáculos públicos y del 
200 por 100 de las corridas de toros y novillos».

Segunda. Modificación del concepto número S4 del capítu­
lo X, artículo 5.°, expresando, «Arbitrio del 1.06 por 100 sobre el 
producto neto de las Compañías anónimas y comanditarias de 
capital mayor a 1.000.000 de pesetas».

Tercera. Reducir en 400.000 pesetas la cifra de 800.000 en 
que se calcula el ingreso por dicho concepto.

Cuarta. Reducción en I 233.000 pesetas el crédito consigna­
do como probable ingreso por el concepto número 79, «Arbici ios 
sobre bebidas y alcoholes»; y

Quinta. Aumentar en 1.800,000 pesetas la cifra del concepto 
número 76 del presupuesto, «Recargo del 32 por 100 sobre las 
cuotas de la contribución industrial y de comercios, como conse­
cuencia de la baja compensada en los casos primero y segundo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1926. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría se hallan 
depositados dos billetes del Banco de Hspaña, hallados en la pa­
rada del tranvía, en el paseo de las Delicias, el día 8 de marzo 
último.

Lo que se amincía al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 615 del Código civil, a fin de que quien se considere 
con derecho pueda redamarlos.

Madrid, 28 de mayo de 1926,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

C O N C U R S O S

El excelentísimo Ayuntiuniento Pleno, en sesión de 23 de 
marzo, sancionando acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 24 de febrero y con la aci-iración que respecto a la de­
nominación del cargo se aprobó en 7 del próximo pasado mes de 
abril, ha acordado la provisión por concurso de la plaza de Jefe 
del personal mecánico y de talleres del Servido de Limpiezas, 
dotada con el sueldo anual de 5.500 pesetas. '

BASES

1. " Su cometido y atribuciones son las detalladas en el re­
glamento interior del Servicio aprobado por la excelentísima Co­
misión municipal Permanente en sesión de 20 de mayo de 1925 y 
sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 2 de julio 
de 1925.

2. “ Los aspirantes deberán ser españoles, mayores de edad, 
justificando con la certificación de nacimiento, legalizada si co-

rrespondiera a demarcación notarial distinta de la de e,sta Villa, 
debiendo presentar, igualmente, certificado d i antecederrtes pe 
nales y certificado de buena conducta, poseyendo, además, vigor 
y las aptitudes físicas y de carácter necesarias para poder inter­
venir directa y personaimente en todas las labores de su mando,

3. “ Será condición indispensable para aspirar td cargo, gran 
pericia como conductor, larga práctica de taller, absoluto cono­
cimiento del material en uso, a cuyo efecto presentarán:

a') Documentos que acrediten los méritos y servicios del so­
licitante.

b) Certificados favorables de haber estado al frente de g a ­
r a g e s  industriales de importancia.

c) Memoria en la que se trate con alguna amplitud de auto­
movilismo y su organización para el Servicio.

d) Cuantos estudios o trabajos de orden práctico o técnico 
tenga efectuados el concursante en materia de automóviles.

4. “ Serán considerados como méritos preferentes:
a) Haber desempeñado cargo análogo en algún Ayuntamien­

to de la Nación sin nota desfavorable, .siendo preferido el de ma­
yor tiempo y número de servidos.

b) Haber tomado parte en concursos, especificando resulta­
das obtenidos.

5. “ Las instancias dirigidas al excelentísimo señor Alcalde 
con los documentos que las acompañen, habrán de presentarse en 
el plazo improrrogable de un mes que se contará a partir dei 
siguiente a la pubücacíón de este anuncio en el Boletín o fic ia l de 
la provincia.

6. “ Esta documentación pasará a estudio de una Comisión 
especialmente nombrada al efecto.

7. “̂ Los aspirantes deberán, si la Comisión lo estima proce­
dente, sostener sus Memorias públicamente en controversia que 
dirigirá la citada Comisión, sometiendo asimismo a dichos aspi­
rantes a iin ejercicio práctico que consistirá en el montaje, ajus­
te y puesta a punto de motor de explosión.

8. ® El aspirante que a juicio de la Comisión resultara más 
capacitado, será propues o para su nombramiento como Jefe del 
personal mecánico y de talleres del Servicio de Limpiezas, de­
biendo tomar posesión del cargo en el plazo máximo de quince 
días.

9. * Los concursantes abonarán por derechos de examen, en 
¡a Depositaría Municipal, la cantidad de 30 pesetas, debiendo 
presentar el oportuno justificante para realizar el ejercicio prác­
tico que señala la ba-e 7.“ de esta convocatoria.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, II de mayo de 1926.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 21 de abril último, ha acordado anunciar 
concurso público para contratar la adquisición de doscientos ca­
rritos de mano para la recogida de basuras de calle, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
calculado de 80.000 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia y durante él pueden 
presentarse proposiciones en el (Negociado de Subastas), de diez 
a una, extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 8.°, 
con sello provincial de 0,10 pesetas, en pliegos cerrados y lacla­
dos, acompañando por separado el Resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos o en la Depo­
sitaría Municipal, como fianza provisional, ia cantidad de 4,000 pe­
setas, reintegrado con los sellos municipales correspondientes. 
Durante el mismo plazo y en iguales horas podrán examinarse los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes en dicho Negociado.
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AI día siguiente de terminado el plazo del concurso, a las doce, 
.se procederá a ¡a apertura de los pliegos de licitación, que serán 
sometidos, en unión del expediente, a la Comisión que se designe 
al efecto para la propuesta que proceda.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, la 
cantidad de 8.(XX) pe.setas y abonará cuantos gastos origine el 
concurso.

Lo que se aiumcia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de U)26. — El Secretario, Francisco 

R uano .

C t M E N T E R I O b

A utorizaciones d e en terram iento en ¡a s cu a tro  Sacram enta les 
d e l 31 a l 27 d e m ayo d e lí). 6

V. w « CAS>S s Bf -í o 
PTo imf’üiíte

AUTORIZACIONES en CT'cú o o. “
? 9N o rt 3 Pesetasp £" T 9

De 36,30 pesetas............. 3 9 4 j) 16 580,80
De 4S,40 — ............ 1 I 5) 2 96,80
De 55 — ............ 2 1 '/) 11 4 220
De 121 — ............ 1 ie O » 3 363
Üe 181,50 — ............. » » >? » » :■)

Sum a ........................ 6 11 7 i 25 1.260,60
Aatorísaciones por en t e r r a -miento de cndáceres o restos

procedentes de fuera de laCPpitol o traslado de tino aotro cemeníerio, o bien den-tro de ios mismos.
De 36,.30 pesetas............. í> X * » /■
□e 75 __ ............ » y> » » »
De lei — ............ * » »
De 181,60 — ............ » » » » »

Totales.................. 6 11 7 j 25 1.260,60

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, ha acordado, en sesión de 20 de enero último, con 
sanción del Pleno en la de 9 de marzo pasado, anunciar subasta 
pública para contratar obras de construcción de un edificio desti. 
nado a Casa de baños en el solar propiedad de la Villa, sito en 
la glorieta de Embajadores, con vuelta a la calle de Miguel Ser. 
vet, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACOLTATUfAS

CAPITULO PRIMERO

D E S C R I P C I Ó N  OE L A S  O B R A S  ,

•Artículo L° Consisten las obras en la construcción de una 
Casa de baños y duchas, con f iijeción a los planos y demás do­
cumentos adjuntos, emplazada en un solar propiedad del exceien. 
tísimo Ayuntamiento, con fachadas a las calles de Migue! Servet, 
glorieta de Embajadores y Ronda de Valencia.

Art. 2° Las obras se compondrán :
L° De la construcción necesaria de todos los cimientos con

hormigón hidráulico, en las proporciones que se indican en el 
lugar correspondiente.

2. " De la instalación de tuberías de desagües, cámaras o 
arquetas de registro y atarjea en comunicación con el alcantari­
llado general más próximo.

3. " De la construcción de fachadas, medianerías y iniirós do 
carga con arreglo a las dimensiones y clase de fábrica indicada 
en los planos, mediciones y presupuestos.

4. “ De la construcción de pisos, sobre los que se ejecutará 
la azotea, estando conipnestos aquéllos de vigas de hierro y do­
ble bovedilla de rasilla, y ésta con tabiques de fábrica de ladrillo, 
bovedilla y solado hidráulico.

5. “ De la construcción de tabj^iies divisorios de las diferen­
tes dependencias y cabinas, con arreglo a la distribución que 
aparece en los planos.

6. “ De las obras de solados, giianiecidos, blanqueados, en­
lucidos, revo'.'os de fachadas, tanto de yesos, cal, mortero de 
cemento y baldosines hidráulicos, según los casos y siguiendo las 
instrucciones que dicte el Facultativo director de las obras.

7. “ De todas las obras de carpintería de taller y cerrajería, 
sentado de cercos y fijación de iierrajesy cristales, asi como toda 
la colocación de las obras metálicas.

S,“ De todas las instalaciones necesarias para el funciona­
miento y fin a que está destinado el edificio, según los planos. 
Memoria, mediciones, presupuesto y cuantas disposiciones se 
dicten al efecto.

9. “ De las obras de pintura y decoración necesarias.
10, De las demás obras necesarias no citadas en este pliego, 

pero comprendidas en la .Memoria y presupuesto correspondiente.

CAPITULO II

CONDICIONES QUE DEBERÁN SATISFACER LOS .MATERIALES Y SU MANO
DE OBRA

A r t . 3.® Agua.—El agua que hade emplearse en las obras 
será procedente de las conducciones de aguas potables estable­
cidas en Madrid.

Arena.—hñ arena que se emplee en los componentes de los 
morteros y hormigones, será silíceo-cuarzosa, limpia por comple­
to de materias extrañas, granniométrica-nniforme. Será de río o 
procedente de las excavaciones, siempre que reúna las condicio­
nes exigidas y las que dicte el Facultativo director.

Cal o-rasíi.—Deberá ser blanca, bien cocida, sin contener ce­
nizas ni otras materias extrañas; se entregará en terrones cuyo 
volumen no sea menor de un decímetro cúbico,

Al apagarla por aspersión aumentará de una vez y media a 
dos veces y media su volumen primitivo, presentando señales de 
efervescencia un minuto después de verter sobre ella el agua, 
siendo desechada la que dé más de un 3 por 100 de grasas.

Cemento. Será de marcas correspondientes a fábricas nacio­
nales de primer orden y se ajustará a las condiciones siguientes;

F raguado .— fraguado debe empezar después de una hora 
y antes de cinco, y terminar antes de las catorce.

R esistencia  d e la pa sta  para a la ¡ra cc ión .—h  los siete días, 
20 kilogramos por metro cuadrado; a los veintiocho días, 28 ki­
logramos por metro cuadrado. '

El mortero normal, compuesto de una parte de cemento y tres 
de arena, resistirá a la tracción 10 kilogramos por metro cuadra­
do a los siete dias y 15 kilogramos por metro cuadrado a los 
veintiocho.

Piedra para  h orm igon es . — La piedra será silíceo-cuarzosa, 
desprovista de toda substancia arcillosa o materia extraña, pu- 
dieiido ser de río o piedra machacada no deleznable, y las di­
mensiones de los trozos oscilen precisamente entre los 0,0! a 0,06 
metros.

Ladrillos r e c o ch o s .—Se compondrán de buenas tierras arci­
llosas, poco cargadas de arena; sin manchas o caliches; sus su-

i



perficies serán Io más uniformes posible, tendrán homogeneidad 
de cocción y a! golpearse deberán producir un sonido sonoro, 
algo metálico; en su fractura presentarán un grano fino apretado.

Ladrillos ce rá m ico s  y  ra silla s.—Menvks, de las condiciones 
anteriores exigidas para los ladrillos, serán perfectamente regu­
lares en sus formas y dimensiones, sin hendiduras o rebabas en 
sus aristas y serán de elaboración mecánica. Su resistencia a la 
compresión no será inferior a 75 kilogramos por ceníimetro cua­
drado, y a la extensión de 20 kilogramos, no debiendo absorber, 
estando bien secos, más del 10 por 100 de sii peso de agua.

Sitiería de p ied ra  g ra n ítica .— silleria deberé ser de piedra 
granítica, de grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus par­
tes, estando exenta de materias extraflas o terrosas y de óxido de 
hierro, siti hojas, desportillos ni coqueras y susceptibles de labra 
fina y esmerada.

Tuberías d e g r e s . - L o s  tubos de gres deberán ser de primera 
calidad, bien cocidos, sonoros, impermeables e inatacables por 
los ácidos; e! barnizado deberá formar cuerpo íntimamente con 
el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de 0,015 de su peso.

Tuberías d e  p lom o. —E,\ plomo de las tuberías será de exce­
lente calidad, de espesor uniforme en toda la longitud del tubo; 
no se admitirá el plomo agrio o que presente porosidades, estrías, 
ranuras o cu rpos extraños que lo debiliten o impurifiquen.

H ierros fo r ja d o s  y  h ierro s lam inados. -El hierro forjado será 
de grano Fino y homogéneo; no deberá presentar grietas ni seña­
les de incrustaciones en su masa de óxidos, escorias ni otros 
cuerpos extraños.

Su resistencia a lá tracción será, como mínimo, de 30 kilogra­
mos por milímetro cuadrado, y el alargamiento en la rotura debe­
rá ser, cuando menos, del 15 por 100.

Hierro fund ido .—E\ hierro colado será gris, de segunda fu­
sión, de grano tino y homogéneo, y sonido al choque, igual y 
claro; no se admitirá la fundición que proceda de minerales sul­
furosos o fosforosos, ni la que presente faltas, grietas o vetea- 
duras.

La resistencia a la compresión será, por lo menos, de 65 kilo­
gramos por milímetro cuadrado.

Tuberías d e h ierro  fund ido.—La fundición de las tuberías rec­
tas y piezas especiales será gris, sin pelos, grietas ni torceduras 
o alabeos de nitigán género y sin faltas de cilindrado en sn inte­
rior y exterior.

Todos los tubos rectos deberán ser fundidos verticalmente.
Veso n e g r o .—Será puro, sin tierras, piedras o materias extra­

ñas y de reciente cocción. Amasado con nn volumen igual de 
agua, deberá fraguar con rapidez, aumentando su volumen en un 
quinto. Se desechará el que. una vez tendido, presente grietas o 
eflorescencias salitrosas.

No se admitirá el yeso que tenga más de un 6 por 100 de 
granzas.

Yeso ó/anco.—Cumplirá las condiciones enumeradas para el 
yeso negro, no admitiéndose cantidad alguna de granzas.

Art. 4.° M ateriales no co n s ign a d o s  en  e s t e  p lie g o . —T oáos 
los materiales empleados en las obras, incluidos como tales todos 
los aparatos sanitarios, así como las instalaciones especiales de 
saneamiento, calefacción y alumbrado y todos los elementos ne­
cesarios para su completo y perfecto funcionamiento, serán de 
primera calidad y no podrán emplearse sin que previamente hayan 
sido escogidos y admitidos por el Director técnico de las obras.

Art. 5.° Anrff/s/s.—El contratista estará obligado a costear 
por su cuenta cuantos gastos sean necesarios para los reconoci­
mientos o análisis de materiales que juzgue precisos la dirección 
técnica de las obras.

CAPÍTULO III

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 6.“ R ep lan teos.—Dentro de los diez días siguientes a la 
adjudicación de las obras se procederá al replanteo del edificio

por el contratista a presencia y bajo la dirección del facultativo 
encargado de ellas y ima vez verificada la tira de cuerdas corres­
pondiente de! solar ¡ or los .Arquitectos municipales,

Art. 7.“ Vallas —Les vallas de cerramiento estarán conve­
nientemente armadas y pintadas, y serán construidas por cuenta 
de la contrata y a satisfacción de la dirección técnica.

Art. 8.“ A lteraciones d e d im en sion es.—Números y  p e so s ,  
horm a d& rea lizar lo s  trabaros y  a ltera ción  d e to s  s istem as con s- 
tru ctw o s.—'Los números, dimensiones y pesos que se consignan 
en los estados de mediciones, se entienden únicamente a los efec­
tos de la formulación de! presupuesto, pudiendo ser alterados por 
la dirección, destituidas, total o parcialmente, las fábricas, ele­
mentos constructivos y cualquier otro objeto, por otras clases, 
siempre que así lo e.st¡me oportuno la dirección de las obras y el 
contratista queda obligado a ejecutar lo que se le ordene sin otro 
requisito que la formulación del oportuno precio contradictorio, 
sin que a la contrata quepa derecho a reclamar la realización de 
las obras presupuestas, ni negarse a ejecutar las que sobre­
pasen de las cifras consignadas La dirección de las obras esta­
blecerá el orden de los trabajos, modo de ejecución de los mismos, 
manipulación de los morteros y liormigones, medidas de previ­
sión en favor de persona.s y cosas, a cuyos fines el conrratista 
facilitará, en todo momento, y obedecerá, con el mayor celo y 
actividad, las órdenes recibidas de la dirección técnica.

Art. 9,” Momntíento de tierra s .— efectuarán las aperturas 
de zanjas necesarias para los cimientos, desagües de aguas plu­
viales y residuarias, conforme se indican en los planos y demás 
documentos del proyecto, conservándose las tierras necesarias 
para los terraplenados en depósitos. Igualmente se procederá 
con las excavaciones en mina para construcción de alcantarillado 
y con los pozos necesarios para la ejecución de éstas, llevándose 
a vertedero las tierras o escombros sobrantes, una vez realizadas 
las obras mencionadas. El contratista queda obligado a tomar 
cuantas medidas y precauciones considere necesarias para ta 
seguridad de los obieros, efectuando las entibaciones precisas a 
tal efecto.

.Art . 10. C im ientos.—E stos se construirán de hormigón hi­
dráulico de las proporciones indicadas en el cuadro de precios 
descompuestos correspondientes. Se efectuorán echando el hor­
migón en las zanjas por pequeñas tongadas y convenientemente 
apisonadas, hasta llegar a la altura determinada en los planos,

Art. 11. M aros.—Los muros se ejecutarán con fábrica de 
ladrillo recocho y mortero de cal y arena, siguiendo las instnic- 
ciones de la dirección técnica de las obras, quien dispondrá, si 
asi lo iuzga oportuno, las partes o el todo de las fábricas en que 
baya de emplearse mortero de cemento.

Art. 12. 7'abiyues. — Los tabiques interiores se construirán 
de panderete con rasillas tomadas con yeso. En algunos casos 
indicados por la dirección, se atirantarán tos tabiques con hierro 
de perfiles pequeños, convenientemente cosidos, quedando dichos 
atirantados embebidos en el interior de los tabiques.

Art, 13. Piso d e  cribierta.—Vníi vez llegados los muros a su 
máxima altura, se colocarán las barras doble T de los perfiles 
indicados en los cuadros de precios, que se apoyarán en los refe­
ridos muros o sobre cargaderos formados de vigas de hierro de la 
misma forma. El entrevigado se ejecutará con fábrica de ladrillo 
igual a la de los muros.

Las bovedillas se construirán de rasilla a dos gruesos, recibi­
das con yeso, ejecutadas del mismo material y provistas de un 
tendido de enlucido hidráulico. Una vez formado el piso, se proce­
derá a la construcción de la azotea formada por tabiqiiillos de 
ladrillo hueco y yeso, y sobre éstos dos doblados de rasilla con 
mortero hidráulico a ¡untas encontradas, y sobre ellos, se colo­
cará el solado con baldosín hidráulico, debiendo ser escogidos 
éstos previamente por el director de las obras.

Art, 14. Revocos, gnarnecidos, eniucidos y  biangueos.—Las 
fachadas, tanto las de vía pública como las de patio, se revocarán 
a la catalana, previo e) guarnecido de cemento correspondiente, 
y se imitará un despiece formando sillares, en cuyos paramentos,
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formados por las llagas y tendeles, se picará a martillina o se 
liará un raspado. En todo se ajustarán estos revocos a los dibu­
jos que oportunamente se darán para formar los elementos deco­
rativos. Los paramentos interiores, así como las giiariiiciones de 
los ¡mecos y las bovedilias de la cubierta, se guarnecerán de yeso 
negro convenient mente maestrado, formando lienzos completa­
mente planos y verticales; sobre este guarnecido se procederá al 
blanqueo con llana y lavado de muñequilla en todos los paramen­
tos guarnecidos, a excepción de donde hayan de colocarse 
azulejos

Los guarnecidos de cemento se efectuarán tirando la pasla 
sobre ¡as fábricas previamente regadas, y después se fratasará 
para formar una superficie áspera, pero perfectamente vertical; 
una vez efectuado el guarnecido y antes de que se .seque por 
completo, se ejecutará un enlucido bruñido con paleta y cemento 
en polvo.

Aht. 15. R evestim ientos d e aMuleJos.—Los revestimientos in­
teriores en tudas las cabinas serán de azulejos blancos del país, 
de primera calidad, de 0,075 por 0,15 milímetros, hasta una altura 
de r,80 metros, y recibidos con mortefo de cemento. Todos los 
jiaramentos revestidos de azulejos se verán perfectamente verti­
cales y planos, sin que sobresalgan azulejos, y cuando por ajus­
tarse a las medidas hubiera necesidad de emplear azulejos incom­
pletos, se estudiará su colocación al efecto de conseguir un con­
junto ai luóníco.

La decoración se obtendrá colocando im fajeado con tiras de 
azulejos coloreados y con moldura en la coronación del revesti­
do. Los ángnios enirantes y salientes se acodarán con moldura 
de doble curvatura, con sus correspondientes piezas de rincón o 
de aristas salientes.

A rt. 16. Pam m entos.—Los pavimentos serán de baldosín hi­
dráulico sentados sobre hormigón con mortero de cemento. Los 
baldosines serán de ¡as condiciones exigidas anteriormente y es­
cogidos sus dibujos por la dirección de las obras perfectamente 
sentados, con ligeras desnivelaciones o vertientes hacia los sumi­
deros o válvulas que se colocarán para facilitar la evacuación del 
agua procedente de baldeos o fregados. Estos pavimentos se co­
locarán en las cabinas de los servicios, en los vestíbulos y salas 
de espera. Los departamentos destinados a calderas de calefac­
ción, vigilantes y carboneras, así como el patio, se hará un pavi­
mento de cemento continuo tendido cv>n llana, picado con rodillo 
y ranurado con Ilaguero, formando rombos o ^ectátlgulo^ o el 
dibujo que designe la dirección de las obras.

Art. 17. C orridos d e m olduras. - En la cornisa de corona­
ción y en e! pretil de la azotea, se correrán molduras con morte­
ro de cemento de la dosificación indicada en la descomposición 
lie precios, con terrajas, cuyos perfiles se darán oportunamente. 
La albardilla del pretil indicado estará constituida por azulejos 
vierteaguas de color, sentados con mortero de cemento y provis­
tos de caballete de la misma cla.se.

Tanto en la elección de los azulejos en dase y color como en 
su colocación, se ajustará a las disposiciones dictadas por la di­
rección

Art. 18. Cantería g ra n ítica .—Esta consistirá en nn zócalo de 
piedra en todas las fachadas a vías públicas, de las dimensiones 
marcadas en el estado correspondiente, y de los escalones de 
entrada.

La labra será perfecta y el lecho de asiento completamente 
plano. Los peldaños se recibirán con mortero de cemento.

El buzón para registro de la alcantarilla será también de pie- 
ilra granítica, de la misma labra exigida anteriormente, y de di­
mensiones mínimas de 1,00 por 1,00 por 0,14 de espesor. La tapa, 
t.mibién de piedra, ajustará perfectamente en cualquier posición 
horizontal con la golilla o rebajo ejecutado en el buzón. Dicha 
rapa irá provista de una abertura en .su centro, para que, por 
medio dé una llave de muletilla, sea fácilmente levantada.

Art. 19. Obras m etá lica s.—Las constituyen hierros lamina­
dos de diferentes perfiles, detallados en los estados de dimensio­
nes, que formarán pies derechos o soportes con dos hierros U 
cosidos cada 40 centímetros de altura con pletinas y roblones.

De la misma manera, aunque de perfiles más pequeños, se 
formarán los atirantados y sujeciones de los tabiques en Ios-sitios 
que indique la dirección de las obras. Todo el hierro indicado, 
asi como las vigas de doble T para formar ¡a cubierta, se pintará 
de minio con una o dos manos, según se ordene.

Aht. 20, Carpirderia y  la h e r .—La madera para la carpintería 
de taller se ejecutará toda ella de pino melix, escogido, de supe­
rior calidad, perfectamente sano, sin nudos, grietas, oquedades 
ni defectos. La carpintería de taller, tanto en las puertas, posti­
gos, cancelas, montantes, ventanas y taquillas para el reparto de 
ropa, se ajustará con arreglo a dibujo, en el que se detallarán las 
dimensiones, escuadrías, gruesos y moldados de peinazos y ta­
bleros Los herrajes de colgar, así como los de seguridad, forma­
dos por cerraduras, resbalones, bisagras, manillones, guardama­
nos, escudos, pasadores, fallebas y pestillos, se consideran in­
cluidos en el precio del metro y serán escogidos por la dirección 
de las obras, ajustándose al precio consignado.

La taquilla para el reparto de las ropas de servicio de los ba­
ños y duchas, podrá estar compuesta de algunos otros elementos 
no comprendidas en la carpintería de taller, tales como cristales, 
ventanillas o rejillas de metal, según se marque en el dibujo co­
rrespondiente, quedando el contratista obligado a ejecutarlas 
dentro del precio indicado en el presupuesto.

Los frisos estarán compuestos por molduras, peinazos, lar­
gueros y rodapiés, fijados sobre arpillera o tela de otro cualquier 
tejido, según se marque en la Memoria gráfica ci>rrespondiente, 
ajustándose el contratista a esta Memoria para su ejecución y 
colocación.

Art. 21. Vidriería. -  Las vidrieras de ventanas y montantes, 
asi como en las cancelas, llevarán cristal prensado nieve o del 
dibujo y calidad que indique la dirección. Irán sujetos con junqui­
llos de madera a los rebajos de la carpintería de taller.

Art. 22. Pintura.—Lñ pintura será al temple, al óleo, al es­
malte y barnizado sobre madera pintada o sin pintar. Todos los 
colores, aceites, aguarrás y barnices serán de primera calidad y 
se aplicarán en ios sitios que indique la dirección de ¡as obras, 
así como el colorido y el número de manos que sea preciso para 
que quede la pintura en condiciones de tono y de igualdad inme­
jorables,

A rt. 23. Snneam ien ío,—La tubería de gres, del diámetro de 
0,25 metros, para los ramales destinados a aguas residuarias, 
con sus correspondieutes piezas especiales de T e Y, y la tube­
ría, también de gres, de 0,15 metros para desagüe de aguas plu­
viales, con sus piezas especiales de codo, se colocarán sobre una 
cuna de hormigón hidráulico de las proporciones indicadas en el 
cuadro de precios, y serán de las condiciones marcadas en el lu­
gar correspondiente. Estos ramales irán a converger en una 
pequeña arqueta de fábrica de ladrillo enlucido de cemento en el 
cenlro del patio, donde irá colocado un sifón de hierro con salida 
doble y apoyada en el rebajo o golilla de una losa de piedra de 
0,60 por Ü,60 metros por ambos lados. En la ttnión de los ramales 
de loa desagües del departamento de señoras y de caballeros irá 
construida una arqueta de fábrica de ladrillo, enlucida interior­
mente de cemento, y sobre ella, para su cubierta, una tapa de 
hierro fundido de 0,6Ü por 0,60 metros, con bastidor para su 
asiento y de un dibujo adecuado en bajorrelieve; la tapa irá pro­
vista de una anilla. En la calle, y en la misma alineación de la 
tubería de desagüe, se construiré uu pozo de fábrica de ladrillo 
de las dimensiones indicadas en el estado correspondiente; este 
pozo irá cubierto con un buzón de piedra, descrito anteriormente. 
A partir de este punto, se construirá una alcantarilla, modelo 
tipo B, cuyo dibujo se facilitará oportunamente, para unir con la 
alcantarilla general. En el pozo anteriormente citado se dejarán 
unos patos mitrados en la fábrica para bajar a la alcantarilla. De­
trás del pretil de la fachada, y en los ángulus formados entre éste 
y la línea baja de las vertientes de la azotea, se colocará una lima 
de plomo de 0,40 metros de desárroflo, sentada sobre una capa 
de mortero de cemento y debidamente solapada y soldada, o una 
chapa de plomo con otra del mismo material.
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Estas limas llevarán la necesaria inclinación para el fácil des­
agüe, y desde los pinitos bajos se colocarán verticalmeiite y em­
potrados en los imiros los tubos de hierro para bajadas de aguas 
pluviales, convenientemente engranados con escarpias o grapas 
de hierro, colocadas en todos los enchufes de la tubería, que se­
rán hechos con filástica y minio o con betún de fontanero. En la 
parte superior de los tubos se colocará una rejilla formada por 
tela metálica, y en la parte inferior un sifón de galápago de hierro 
fundido. Todos estos tubos irruí pintados con minio o con betún 
de alquitrán, según indique ia dirección de las obras.

En aquellos sitios que indique la referida dirección, se coloca­
rán vertí cal mente tubos de plomo de 20 milímetros, sujetos ton 
escarpias o abrazaderas a las paredes para la ventilación de toda 
la red de desagües. .

Las partes de dichos tubos que vayan a! descubierto se pinta­
rán al óleo, de color y dase que se designe.

En todos los servidos y en la parte correspondiente al des­
agüe se construirán unas pequeñas arquetas de 0,40 por 0,40 me­
tros de luces interiores en la parte superior, de paramentos incli­
nados, formando cubeta construidos de fábrica de ladrillo o de 
hormigón hidráulico convenientemente enlucidas de cemento y de 
otros 0,40 de altura, desde donde partirá el tubo de desagüe co­
rrespondiente. El espacio en la parte superior de estas arquetas 
que quede libre una vez colocado el aparato a cuyo fin se desti­
ne, se cubriré con rasilla, tomada con cemento, y sobre ella irá 
sentado, también con cemento, la parte de pavimento que le co­
rresponda,

Art. 24. /-b/í/anerríi,—Oportunamente, por la dirección de 
las obras, se determinarán las disposiciones, forma de instalación 
y dimensiones de las tuberías; pero en términos generales se 
adoptarán las siguientes disposiciones; La acometida general de 
agua estará formada por tubos de hierro de 40 milímetros, con 
sus correspondiente.s codos y piezas de T de 40, con el ramal de 
15 milímetros, donde se empalmarán los tubos verticalmente de 
este último diámetro para empalmar con los diferentes servidos 
instalados. Paralelamente a la tubería de 40 milímetros irá otr-a 
de 20 milímetros con análogas piezas especiales para el servicio 
de agua caliente y los mismos ramales en donde sea preciso. 
Toda la tubería, empalmada a rosca por medio de manguitos con 
filástica y  minio, irá sujeta a las paredes con grapas o abrazade­
ras y pintado al esmalte. También irán instaladas en sitio de fácil 
manejo las llaves de paso correspondientes, colocadas en forma 
de que en caso de avería no sea preciso cortar todo ei servicio 
de agua. Los desagües serán de tubería de plomo de dO milíme­
tros, colocados en aquellos aparato.  ̂como fuentes y lavabos que 
no están apoyados en el suelo. En estos desagües se colocarán 
sifones de plomo con tuercas de metal en los registros y conve­
nientemente soldados. Todas las tuberías, en su parte vista, irán 
pintadas al esmalte.

En los departamentos de baño y duchas irán colocadas en los 
plintos bajos unas válvulas inodoras de 30 milímetros, recibidas a 
ios pavimentos para desagüe de las aguas vertidas o rebose o 
limpieza. Las fuentes serán de hierro con grifo Cadet y pila del 
modelo corriente, sujetas con tornillos y nudillos a las paredes y 
pintadas al esmalte,

Art. 25. Apara/os sa/i//(irtos.—Los bahoa serán de hierro 
esmaltado interiormente y pintados al esmalte por el exterior, 
de 1,72 metros, del país, primera calidad, con válvula de codillo 
y rebosador, con cadena niquelada y juego de grifos niquelados, 
con placa para la pared.

Las duchas serán completas, compuestas de brazo con lluvia, 
tubos niquelados con llaves de paso, aguas fría y caliente y du­
cha con manga de goma recubierta con espiral de metal niquela­
do, con boquillas de lluvia y chorro para el costado. También 
llevarán un pocilio o cubeta de hierro esmaltado para los píes, 
colocados a plomo de la ducha, con válvula y tubo rebosador.

Los inodoros, de loza blanca, inglesa, con tabloncillo de roble 
y palomillas de hierro, depósito de hierro de 10 litros con tirador, 
cadena de metal y pnfio de porcelana. La parte de hierro al des-

cubierto irá pintada al esmalte. Los bidets serán de loza blanca y 
la grifería y válvulas niqueladas.

Los lavabos serán de placa de loza blanca inglesa, semicircu­
lar, de 0,£6 por 0,41 metros, con dos grifos y válvulas niquelados 
y colocados sobre palomillas de hierro forjado pintado a! esmalte. 

Todos estos aparatos tendrán que ser escogidos por la direc­
ción técnica de las obras; podrán ser modificados a su juicio den­
tro de los límites de los precios marcados en los presupuestos, 

A rt, 26, Utensilios y  muebles.~Ls.s tarimas enrejadas de 
madera para los haflos, los ganchos dobles para colgar, las etá- 
geres, los espejos, toalleros, jaboneras, papeleras para el papel 
higiénico, escupideras, cestos para ropa sucia y, en general, to­
dos los utensilios, serán de ios corrientes en el comercio y serán 
escogidos por el Director del establecimiento, fijándole sn for­
ma én el cuadro de precios, en los cuates se entenderá incluida 
su colocación y sus elementos necesarios para ello yen disposi­
ción de prestar servicio.

Los muebles especiales no corrientes que se tengan que cons­
truir, tales como los banquillos y sillas de hierro, bancos, arma­
rios para útiles de limpieza, para ropas y para el personal del 
servicio, se ejecutarán con arreglo a los modelos y dibujos que 
oportunamente se darán por la dirección de las obras, así como 
la redacción de los rótulos que hayan de colocarse en las cartele­
ras indicadoras y  el sistema de contadores de servicios.

A rt. 27. In sta la cion es oarias. C a lefa cción .—La instalación 
de calefacción será por agua caliente, sin radiadores.

Se instalarán los serpentines de caldeo circundando todos los 
muros, colocados en rozas protegidas por rejillas de chapa de 
hierro. El contratista queda obligado a presentar proyecto, que 
será aprobado por la dirección de las obras para la instalación 
de la calefacción, bien entendido que ésta será de 20“ centígra­
dos, admitiendo como base una temperatura exterior de 0°, estan­
do manejada la caldera por un dependiente del excelentísimo 
Ayuntamiento, siguiendo las instrucciones que ¡e dicte el contra­
tista y lio tendrá derecho éste a recibir la cantidad alzada que 
figura en el presupuesto, hasta que no se cumpla el requisito an­
terior durante ocho días seguidos, siendo de cuenta del contra­
tista el gasto de combustible durante ese tiempo.

A rt. 28. Insta la ción  d e lu s  e lé c tr ica .—Los conductores irán 
entubados en canalizaciones apropiadas, embebidas con holgura 
en las fábricas y dotados de registros colocados en la derivacio­
nes y empalmes, cerrándose los registros con sus correspondien­
tes tapas, según sea el modelo escogido por la dirección de las 
obras, quien dispondrá cuantos detalles crea precisos, en cuanto 
a la forma y sitio de colocación de los aparatos, que funcionarán 
por medio de interruptores colocados en un cuadro fijado en ta­
blero de mármol y con las combinaciones de encendidos y apaga­
dos que crea oportuno y dotados de cortacircuitos fusibles. Toda 
la instalación se llevará a cabo con arreglo a las prescripciones 
estatuidas por las Compañías suministrantes del fluido. La poten­
cial lumínica de la instalación será de 50 bujías por lámpara.

Para el abono de ia partida alzada que se consigna en el pre­
supuesto se tendrá en cuenta que cada lámpara instalada y fmi- 
cionando se abonará a 12,50 pesetas; cada aparato de metal para 
vestíbulo, pasillos, salas de espera, o sean los de mayor impor­
tancia, se abonará a 75 pesetas totalmente colocados y con los 
globos o tulipas que tenga el modelo escogido, a excepción de las 
lámparas, que se abonarán aparte al precio anteriormente citado. 
Los aparatos secundarios, o sean los colocados en las cabinas, 
se abonarán a 20 pesetas, en las mismas condiciones marcadas, 
y 10 pesetas por el tablero de fijación del contador.

El número de unidades calculado para el tanto alzado consig­
nado es de 74 lámparas, quince aparatos principales y veintidós 
secundarios.

.Art. 29. Insta la ción  d e tim bres .—La conducción para este 
sei vicio se acoplará en las canalizaciones de la luz eléctrica con­
venientemente aislada, y los pulsadores, escogidos por la di ac­
ción de las obras, se colocarán al alcance de la mano de la perso­
na en el acto de hacer uso del servicio, y dotándose todas las 
cabinas de baños, de duchas y en las diferentes dependencias.
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colocándose dos cuadros indicadores; uno, en el departamento 
destinado a señoras y otro en ei de cabaileros, con sus corres­
pondientes timbres de diferente sonería y una cencerra para ia 
puerta del servicio.

Para los efectos del abono de la partida alzada, se han consi­
derado 20 timbres, completamente terminados a 6 pesetas; dos 
cuadros indicadores, con timbre, a 95 pesetas cada uno, y 10 pe­
setas para ia cencerra de llamada eji la puerta del servicio.

En las liquidaciones correspondientes se abonarán el número 
de unidades resultantes por tos precios marcados anteriormente.

Aht. 30. in sta la ción  d e a gu a  ca lien te .—Esta instalación se 
calcula para un servicio máximo de cinco horas consecutivas, pii- 
dietido obtener eti este tiempo un baño en cada cabina de 950 li­
tros cada cuarenta minutos y una ducha en cada cabina, también 
en cada veinticinco minutos, a una temperatura de 35",

La instalación constará de una caldera, tipo Strebei, con todos 
los aparatos necesarios para el buen funcionamiento y segu­
ridad.

De un depósito cilindrico de agua caliente de chapa de hierro 
completo, con tapa atornillada. De dos depósitos cuadrados para 
reserva de agua caliente de chapa de hierro, completo, con em­
palmes y tapa suelta para la limpieza. De un serpentín generador 
de calor, para el depósito cilindrico del tubo galvanizado comple­
to, con accesorios y soportes interiores. Un depósito cuadrado 
de chapa de hierro para la alimentación de agua fría completo, 
con empalmes y tapa suelta de limpieza, válvula y flotador para 
la entrada automática del agua fría y cuantos elementos se re­
quieran para la perfecta instalación. Para el abono de la partida 
alzada que figura en el presupuesto, se ha valorado de la siguien­
te manera: Caldera, 1,350 pesetas; serpentín, 400 pesetas; depó­
sito cilindrico, 800 pesetas; dos depósitos de reserva, 1.600 pese­
tas; depósito de alimentación, 150 pesetas; tubería de unión entre 
los diferentes depósitos y caldera, incluida la necesaria para la 
alimentación del agua fría, desde la tubería general y accesorios 
para el completo funcionamiento, 1.700 pesetas; hidrómetro, 
50 pesetas; termómetro, 25 pesetas; herramientas nuevas necesa­
rias para las operaciones, una vez recibidas las obras por el ex­
celentísimo Ayuntamiento 155 pesetas. En las liquidaciones par­
ciales se valorarán los elementos que hayan sido colocados a los 
precios marcados anteriormente.

Art. 31. Obras que s e  esp ec ifica n  en  e s t e  a rticu lado.—La 
ejecución de todas las obras que no se detallan en este pliego de 
condiciones por su escasa importancia, se efectuarán con arreglo 
a los principios generales comunes a toda buena construcción y 
con sujeción a cuanto disponga pura cada caso el Facultativo en­
cargado, tomando como base lo expresado en los diversos docu­
mentos del proyecto.

Todos los cambios de emplazamientos de los servicios de Em­
presas o particulares se liarán por las Compañías propietarias 
correspondientes y serán abonados por administración, sin el 
aumento del 15 por 100 ni la baja en la subasta y sí únicamente el 
1 por 100 por adelanto del dinero, cuando abone el contratista el 
importe de las referidas facturas.

Art. 3'2. A cometidas d e a gua  y  la s  e/ec/nco.—Estas se efec­
tuarán por las Empresas o Compañías correspondientes, y sus 
facturas las abonará la contrata con el visto bueno de la dirección 
de las obras, con cargo a la parlida que a dicho fin figura en el 
presupuesto, sin el aumento de contrata ni la baja en la subasta 
y le serán abonados ai contratista en las liquidaciones correspon­
dientes al 1 por 100 al dinero adelantado.

CAPÍTULO IV

Disposiciones GENERALES

A ht. 33. D irección d e la s o b ra s .—Lñ dirección técnica de 
las obras estará a cargo del Director del Servicio de Aguas Po­
tables y  Residuarias del excelentísimo Ayuntamiento, que se en­
tenderá directamente con un, facultativo legalinente autorizado, 
nombrado por el contratista, quien cumplirá todas cuantas órde­
nes y disposiciones técnicas procedan de la referida dirección.

Además, habré un encargado de la contrata a los efectos indi­
cados anteriormente

Art. 34. In sp ección  y  u igilancia  d e  la s o b ra s .—El Director 
técnico podrá nombrar para la inspección de las obras el perso­
nal facultativo, auxiliar técnico y vigilantes al pie de obra que 
considere necesario para hacer cumplir a la contrata todas cuan­
tas instrucciones dicte la Dirección, así como las determinadas en 
este pliego de condiciones,

Los gastos, tanto de personal como de material, consecuentes 
de la dirección, Inspección y vigilancia de las obras, serán satis­
fechos por el contratista y abonados a éste, en las liquidaciones 
parciales correspondientes, sin el 15 por 100 en la baja de su­
basta.

Art. 35, Libretas d e seru tc io ,—En las obras existirá una li­
breta foliada o un dietario, donde se anotarán cuantas órdenes se 
dicten en el transcurso de las obras; serán de puño y letra y sus­
critas por la persona que las dicte, bien por si o por delegación 
del Director técnico de las obras.

A rt. 36. Liquidaciones p a r c ia le s .—Tñví\cs\rs\mcj\te s e  efec­
tuarán por ei personal afecto a la Dirección, mediciones detalla­
das de toda la obra ejecutada. Dichas mediciones serán valoradas 
con los precios unitarios del proyecto, formando así la liquidación 
trimestral. Estas liquidaciones llevarán el conforme del con­
tratista,

Art. 37. C ertifica cion es a  buena cuenta . —Con arreglo a lo 
que resulte de las liquidaciones trimestrales, el Director técnico 
de las obras expedirá la certificación correspondiente para el 
pago al contratista a buena cuenta.

Art. 38. Liquidaciones g en e ra le s .  —R&cMáñs provisional­
mente las obras y durante el plazo de garantía, procederá a efec­
tuar una detalladísima medición de todas las obras recibidas, to­
mando cuantos datos sean precisos para formular los planos nece­
sarios, que serán reproducción exacta de fa obra ejecutada y a ia 
vista de éstos se efectuarán mediciones y valoraciones para for­
mar la liquidación general de la obra.

De dicha liquidación se descontará lo abonado a buena cuenta 
por liquidaciones parciales, y si resultase alguna cantidad a favor 
del contratista, será certificada por la dirección de las obras para 
su abono.

A rt. 39. P la so  d e e je cu c ió n .—El plazo para la ejecución 
total de las obras será de nueve meses, contados a partir de la 
fecha en que se comunique a la contrata la orden de dar principio 
a las obras. Si pasado el plazo de ejecución marcado no se hubie­
sen terminado las obras, pagará el contratista una multa de 
26 pesetas diarias por cada día o fracción que se demorase su 
terminación.

A rt, 40. R ecepción  p ro e is ion a l d e la s o b ra s .—La recepción 
provisional de las obras se efectuará dentro del mes siguiente a 
la fecha de la comunicación de la contrata, donde expresen que 
las obras están terminadas y en disposición de ser recibidas.

Art. 41. P la so s  d e ga ra n tía s y  r e c ep c io n e s  defin itioas.— Una 
vez recibidas provisionalmente las obras y firmada el acta co­
rrespondiente, se fija un plazo de seis meses, que empezará a 
contar.se desde el día de la fecha del acta de recepción, y una vez 
transcurrido el tiempo determinado, se procederá a la recepción 
definitiva, extendiéndose el acta correspondiente.

Si durante este plazo de garantía el contratista no hubiese 
corregido los defectos, roturas y variaciones, las podrá efectuar 
el servicio por su cuenta, descontando su importe de la fianza 
que el contratista tenga depositada.

Art. 42. Cumplimiento de- la s d isp os ic ion es v igen tes . — El 
contratista queda obligado al cumplimiento estricto de las dispo­
siciones vigentes de toda índole, tales como el Real decreto de 
22 de iunio de 1910, reglamento de 23 de febrero de 1908, relati­
vos a la producción nacional; lo prescrito en el Real decreto de 
20 de junio de 1902, sobre contratos con lo.s obreros que hayan 
de ocuparse en las obras; ley de Accidentes del trabajo y cuan­
tas disposiciones se dicten durante el transcurso de las obras.

Madrid, marzo de 1925.—El Arquitecto director, f o s é  d e  ¿o* 
rite.
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PRESUPUESTO 

Articulo 1,” •
Mouimiento d e  tierra s Pesetas

225,S24 metros cúbicos de-excavación en zatijas
para cimientos y tuberías de desagüe, a 4,49.......  1,013,95

4,710 nieíros cúbicos de excavación en pozos para
acometida de la red de desagüe, a 7,03................  33,11

13,805 metros cúbicos de minado en,construcción de
acometida, a 8,SI...................................................  121,62

122,650 tiietros ciibicos de terraplenado y apisonado
de tierras, a 2,25.....................................................  275,96

121,689 metros cúbicos de transporte de tierras al 
vertedero, a cualquier distancia, a 5,52.................  671,72

Total....................................... 2.116,36

Artículo 2 °
O bras d e  albañUeria

74,080 metros cúbicos de hormigón hidráulico en 
macizado de zanjas y cunas de asiento de tu-’e-
rías, a 63,S9............................................................  5.103,37

194,561 metros cúbicos de fábrica de ladrillo sentado
con mortero ordinario, a 66,76............................  12.988,89

22,831 metros cúbicos de fábrica de ladrillo sentado
con mortero de cemento, a 77,47......................... 1.768,72

406,56 metros cuadrados de tabiques sencillos en dis­
tribución interior, a 4,24 .............................. .... 1.723,81

256.74 metros cuadrados de bovedillas de rasilla en
pisos a dos gruesos y enjuntadas, a 10,76..........  2.762,52

256.74 metros cimdrados de piso de azotea completo,
a 31,15............................ ..................................... 7.997,45

411,14 metros cuadrados de revoco a la catalana,
a 8,48..................................... ............................... 3.486,47

708,68 metros cuadrados de guarnecido y maestreado
con yeso negro en lienzos verticales, a 2 ........... 1.417,36

236.74 metros cuadrados de guarnecido y maestreado
. con yeso negro en lienzos horizontales, a 2,25... 577,66
310,52 metros cuadrados de blanqueo a llana con .

yeso blanco en lienzos verticales, a 0,75............  232,89
256.74 metros cuadrados de blanqueo a llana con

yeso blanco en lienzos horizontales, a 0,85......... 218,23
126,60 metro.s cuadrados de guarnecido y enlucido

de cemen to, a 7,60................................................  9o2,16
398,16 meiros cuadrados de revestúniento de azule­

jos del país, de primera, a 38 ..............................  15.130,08
234,24 metros cuadrados de pavimento de baldosín

hidráulico de dibujo, a 16................................... .. 3.747,84
38,12 metros cuadrados de pavimento de cemento

ranurado, a 9,50.................................................... 362,14
7 metros lineales de chimenea de palastro revestida

de rasilla, a 22,99----  .. .................................... 160,93
Un sombrerete de cliimenea con pilastra..................  150
49.30 metros lineales de corrido de cetnerito en cor­

nisas, a i 1,56.......... ........................................... . 569,91
49.30 metros lineales de corrido de moldura de ce­

mento y albardilla de azotea, a 29,82...................  1.470,13

Total.................! ...................  60.830,56

.Artículo 3.°
Cantería

21,126 metros cúbicos de sillería lisa de piedra berro-
quería, a 366 .......................................  7.732,12

11,10 metros lineales de peldaño de piedra granítica,
a 40,42..........     448,66

Total.......................................  8,180,78

Artículo 4.“ Pesetas
O b ra  s m e t á l i c a s

729 kilogramos de hierro en pies derechos, armados,
a 1,50.....................................   1,093,50

8.303.72 kilogramos de hierro en viguetas de piso,
a 0,75.....................................................................  6.272,79

500 kilogramos de hierro de perfiles pequeños en
atirantados de tabiques, etc., etc., a 1,65 ........... 825

Total..'....................................  8.191,29

Artículo 5,'*
Carpintería d e ta ller

48.72 metros cuadrados de vidrieras montantes en
fachadas y patios, a 64....... .................................. 3.118,08

7,89 metros cuadrados de puertas de entrada al
edificio, a 130.......................................................  1.025,70

31,68 metros cuadrados de postigos de entrada a
cabinas, etc., a 70 ................................................  2.217,60

10.80 metros cuadrados de postigos de entrada en
departamentos de servidos, a 49.   529,20

2 taquillas para reparto de ropas, a 390...................  780
10.50 metros cuadrados en cancelas interiores, a 95. 997.50
52,82 metros cuadrados de friso en salas de espera

y vestíbulo, a 15,75 ..............................................  831,60
Total....................................... 9.499,68

A rtículo 6."
Vidriería

52.50 metros cuadrados de vidrio, prensado y colo­
cado, a 20.............................................................. 1.050

A rtículo 7."
Pintura

445,78 metros cuadrados de pintura al óleo sobie
carpintería de taller, a 3 .....................................  | .337,34

726,40 metros lineales de pintura al óleo, sobre hie­
rros al descubierto, a 0,50.........   363,20

52.80 metros cuadrados de pintura al óleo sobre
friso, a 4..........................................    211,20

310,52 metros cuadrados de pintura al temple sobre
paramentos verticales, a Q,70............  217,36

256,74 metros cuadrados de pintura a! temple sobre
paramentos horizontales, a 0,70........................... 179,72

Total....................................... 2.308,82
.Artí culo 8 . °

Saneam iento
148 metros lineales de tubería de gres de 0,25 metros

de diámetro interior, a 24,33...............................  2.600,84
23 piezas gspeciales de tubería de gres para tubería

de 0,25 metros, a 30,76....................................... . 707,48
37.80 metros lineales de tubería de gres de 0,15 me­

tros de diámetro, a 17,50............   661,50
2 piezas especiales de tubería de gres, de 0,15 me­

tros, a 23,75..........................................................  47,50'
5.50 metros lineales de sección visitable modelo B,

a 127,37.................................................    700,53
Un buzón de piedra con tapa...................................  112,38
Una tapa de hierro fundido con bastidor y anilla___ 58,69

_63 metros lineales de tubería de hierro para bajadas
de aguas pluviales, de 0,12 metros a 14,45......... 910,35

9 sifones galápagos, a 17,50 .....................................  157,50
Un sifón con salida doble de hierro, con arqueta y

losa de piedra.......................................................  50
48 metros lineales de tubería de plomo del número 2

para ventilación de atarjeas y retretes, a 8,50... 408
21 cubetas arquetas de fábrica de ladrillo, a 30.......  630
82.50 metros lineales.de línea de plomo de 0,40 me­

tros de desarrollo, a 8,10.....................................  668,25
Total....................................... 8.713,02

I .
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A rtí culo 9.  
Fontonen'a Pesetas

70.50 metros lineales de tubería de hierro de 40 mi­
límetros de diámetro, a 6 ,84 ....... ........................

¡0 piezas especiales de codo para tubería de 4(i milí­
metros, a 6............................................................

55.50 metros lineales de tubería de hierro de 20 mi­
límetros de diámetro, a 3,20................................

15 piezas especiales de T para tubería de 40 y de 15
iiiilínietros, a 5,05..................................................

18 piezas especiales de hierro forma T de 20 y de 15
milímetros, a 3,20..................................................

129,20 metros lineales de tubería de hierro de 15 mi­
límetros de diámetro, a 2,49................................

3 llaves de paso para tubería de 40 milímetros, a 20. 
6 llaves de paso para tubería de 20 milímetros, a 10, 
37 llaves de paso para tubería de 15 milímetros, a 8.
2 sifones de plomo, a 9 ..............................................
17 válvulas inodoras de 30 milímetros, a 20 .............
36 metros lineales de tubería de plomo de 30 milíme­

tros, a 6,.50....... ....................................
2 fuentes completas, con pila y grifo, a 9 5 .............
6 bañeras con pilas y grifos, a 327 .........................
11 aparatos de duchas completos, a 405.............. .
2 aparatos de W, C. completos, a 143.....................
2 bidets completos, a 250.......................................
2 lavabos, a 111,50............ ........................................

321,71
60
60

298
18

340

234
190

1.962
4.455

286
500
223

T o tal , 9.798,88

Artículo 10 
In sta ta cion es oa ria s

Instalación completa de luz eléctrica, incluidos apa­
ratos, llaves, e tc ..................................................  2.500

Instalación completa de timbres................................  320
Instalación completa de agua caliente, excluida tu­

bería .....................................................................  6.220
Instalación completa de la calefacción....................... 7.200

Total. ...................................... 16.250

Artículo 1 1 
Varios

15 banquillos de hierro, a 45 .....................................  675
15 tarimas enrejadas de madera, a 1 9 . .................. 285
15 ganchos dobles para colgar, a 7 ,50 .....................  11 >,50
15 estageses, a 17.....................................................  255
17 espejos biselados, a 47 .........................................  799
17 toalleros, a 2 1 .......    357
2 jaboneras articuladas, a 25.....................................  SO
2 papeleras para papel higiénico, a 5 .......................  10
6 mesas de armadura de hierro, a 70 ........................ 420
6 sillas de hierro, a 40...............   240
24 escupideras, a 16....................................................... 384
2 armarios para útiles de limpieza, a 150.................. 300
2 armarios estanterías para ropas y demás útiles,

a 750.....................................................................  1.500
6 cestos metálicos para ropa sucia, a 95 ..................  570
2 armarios guardarropas para el servicio de depen­

dencia, a 250 ..............................................................  500
6 bancos con asiento y respaldo, a 120....................  720
30 cartelas para rótulos, a 10 .........................................  300 '
17 contadores para servido, a 75 .............................  1.275
Tanto alzado para acometidas de agua y luz a efec­

tuar por las Compañías correspondientes..........  4.000
Total......................................... 12.752,50

RESU.MEN DE EJECUCIÓN .MATERIAL

Importa el artículo I .‘’.—Movimiento de tier/as.......  ' 2 116,36
Idem el 2.°—Obras de albañiiería....... ................ 60.830,56
Idem el 3.'’—Cantería...............................................  8.180,78

P esetas

482,22

60

177,60

75,75

57,60

Importa el 4.°—Obras metálicas... 
Idem el 5.'’ —Carpintería de táller.
Idem e! 6.“—Vidriería......................
Idem el 7.°—Pintura...... ..................
Idem el 8.”—Saneamiento..............
Idem el 9.“—Fontanería.. . . . . __
Idem el 10.—Instalaciones varias.. 
Idem el 11.—Varios..........................

8.191,29
9.499,®1
1.050
2.308.82
8.713,02
9.798,88

16.250
12.752,50

T otal. . 139.691,89

Importa este presupuesto de ejecución material la cantidad de 
ciento treinta y nueve mil seiscientas noventa y una pesetas 
ochenta y nueve céntimos.

PRESUPUESTO DE contrata

Pesetas

Importa la ejecudón material,.......................................  139.691,89
Aumento del 15 por 100 de contrata............ ................ 20.953,78

T otal general................................ ¡60.645,67

Importa este presupuesto de contrata la cantidad de dento 
sesenta mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas y sesenta y siete 
céntimos.

El .Arquitecto director, ¡ o s é  d e  Loríte.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 dei reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 10 de 
jimio de 1926, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
.Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y un señor Notario del ilustre Coleaio de esta capital.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. ® Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el presupuesto de obras formulado por el señor Arquitec­
to director de Aguas Potables y Residuarias,' y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
capitulo VH, artículo 1. , concepto 224 del vigente presupuesto 
de gastos.

4. ® Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 8.032,30 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente a! en que apa­
rezca inserto e! correspondiente anuncio en la G aceta d e Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de diez de la iriañana a dos de la tarde, en la forma y modo 
que especifica él expresado artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924,

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el articulo 22 del reglamento vigente para 
la contratación de obras y servicios municipales,

7. * El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a

Ì
í-
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'otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 16.064,KC pesetas para ga­
rantir el cninplimiento de este contrato, podiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas. -

8.“ Si el reiii.itante no prestase la fianza definitiva o t o con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificadá, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del arlíciilo 21 del repelido reglamento,

9® El hecho de presentar mía proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato, si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
ilerecbo, cimiido le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la-adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjiidicudo por el mismo. El escelentisimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El .Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cnolquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por fallas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El coni rutista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los inddf ates a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diario.s oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL .'\víji\TA.MiENTO DE ÌVIadrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a' satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito un se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen- 
tiK'ión de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de !a proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los ammeio-s, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo,documento o poder ha de 
haber sido jireviamente y a su costa, hastaiiteado por cualquiera 
de los scñi'U'es Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para oplar a esta subasta deberán ser 
extciulidas en papel del timbre del Estado, de la dase S.“, y los 
resguardos de los depósitos provisioiiale.s se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas por cada 500 pesetas 0 Fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto tmiiiicipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ose le descuente el imporle de la falta de la fianza provi­
sional o de la definitivo, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto director de Agtins Potables y Residiirias, visada 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste

haber cumplido las condiciones estipuladas, y no iiabiendo res­
ponsabilidades exigibies, se devolverá la fianza al rematante.

IT. El rematante queda obligado a realizar e! correspondien­
te contrato con ios obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado ¡a diirticióii del mis­
mo, los requisitos para su demiucia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la iey de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice !a relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumplimiento del articulo 2." 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato a! reglamento para 
la ejecución de la misma iey, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, ton las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 19Ü9, y especialmente eii cuanto afecte a lo dispuesto 
en los iirticuios 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

;Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener pos ura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de coiididoiies 
que sirvió de base la primera vez,

■Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos cu más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos, la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por lOO compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose pór cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.

• .Akt, 17. l.as Autoridades y los fimcionurios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios a 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediataiiieute después de celebrar­
los, en cualquier for ma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 12 de abril de 1926, — El Secretario, Francisco 
R uano.

Di¡igeiicia.—?QX la pi-esente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo di.spiiesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido amiiiciada esta subasta durante el término 
de diez dias, sin que contra Ui misma se liaya formulado redama­
ción alguna.

Madriii, 28 de abril de 1926.—El Jefe del Negociado, E. Ni­
ca n o r P iiga .—y .°  B.°: El Secretario, F'rancisco R uano.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8-”, con 
timbre provincial de m céntiitios, y al presenfarBC llevar escrito en el so­
bre lo f¡finiente: P ro p o s i c ió n  para optara ta siitiasln de ¡as o b ra s  d e  
c o n s t r a c c i ó i i  d e  un edificio destinado a Cosa d e  b a ñ o s  en  la g l o r i e t a  d e  
Embajadores).

D...... . que vive ..... enterado de las condiciones de la subasta
en publica licitación para contratar obras de construcción de tin

iiL'c t k  k 'i ;^ L :in d



706 riOLETlN DEL A Y UIMTAMIENTO DE MADbflD

edificio destinado a Casa de baflos, eii el solar prop'edad de la 
Villa, sito en la glori ta de Embajadores, con vuelta a la calle de 
Miguel Servet, anunciada en la G aceta d e iMudrid }¡ en el Boh tin
o fic ia l la provincia en los d ia s ......y ....... de...., conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomara su cargo dichas 
obras.,., con estricta sujeción a ellas, (.^qui la proposición en 
esta forma: por los precios tipos o con la baja de ... . tanto por 
ciento—en letra-en  los precios tipos.)

Madrid, ... de ... de 192 ,.
(Fitma d e l p roponen te.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de mayo de 1926.—El Secretario, Francisco Ruano.

La Comisión nuinicipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración lia acordado, eii sesión de 17 de marzo último, con san­
ción del Pleno en la de 23 de abril siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar el servicio de transporte de cajas porta- 
biberones, desde la centra! de la Institución municipal de Pueri­
cultura a sus sucursales y viceversa, durante dos años, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por im­
porte anual de 25.00Ú pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con pnder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.250 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resgu rdos los sellos corres­
pondientes al arbitrio innnicipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 2.500 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa ce tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 19 de junio de 1926, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 fSalón de 
Subastas), bajo la presidencia de! excelenlísimo señor Alcalde o 
de! Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue,’con las forma­
lidades establecidas en el arlícu’o 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la mi-ma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los dia-̂  hábiles de.sde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en Boletín 
o fic ia l de la provincia hasta el anterior en que ha de verificarse 
durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes reb tívos a 
esta subasta se hallarán de manifiesío en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), duran le las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien liasta e! del remate.

En los refei icios pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de reali/ar ci,n los obreros que 
ocupe en la obra, el contralo prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plaz > de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclainaciún alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1926,—El Secretario, Francisco Ruano,

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado dej Estado de la c’ase 8.“, y  a ­
presentarse llevar escrito en el sobre lo signientei Pro/josíCídn p a ra  o p ta r  
a  la  auha sta  d e  t r a n sp o r t e s  d e  c a j a s  p a r la -b ih e r o n e s  d e s d e  ta  In s titu ción  

■ n m m eip a ! d e  P tteticuíU ira a  s u s  s u cu r s a t e s  y  o ic eB e .sa j.

D. que v ive....... enterado de las condiciones de la subasta
en publica licitación para contratar el servicio de transporte de 
cajas porta-biberones desde la central de la Institución niimicipal 
de Puericultura a sus sucursales y viceversa, durante dos años, 
anunciada en el Boletín o fic ia l de la provincia del día ...... y ,. ..

d e ......, conforme en nii todo con las mismas, se compromete a ’
tomar a su cargo dicho servicio con estricta sujeción a ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(F echa y  firma did p ropon en te.)

Subastas y  con cu r so  p end ien tes en e l  dia d e  hoy , co n  expresión  
de sil citan tía y  fe ch a  d e ce leb ra ción

DÍA
Je la siibastH OK.IE'I’O DE I.A SUBASTA PESETAS

10 junio
Í5UBASTAS

Obras de construcción de un edificio
destinado a Casa de baños en el so­
lar, propiedad de la Villa, sito en la 
glorieta de Embajadores, con vuelta 
a la calle de Migue! Servet.—Pre­
supuesto ................................................ 160.645,67

19 Transporte de cajas porta-bibei ones
desde la Central de la Institución 
municipal de Puericultura a sus su­
cursales y  viceversa, durante dos 
años.—Importe anua!.................. . 25.000

4 junio

Pa pa reelamaetones pop diez días, 
que empiezan a  contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín ofleial» de la 
ppovlnela, y term inan en la  fecha 
que a l margen se expresa:
.Suministro de varios efectos con des-

tino a los talleres de cajas y  máqui­
nas de la Imprenta .Municipal hasta 
30 de junio de 1928.—Tipo anual cal­
culado..............................................  . 10.000

CONCURSO

Adquisición de 200 carritos de mano 
para la recogida de basuras de ca­
lle.—Plazo; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de e l siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín o fic ia l de la 
provincia y  terminan en la fecha que 
al margen se expresa.—Precio de 
cada carro............................................. 400

Eserituras Armadas en la  semana anterior

N egociado d e  ¿"«símcAe.—Expropiación de terrenos para las 
calles de Fuente del Berro y Duque de Sexto, con doña Martina 
Camino y doña Mercedes Muñoz, representada esta última por 
su hijo D. Pablo González Amezúa,—Notario autorizante: D. An­
tonio Turón.

Apropiación de terrenos en la calle de Qoya, con D. Pedro 
Liquete,—Notario autorizante: D, Cándido Casamieva.

Apropiación de terrenos en el paseo de los Pontones, con 
D. Vicente Secades.- Notario autorizante: D. Anastasio Herrero.

Apropiación de terrenos en la calle de Goya, con D. Andrés 
Crespo.—Notario autorizante: D. Jesús Coronas.

LICEN CIA S EXPEDIDAS

Pop el Negociado 4,“ (Obras)

Reformas: Factor, 7; Luisa Fernanda, 20; glorieta de Ato­
cha, 8; paseo de Recoletos, 10; San Bernardo, 72; Mesón, de Pa­
redes, 06; Almendro, 2; Avenida de Pi y Mnrgall; Embajado­
res, 54; paseo de Rosales, 6; Jesús del Valle, 22; Barbieri, 23; 
Barquillo, 7; Jovellaiios, 8; Orellana, 3 duplicado; Santa Tere­
sa, 9; Humilladero, 10; Antonio Grito, 8; Calatrava, ,31; Valen-
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eia, 21; Colegiata, 3; San Andrés, 34; San Bernardo, 90; Ato- 
clia, 30 duplicado; Amor de Dios, 11; Montera, 3 ; Toledo, 9; 
Cardenal Belliiga, 10; Santa Juliana, 4; Alcalá, 191; Pacífico, 12; 
Cartagena, 10; paseo de Extremadura, 16; Melchor Cano, 8 du­
plicado; Lozano, final; paseo de Extremadura, 12; Avila,3, y  Ló­
pez de Hoyos, 178.

Revocos: Paseo de Rosales, 6; paseo del Rey, 6; Travesía del 
Fúcar, 9 y 11; plazc del Angel, 19; Ponciano, 6 y 8; Mediodía 
Chica, 0 y 8; San Bernabé, 8 y 93; Augusto Figueroa, 16; Zu­
rita, 15, y Salitre, 7. '

Construcción: Lorenzana, 3; Carrera de San IsMro, 19; Ma­
ría Teresa, sin número; Marqués de Leis, 10 provisional; Dehesa 
de la Arganzuela, paso C; Jesús del Gran Poder, sin número 
Marqués de Monteagudo, sin numero; General Ricardo-, 10 
Sánchez Fernández, 9; Francisco Navacerrada, 34; Oltra, 12 
Francisco Panadero, lote 99; Nicolás Sánchez', sin número; Fe­
rrer del Rio, 4 y 9; Santa Juliana, 25; Anastasio Aroca, sin nú­
mero, y Ferrer del Río, 4 .

Ampliación; Francisco Altím ras, 6 provisional; Istúriz, 12, 
Marqués de Leis, 10 provisional; Iriarte, 18; Bocangel, 20 provi­
sional; Teruel, 26; Bravo Murillo, 107; Manuel Pradillo, 2; Santa 
Juliana, 25, y Vicente Martín .Arias, 20.

Alquilar: Conde de Vilches, 4; Avenida del Marqués de Za­
fra, 19; Juan de la Encina, 4; Dante, 6 provisional; Cartagena, 15 
y 25; Pai ticular, sin número; «A'enero», paseo de Extremadura, 
y Doctor Rubio, 23,

Pop la Seeelón de Obras de Cons­
trucción en el Ensanehe, desde el 

14 al 28 de mayo

Obras de reforma: Coluinela, 3; Almagro, 10; Castellò, 28; 
Cardenal Cisneros, 74, con vuelta a la de Feijóo; Caridad, 14; 
Tarragona, 9 duplicado; Nufiez de Balboa, 17; paseo del General 
Martínez Campos, 13; Ecija, 7, y Cardenal Cisneros, 10 du­
plicado.

Obras de ampliación: Roncesvalles, 5 provisional; Goya, 63, 
con vuelta a la del General Porlier; Lope de Rueda, con vuelta a 
O’Donnell; Bravo Murillo, 45; Melendez Valdés, 2; Jorge 
Juan, 72, y paseo de los Pontones, 5.

Vallado de solar; Toriosa, con vuelta a Riego.
Construcción de muro de cerramiento; Alcántara, 27.
Con trucción de casilla para guarda: Méndez Alvaro, 80.
Revocos: Magallanes, 18 antiguo; Ferraz, 46, y Francisco 

Ricci, 3.
Construcción de escalera: Paseo de las Delicias, 9.
Construcción de naves: Andrés Mellado, 7, y Nicasio Gallego.

Instalación de ascensor: Alcalá, 113.
Desmontar y vaciado de solar y paso de carros: Luchana, 33. 
Construcción de cobertizo: Hermosilla, 64.
Colocación de toldos; Torrijos. 16, y Stiita Engracia, 116. 
Colocación de banderín; Santa Engracia, 32.
Pintar portadas: Serrano, 80; paseo de Ds Delicias, N; Santa 

Engracia, 43 y  46; Luchana, 9; paseo de las Acacias, 7 duplicado; 
Sandoval, 9; glorieta de las Pirámides, 1; Galileo, 19; Fernuiulo 
el Católico, 97; Pacífico, 7 ; Embajadores, 80; Genera! Lacy, 38; 
Egiúlaz, 10; Tarragona, 24; paseo de Rosales, 10; Hartzen­
busch, 7; Fuencarral 125; Marqués de Urquijo, 23; glorieta de las 
Delicias, 7; Ronda de Atocha, 3; Alcalá, 137, y Alberto .Agui­
lera, 12.

Construcción de fincas: Vallehermoso, 8; Valderribas, 11; 
Abascal, 27; Méndez Alvaro, 91; José Antonio de .Armena, sin 
número; Goya, 59; Alcalá, 108; Deiiesa de la Arganzuela; Melen­
dez Valdés, 52, y Vlriato, 6.

Obras de reparación: Marqués de Urquijo, 20; .Murillo, 5, y 
Santa Engracia, 31.

Colocación de cortinas: Avenida de la Plaza de Toros, 17; 
García de Paredes, 21; Meléndez Valdés, 44; Alcalá, 142, Santa 
Engracia, 88; Sagasta, I ; Torrijos, I; Princesa, 47; Zurbano, 20; 
Hermosilla, 5, y Santa Engracia, 88.

Alquilar: Paseo del Molino, 3; Meléndez Valdés; Andrés Me­
llado; Fernando el Católico; Gaztambide; Espafloleto, 22; Ataiil- 
fo, 8; .Altamirano, 16; Marqués del Riscal, sin número, y Hermo­
silla, 42.

Pintar muestras: Cristóbal Bordili, 6 provisional; Palafox, 21; 
Andrés Mellado, 9, y .Alcalá, 137.

Paso de carruajes; O’Donnell, 17; Ronda de Atocha, 19 y 21, 
y O’Donnell, esquina a Máiquez, 40.

Colocación de farolas: Valencia, 26; Gare a de Paredes, 22; 
Castellò, 28; Fuencarral, 162, y Principe de Vergara, 8.

Colocación de miiesiras; Paseo de las Delicias, -Í0; Alberto 
Aguilera, 11; paseo de los Pontones, 5; gloríela de las Pirámi­
des, 1; Avenida de la Plaza de Toros, 17, y Cristóbal Bordili, 6 
provisional.

Paso de carros: Fernández de los Ríos, esquina a Vallebermo- 
so, y paseo izquierdo del Hipódromo; O’Donnell, 34; Giizmán el 
Bueno y Francisco Ricci.

Por la Dleeeelón de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Construir alcantarilla particular, I.
Rompimientos de la alcantarilla general, 14,
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Total, 38.

I N T E R V E N C I O N

Cotización en Üolsa d e lo s  ca lo r e s  m un icipa les en  io s  d ía s d e i 19 al 25 d e m ayo  d e 1926

Anterior Dia 19 Día 29 Día 21 Día H Día 24 Día 25

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100................................................................................................... 90 0/o 90 » 90 90 90 90

Expropiaciones en el interior.- Obligado- i E. 1899........ 98 'f> » 98 98 -Î
nes de 5(X) pesetas, al 5 por 100................  i E, 1909........ 92 » 92 92 » 92

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100......................................... 87,75 » » 83 88 » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de .500 pesetas, al
4 ‘/s por lúü.—Emisiones de 1899 v 1907,............................. 98 » » » »

Idem id.—Emisión de 191.5............................................................ 88 » 88 » » » >Í
Empréstito de 19i4.- Ubligadoiies de 560 pesetas, al 5 por

87100................................................................................................... 87 87 87 87 »
Empréstito de 1918.—Obliguciunes de 500 pesetas, al 5 por

86,25 8',25 86,25100................................................................................................. 86,25 86.25 86 86
Einprésiíto de 1923.—Obligaciones de 500 pésetes, al .5,50

91,75 91.75por 100.................................... ................................ .................. .... 91,75 91,75 91,75 » 91,75

i|i Ll I
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Estado semanal d e ingresos y  pagas r ea lisa d o s p o r  cuenta d e l p resu pu esto  d e WíS-26

INGfíHSOS

INÜUESÍIS FOHMAI.IZADüS

C A F í T U L o  h

Lí l\ ti. I/ 1 1 o
nresupue«toR Rusta e) 

de mayo de ItriG I3e! 23 al 29 ’ de mayo de 192S de in̂ reños 
liHStR el 29 

de mayo de
í'ea&las /̂ eseíos Peaeííts Pesetas

L“— Rentas............................................................................. . .̂ 70 n ‘ 218.024,80
35.310,40

1 7n=: O sC\ 7̂ A Rft
2.”—Aprovechamientos de bienes coimmales.......................... 566.600

J J * 1
9.827,20

 ̂£ y. X D D f\JyJ
45,137,603.“—Snbvendonea .....................................................................

5.“-  Servicios miinicipalizados. . . ....... .......... ....................
3."-- Eventuales e imprevistos............... ................................

9
1,924.447.52

177.000 
1.121.351,50

14.302.449,85 
90.109 7ÜO 
29.855.385

465.000

»
1.489.145,36 

135 278,30

y>
Qfifi

»
3.°— Arbitrios con fines no fiscales....... ................................
7.°—Coiitribiiciones especiales....................... ........................... 5.432,80 140.711,10
3.®—Derechos y tasas............................................................. 11,787.914,20 

12.251.817,24 
24 914.409,40

RTIJ. fi7

O ! 7 a07 10
y."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,

' imposición municipal......... ..............................................
II.“—Multas.......................................... ...................................

165.155,80
854.475,53

I 3 nSD
12.416.973,04
25.768,884,94

19.“—Mancomunidades............................................. . .
13.“—Entidades menores................................................ .
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.....................................
15.“—Reaiiitas.................................................................... Í7 fifis Ifi

»

Sum as.............................. 74.165.780,43
»

68.524,371,93 
214.672,47

1 las is7 fiÜ fî O Q̂ fi
ingiesos por reintegros de cant'riades libradas__ __ 438,08

vyiLXUyAJv
215,110,55

Existencias del eiercicio anterior.................................... 74.165 780,43 
10.095.4.30,544 
2.357.756,51

68.739.054,10 1.309.022,45 70 048.066,85
Créditos oendientes de cobro........................................

Total de ínohesos........... 85,618-967,88 68.739.044,40 1.309.022,45 70.048.066,85

P A ti O S

c H É u n  ü s
HutorÍzHdos

pací o s  EIECUTAIJOS

C A F í I' II 1, U S
Hasta el K 

de mayo de U)26 Del 23 al 29 de mayo de 1928
'total de pagos 

hasta el 29 
de mayo de 1926

Pesetas PeSÉías Pesetas Pesetas
I.“—Obligaciones generales......... ............................ 21.609.318,91 17 íiftí ,5tn !¥) O.Ì 04.̂ 17 fiflfi íifidí
9.®—Repreaeniarión municipal........................................ 225.954 

4.689.^ .40 1 
8.164.196,61

OfiQ 101 fil
3.’—Vigilancia y seguridad......................................... H /lüc; RiT Si 3.509.487,35

6.392.721,974.®- Policia urbana y ritrai....................  ,
5."—Recaudación......................................
f?.®—Personal y malerial de oficinas.......................................... 4.407.470 ■ ' 

10.782-711,10 
5.951.551,70 

343 395,75 , 
5.097.861,10
Ct 77Ct .RflJ OS

3.398,773,33 12.798,81 
236.781,02 
143.877-,46

3.411 572,14 
8.356.857,77 
4.033.292,93 

190.935,20 
3.441.636,47•7 1 flQ 770 Of)

7.“—Sainbtidad e Higime.............................
8."—Beneficencia........................................ . 3.889,415,47

190.935,20
3,417.141,13
fi UUR a 17 A(1

9.®—Asistencia social...............................
10 ' —Insiriicción pMÍilica........................ , 24.495,34IRl  ̂ RO11 .“—Obras públicas.............................. ......... .
12."—Montes.....................................................
73.®—Fomeiilo de los inlereses comunales..................................

1.500 
310.700

1.125
305.950

» 1.125
305.95014,®—Mancomunidades................................................

15,“—Entidades menores.........................................  .
16 “—Agrupación forzosa dei Municipio......................................
17 ' - Imprevisiop..................................

»
500-000 

n 10!
»

1 AQ. 071 70
»
Q RíVl

»
18," Resultas.............. ’.......................... 7 nifi sn J Ow* X X l ] 1

i U'Hr 'V' i"̂ 1 J • 1 * CikJ j ̂  *
S um as.............................. 36 100.135,38 63.524.492,88

675.292,15
7 1Q 1 R 1 Cl7 R 1 ORR R 1/1 7R

Pagos por devoluciones de ingresos...................... .38.757,92 714.050,07
Total ue paoos........ ..... 86.100.135,38 64.199.785,03 780.909,79 64.930.694,82

BALA NCE

Ingresos foniializadus ........... ........................ .
PESETAS PESETAS

6 9 .8 3 2 .9 5 6 ,3 0
714 fi7

»
fio 1 1 fi 0/ÌR O'̂Idem devueltos...............................................................

Pagos realizados.. ................................................. fiá Ofifi R A A  7 n

idem reintegrados............................. 1 in fifi fid nAt “CTJ on

Existencias en la  D epositaría ........................ ................ 5 .0 6 7 ..3 7 2 ,0 3

I é V . K 11

Ti

J



i ü p i p w i

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 709

E N S A N C H E

Ingresos // pagos üertficados par cuetrla del presupuesto de W2S-26 

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 91 
de mayo de 1926

Pesetas

' Del 22 al 28 
de mayo de 1926

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 28 

de mayo de 19í6

Pesetas

283,82
91.051,19

»
168.381,89

5.495.469,60
»

7.221.779,83

»
5.322,25

»
K291,06

»
7í
»

283,82
96,373,44

V
169.672,95

5.495.469,60
»

7.221.779,837.“—Resultas................................  ....................... ..................................................... . •

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................................................
T otal...........................................................................................

12.976.966,33
454.945,51

6.613,31
»

12.983.579,64
454.945,51

13,431.911,84 6.613,31 13,438.525,15

P A G O S

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 91 
de mayo de 1926

Pesetas

Del 22 al 28 
de mayo de 1996

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 28 

de mayo de 1926

Pesetas

1 —Obligaciones generales.......................................................................................... •
2.“—Vigilancia y seguridad..............................................................................................

1.792.427,74
»

318.057,96
113.599,07
591.248,77

1.6^.571,99
22.109,20

2,771.062,45
13.106,61

2.305.009,90

»

"" 101,87 
»
?>
9.031,50
»

30.086,13
»
2.875,04

1.792.427,74
»

318.159,83
113.599,07
591.248,77

1.647.603,49
22.109,20

2.801.148,58
13.106,61

2.307.884,94

5,”—Personal y material de oficinas......................... ....................................................

10.—Resultas.................................... ..................................................................................

Pagos por devoluciones de i n g r e s o s . ..............................................................
9,565.193,69

»
42.094,54

»
9.607.238,23

»

T otal................................................................................. 9.565.193,69 42.094,54 1 9 607.288,23

B A L A N C E

Ingresos fonnalizados ■
Idem devueltos.............
Idem líquidos................
Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS

12.983.579,64
»

9.607.288,23
454.945,51

»

Existencia en  Tesoreria.

PESETAS

t2.9SÍ.579,64

9.152.342,72

3.831.236,92

Estado demostrativo y balance de las operacione.s de contabilidad veplíleadas hasta flti del mes de abril de 1926

primera  p a r t e .— ingresos ■

C A P I T U L O S

1. “ R entas................................................
2. " Aprovecltamieiito de bienes com unales..,
S." Subvenciones....................................................
i."  Eventuales e imprevistos............................
5.“ Contribuciones e impuestos..........................
0.” M u ltas............... ..................................................
7.° Resultas......... ..............................................—

T OTALIiS.

I) t i l l  Fi

OEEDITQS 
p I s I n p v e 91 s 9

p m  193Ó-2G 

Pesetas

lÜO.OOC100.000
73.024

9.500.000

7.7£ß.’03!,24

17.563.055,24

Devoluciones 

veri fie atlas

P e s e ta s

T O T A L

Pesetas

! 1)0.100 
100 01)0 
73.604 

9,500.100
7.792.031,94

17.585.655,24

H.AilEi»

Recaudación
obtenida

Pesetas

283,82
Oi.l'SLlO
166,368,56

5,495.409,61
7.231.779,83

19.974.973

8  .A 1i I» O M

DEDDDRE3

Ingresos 
por realizar

P e s e ta s

23.417,19
100.0CO

4.001.530,40

570.251,41

4.698.199

3dRSED0BllS
Siceio de hgtegpi sehie lP9 piegapneitDi

Pesetas

283,82
14.408,38

92.764,56

107.516,70

Ayuntamiento de Madrid

»
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SEGUNDA PARTE.— GASTOS

CA P r i- [JI, OS

1.® Obligaciones generales . . . . . . . .
а, ® Vigiiaiicin y  seguridad .........
3. “ .Policía urbana y rural ........... ....................
4. “ Gastos de recaudación ........
3.® Personal y material de oficinas.
б. “ Salubridad e liig iene.....
7. “ Asistencia social.............
8. ® Obras públicas...............
9. “ im i'rev isto s.....................
10 R e su lta s ... ........................................

T otaues.

11 A It 1C K
ULBtS IClllMItk

Resto
del

crédito
presiipiieslu

Pesetas

PAGOS

eiecutuclos

Pesetas

GSÉDITOS 
yceEapudstos 

para 192G-20

Peseta î

R EINTESROS 

y$rlílcadQE

Pesetas

TOTA L

Pesetas

1.77.1.274,03 a.130.96O.!7 267.905,70 2.407 865,87 633.191,82» •P • > «
289,738,70 434.613.52 > 424.645,59 14Li'86,76
lu ú43',51 169 no-J 640 169.640 67.907,19
338 -i 75,81 863 591) 9 77.1.7 ’ 866.'973,72 .327.797,9!

1 590.49 l,ta l.7,32.713,7S 182 077,16 1.914.790 91 338.216,79
Lo.aar.ís 41 463,7.1 356.60 ^L82,35 21.892,89

9.532.932,88 6.645,73; 1,75 1.199,33 6.546 993,0« 4 0H,87(V90
6 631,61 89.70i.l3 * 89.7 5,13 83.073,52

9.299 410,l'j 9 532,25D,3C • 2.539.279,51 232.819,31

9.153.487,36 14,558.978,57 451.945,51 15.013 994,08 5.860.436,72

l ERCl í RA PARI E.  — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

»i \  |J 11 O H
DEBE HABER

— DEUDORES ACREEDORES

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

( Realizudos........................ ................................. 12 971.973 12 974.973
Ingresos.........................................  1 Devueltos.......................... .................................. > }•

1, L íquidos............................................ * >
f Ejecutados.......................................................... 9.153.487,36 » >

> 454.945,51 » >
’ i  Liqiilüos........................ ..................................... * • 8.698.541,85 >

ñ .iisle/ !cin  en  D ep o s ita r ía ........................................... .’ ............ 4.276.431,15 » 4.276.431,15

T otales............................... ............................ .. 13.429 918,51 13.439.918,51 12 974.973 12.974.973

Madrid, 31 de mayo de 19i6.—El Interventor, M. C. y  Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

V Í A S  i P t r s L i O A s

I N T E R I O R

Obras p.jecutoilas y en curso de efeciición diirnn/e los días 
de i 21 al 27 de mayo de 1926

A e s r a s

Paseo de San Vicente, plaza de Isabel il, Molino de Viento, 
Fneiicarral, Oviedo, plaza de Colón, iglesia de las Salesas, Te- 
tuán, Paz, Pontejos, Luna, Méjico, Tres Cruces, Preciados, Pa­
cífico. Campillo del Mundo Nuevo, paseo de Extremadura, Peñón, 
Rafael Salillas y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de San Vicente, García de Paredes, Castillo, Teruel, 
Palma, Ftiencarra), .Marqués de Villamagna, Barco, Postigo de 
San Martín, Chinchilla, paseo de la Castellana, Flor Alta, Lima,

Claudio Coello, San Roque, Fernando el Santo, Desengaño, Sil­
va, Eugenio Salazar, Alarcó”, Primavera, Ceniceros, Doctor 
Fourquet, Lavapiés, Puerfa de Toledo, Mesón de Paredes, Cava 
Baja, Saavedra Fajardo, camino bajo de San Isidro, Ronda de 
Toledo, Doña Elvira, Segovia, Lain Calvo y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
caLles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en los distritos Centro-Buenavlsta y el resto 
del personal en talleres.

Talleres

En e l  de carpintería; Un oficial ebanista y un ayudante bar­
nizando mesas eii la primera Casa Consistorial; dos carpinteros 
en la Hemeroteca; dos desarmando un arco en ios Cuatro Ca­
minos, y el resto del personal en la Casa de Cisneros acuchillan­
do zócalos y en talleres construyendo un carro de mano.

En e l d e cerra jeña : Haciendo la barandilla de la escalinata 
y arreglando las puertas de la verja de las Salesas.

i|
III
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En e l  d e fra gu a  y  ch isp ería : Una aguzando y- arreglando 
herramientas, punteros y trincliuntes, y otra arreglando un eje 
de carro. '

En e l  d e pininru: Pintando la Hemeroteca Municipal.
En e l  d e vidriería : Haciendo y arreglando faroles de mano 

para palenque y demás servicios.
Madrid, -¿í de mayo de 19d6.—El Ingeniero primero encarga­

do del servil io, /. Alderete.

Asuntos ilesp a clta d o s en  la s  o fic in a s  duran te l o s  d ías 
d e l 21 a l 27 d e m ayo d e 1926

Interior

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 63; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 19; oficios parala recepción de materiales, 45; asuntos tra­
mitados, 97; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jorna­
les, 15; importe de las mismas en la último semana, 31.185,53 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 1'2, y altas, 20.

Ensanche

Asuntos despachados, 49; eIpediente^ informados, 38; Idem 
de calas, 33; oficios varios, 119; listos de jornales, 4; importe 
de las mismas en la última semana, 22.246,38 pesetas; bajas defi­
nitivas del persona! obrero, 2; ídem por enfermedad, 3, y altas, 8.

Madrid, ¿1 de mayo de 1926 —El Ingeniero primero encar­
gado de! servicio, J . A lderete.

E N S A N C H E

Relación d e la s ob ra s e jecu tada s y  en cu r so  d e e j e cu c ió ’’, 
durante la sem ana d e l 20 a l 26 d e m ayo d e 1926.

Aceras

Obra nueva; Paseo de las Acacias.
Conservación: Cristóbal Bordiu, paseo de Ronda, Fortiiny, 

García de Paredes, Fernández de los Ríos, Hermosilla, Don Ra­
món de la Cruz y paseo de los Molinos.

Calas; Abascal, Viriato, paseo del General Martínez Campos, 
Peñuelas y Labrador. Trabajos ejecutados en varias calles de la 
segunda zona, unos 60 metros en conservación y otros 100 en ta­
pado de calas.

Enapednados

Conservación: Zurbano, Rodríguez San Pedro, Guzmán el 
Bueno, Ramiro II, Magallanes, Jerónimo de la Quintana, Ayala, 
Lope de Rueda, Marta de Molina, paseo de los Molinos, Ferro­
carril, Laurel, Brasil, Manzanares y Méndez Alvaro,

Calas: Magallanes, paseo del General Martínez Campos, Va- 
llehermoso y Eortuny. Trabajos ejecutados en varias calles de la 
segunda zona, unos 250 metros en conservación y unos 400 en 
tapado de calas en Labrador, Palos de Moguer, Sebastián Elcano, 
Juan de Urbieta y Gil Imón.

Afírmados

Conservación: Ponzano, Magallanes, Trevifio, Castellò, Du­
que de Sexto, Juan Bravo, Riego, Bernardino de Obregón y 
Ferrocarril. ^

Calas: Fernández de los Ríos, Viriato, paseo del Canal, Pe- 
fiuelaa (plaza y calle), paseo Blanco, Palos de Moguer, Fray Luis 
de León, Sebastián Elcano, Moratines, Toledo, Cáceres, paseo 
de las Acacias, Juan Duque y paseo de las Delicias.

Explanación

Obras por contrata

Alenza, afirmado; Guzmán el Bueno, explanación; Cristóbal 
Bordiu, explanación y empeilrado; Galileo y Moret, empedrado; 
paseo de Ronda, paso de cemento, y glorieta de Ruiz Jiménez, 
acera de cemento; afirmado, encintado y cunetas, en María de 
Molina (de Velâzquez a Príncipe de Vergara); desmonte en Nar­
váez (de Doctor Gástelo a Menorca); en Menorca (de Menén­
dez Pelayo a Narváez), y en Padilla (de General Porlier a Torri- 
jos); empedrado de pórfido sobre iiormigón, en Serrano (de 
Ayala a Padilla); empedrado con material usado sobre arena, en 
Montesa (de Don Ramón de la Cruz a Padilla); afirmado, encin­
tado y cunetas, en Joaquín Costa (de Serrano a López de Hoyos); 
instalación de aceras de cemento, en el paseo central de Príncipe 
de Vergara (de Goya a plaza de Salamanca); Cáceres y Gasó­
metro.

Talleres

En e l  d e cerra jería : .Pimter s, 191; picos, 45; piquetas, 16; 
clavos, 14, martillos, 2; calzado de picos y piquetas; construcción 
de herrajes para carros; reparación de vagonetas y máquina 
compresora.

En e l  d e carpintería: Reparación de carros y carretillas; en la 
Hemeroteca, y Tribuna en la calle de Ríos Rosas.

En e l  d e pintura: Pintando julones; material de Vagonetas, y 
Negociados del Ayuntamiento.

En e l  d e vidriería : Reparación de regaderas y cañ-rías de 
agua en la primera zona.

EKIáquinas

La número 1, en la primera zoiTa, calles de Cristóbal Bordiu 
y Ponzano, y la número 2 en la segunda zona, paseo de Ronda y 
Náñez de Balboa.

Madrid, 27 de mayo de 1926,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
R oge lio  Sol.

E D IF IC A C IO N E S  Y JUN TA  C O N S U L T IV A

Ferrocarril y paseo de los Molinos,

S erv icio s p r es ta d o s  p o r  e l  p e rson a l itk la B rigada d e  O breros 
B om beros durante la última sem ana

Obras en e je cu c ió n .—Delegación Municipal del distrito de 
Chamberí y Matadero viejo de vacas, obras de albanüería; Heme­
roteca Municipal y Almacén general de efectos de Villa, obras de 
albañilería y carpintería; calle de Alenza (construyendo un arco).

S ervicio  d e  áf/íorí/rís. — Taller de la Arganzuela y Hospicio 
(solares), guarda de propios.

Ordenangas.^Eu la Brigada y Obras.
Madrid, 29 de mayo de 1926,—El Arquitecto Decano, f o s é  

Lópeg S a liab en y ,

A suntos d e sp a ch a d o s  en la sem ana  

PrlmeFa seeeión del Interior

Expedientes informados, 87.
Reconocimientos practicados, 52,
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 26 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

ju lio  M artines Zapata,

Segunda seeelóp

Licencias pa ra  con stru ir ca sa s .—Orden, 24 y Hernán!, 28.
Licencias para ob ra s d e am pliación .—Teruel, 7, y San Ger­

mán, 16.
Licencias pa ra  ob ra s d e  re form a  y  repara ción .—hvWe, 3; San 

Andrés, 34; Montera, 35; Toledo, 9; Don Quijote, 9; Valverde, 1 
duplicado; San Bernardo, 90; Dulcinea, 59; Tres Cruces, 4 du­
plicado; Guipúzcoa, 7; Oviedo, 7 y 9; Falencia, 19, y plaza de la 
Constitución, 30.

Licencia pa ra  renocos.—Abada, 12.
Licencia para derrib  >.—Istúriz, 12.
L icencias pa ra  alquilar.—Hernani 22; Ayllón y Domínguez, 7 

y 10, y Artistas, 20.
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Licencias para úpertnra de estoblecim ietitos — Hernaiii, 45, 
frutería y verdulería; Felipe 111, 4 y íi, comestibles; Monlera, 18, 
relojería por mayor; Mesonero Romanos, I'¿, platería; Avenida 
de P¡ y Margan, 11, venta de'automóviles; Mayor, 6. venta de 
automóviles; Carmen, 33, tejidos al por menor; Esparteros, 122, 
ferretería; Barco, 11, despacho de leche, y Luna, ‘24 y 25, sidras 
al por mayor.

Reclamaciones con ira e !  arbiírm sob re iiujtiUiiuitos. Monte­
ro, 3íi; Carmen, 27, y Puerta del Sol, 13. _

Parles d e d ilección  rte oó/v/s. —Hernán i, Í¡S: Toledo, 4; Tndes- 
co.s, 5 ;-Manuel Luna, sin número; Hernanl, 34; Ciudad Rodri­
go, 15 y 17: Alcalá, 25; Barcelona, 4; Abada, 2; Jardints, 15; 
Puerta del Sol, 11 y 12; Carretas, 14; Travesía del I tornudela 
Mata, 7 y b; Estrella-, 1; Jardines, 2‘2; Ballesta. S; Arenal 16 y 18, 
y Fuencarral. 29.

Certificaciones de am iamios.- hsWtsia, 8; Barcelona, 4; Aba­
da, 2; Ciudad Rodrigo, 15 y 17; callejón de Preciados, 9; Herna- 
ni, 18; Preciados, 9; San Germán, 10; San Andrés, 2,3; San An­
drés, 21; Palma, 3U; Puerta del Sol, 11 y 12; Tudescos, 5; Tole­
do, 4; Carretas, 14, y Estrella, 1.

Reconodmicntos, 34.
Madrid, 27 de mayo de 1926. -El Arquitecto de la sección, 

¡ o s é  Lúpeg Sallaberrii.
Tercera sección

Expedientes informados, 9S.
Trabajos de tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos hechos, 29.
Madrid, 27 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

L. Ulled.

Cuarta sección

Reconocimientos, 78. •
Expedientes despachados, 66, .
.Madrid, 25 de mayo de 1926. —El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeetón

Licencias para con strn cción  de nneoa pAznín.—Antonio Ulloa 
número 26; Dehesa de la Arganzuela (paso H y C); Jacinto Be 
navente, 2; Monedero, 21; pasaje de Monserrat, sin número; Pa 
rador del .'4ol, 10; pasaje de San Eduardo, 9 duplicado; pasaje de 
San Serafín, 19, y Vicenta Parra, sin mimeio.

Licencias para obras d ioersas.—Abades, 3, revoco de faciiada; 
Aguila, 12, revoco de fachada; .Aguila, 17, revoco de íacliada; 
plaza del Cordón, 2, arreglar once repisas de balcón; Dos Her­
manas, 18, revoco de fachada; Embajadores, 14, arreglo de repisa 
de balcón y restauración de fachada; Encomienda, Bj revoco de 
fachada; Encomienda, 19, sustitución de maderos de piso; Espi­
no, 1, construcción de dos retretes; Espino, 3, construcción de 
dos pabellones de retretes; paseo de Extremadura, 87, vahar so­
lar; General Ricardos, 10, rasgar hueco en medianería; General 
Ricardos, 54; vaciar solar y rasgado de muro; Javier Zanón, 2, 
con vuelta a Trifón Pedrero, 5, reforma y ampliación de piso; Me­
són de Paredes, 26, colocar y pintar portada y colocar cierres me­
tálicos; Mesón de Paredes, 48, revoco de fachada; Mira el Sol, 9, 
con vuelta a Ventorrillo, modificar hueco en fachada y rasgar 
otro interior; Oso, 4, revoco de facha; Oso, 15, revoco de facha­
da; Peña de Francia, 4, recoiislruir tabique; Provisiones, 1, cons­
trucción de tambores de retrete; plaza de San Javier, G, colocar 
catorce metros de canalón; Santa .Aníi, 6, reparar bajada de 
aguas; Sierpe, 4, revoco de fachada; Toledo, 69, revoco de fa­
chada; Toledo, 75, revoco de fachada; Toledo, 83, revoco de fa­
chada; Travesía del .Almendro, 7, revoco de fachada, y Tribule- 
te, 10, revoco de fachada.

Licencia para aíquilar.—Antoñita Moran, 32.
Oficio para rectificación  de rr/Zf/m. -  Embajadores, 42, recti­

ficación de zócolo, planta baja y cornisa.
Licencias para apertura de establecim ientos. — Bastero, 19, 

ultramarinos; plaza de la Cebada, 5, venta de plátanos; C, aya 
Baja, 33, venta de sogas y cordeles; Cava Baja, 42, carnicería; 
Peñón, 48,-con vuelta a Mundo Nuevo, cerrajería a mano; Tole­
do, 40, venta de papel de fumar y objetos de escritorio, y Tole­
do, 102, constructor de fuelles a mano.

Denuncias.—Amazonas, 14, falta de licencia; Mesón de Pare­
des, 51, mal estado de canalón; Rodas, 2, por falta de higiene; 
linda, 15 y 17, por falta de licencia, y Santa Ana, 3, retretes sin 
aislar. '

Partes de Dirección /baítoA'aa. —Calatruva, 37; Dos Herma­
nas, 21; Encomienda, 20 duplicado; Travesía de la Encomienda, 3; 
General Ricardos, 10; General Ricardos, 54; Mesón de Paredes, 
número 48; Oso, 4; Parador del Sol, 10; Ruda, 15 y 17; Sierpe, 4; 
carretera de Toledo, 16; Tribulete, 10, y Vicenta Parra, sin mi- 
raero.

Certificación de o/zrffi/mos.—Aguila, 17; Amazonas, 16, con 
vuelta a Santa Ana, 15 y 17; Caravaca, 7; Encomienda, 20 dupli­
cado; Huerta del Bayo, 4 y 6; Mesón de Paredes, 7; Afeson de 
Paredes, 48; Ruda, 15 y 1/, y plaza de la Villa, I,

Kfzríos.—Paseo de Extremadura, 3, expediente para anular 
recibo por arbitrio de valla; Ribera de Curtidores, expediente 
para cobro de crédito por suministro de materiales de constrnc- 
ción, y Carrera de San Francisco (edificio municipal), expediente 
para obras de ampliación realizadas.

Reconocimientos, 66. ,
.Madrid, ‘i7 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gonsttto Domingneg.

Primera seeelón del Ensanehe -

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 7.
Obras de nueva construcción, 11.
Idem de reforma o ampliación, 19.
Expedientes de alquilar, 9.
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 16.
Revocos, 5.
Deninidas, 7, _
Establecimientos industriales, 5,
Certificaciones de andamios, 8.
Direcciones facultativas, 3,
Vallar solar, J .
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 21.
Atad riel, 27 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

fe sú s  Carrasco Maños.

Segunda seoeiótl

Trabajos de campo, varios dias.
Idem de delineadón, 15 
Tira de cuerdas, 5 
Obras de nueva planta, 5.
Idem de reforma y ampliación, 3,
Idem de reforma interior, 16.
Idem de revoco, 9.
Construcción de muros de cerramiento, 2.
Idem de casillas de guardería, 2,
Licencias para nlqiiilar fincas, 11.
Partes de rectificación de obras, 18.
Idem de dirección facultativa, 32.
Instalación de motores, 3,
Idem de depósitos de gasolina, 2.

. Idem de vaquerías, 2,
Establecimientos industriales, 14,
Incidencias, 33.
Informes diversos, 9.
Reconocimientos, 50.
Denuncias, 3.
Comunicaciones, volantes y B. L. Al., 15.
Madrid, 27 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoüés.

Tercena sección

Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5,
Direcciones facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, 3,
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 2,
Tira de cnerdas, 2.
Obras menores, 7.
Revocos, 2,
Denuncias, 4. ■
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 14.
Instalación de motores, 6.
Incidencias, 17,
Requeriinieiilos, 12.
Consultas, 35.
Reconorimientos, 26.
Asistencias a Juntas y Comisiones, L 
Ponencias, 1.
Madrid, 27 de mayo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gal ¡eg o .

Ayuntamiento de MaUVÍO
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O B RA S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O
í

O bras e fe cu ta iia s  t/ en  cnrsD d e  e/ eciició ii dnmn/e /os i/ias 
d el 19 a l 25 d e m ayo d e 1926

Colector general del Abrofilgal 

Constriicdóti del colector.

Cuenca de la  Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del CBrcabón.

Cuenca de Extremadura

Consfrucciúri did alcordarií/ado.-Calìe y Travesía de Santa 
Ursula.

Vertiente aislada de las Deltcias

Corisfracció/i d e l a lcan tarillado.—C'áWes de Riego, Bustaman­
te, Vara de Rey y paseo del Molino.

En los barrioa extremos de la  cap ita l.—(Zona Norte)

C onslrucción  del n lcan larillado.—CaW&s de Avila, Ayllón y 
Dominguez, Lérida, José María de Castro, Gabriel Díazj Mer­
cedes, Salamanca, Juan de Olías, Velazquez, Serrano, Topete, 
Fernando Osorio, Garellaiio, Adela Balboa, Castillo Pifleiro, 
Carlos Latorre, Legua, Lazaga, San Enrique, Manuel Luna, 
General Oráa, Alman a, Francos Rodríguez, Pedro Tejeira, 
Dehesa de la Villa y Avenida del Doctor FeJerico Rubio y Gali.

(Zona Este)

C onstrucción d e l a lcantarillado. —P aseo  y caile del Marqués 
de Zafra, Baamonde, :Sol, Vizconde de Matamala y Nueva del 
Este.

(Zona Sur)

Construcción d e l a lcan la rillado . — CoWes del Doctor Villa, 
Guadarrama. Jesuítas, Bruno Zaldo, Nueva de San Fernando y 
paseo de Extremadura.

Madrid. 25 lii mayo de IM2B El Arquitecto Director,/ose 
d e Lorde.

AGUAS P O T A B L E S  Y REb IDUAR lAS

Obras ien n inada s i/ en cur.sn d e  e je cu c ió n  dnm siie lo s  dias 
del Id a l 25 d e l actual, am bos m clusiue

Por administración

Cañerías.—Reparaciones: En el Parque del Oeste, Fuente la 
Reina, Cristóbal Borditi, paseo del Prado, Falencia, Suero de 
Quiñones, camino del Prado y Castilla.

Fuentes. — Reparaciones; San Bernardo, Fernández de los 
Río-, Patencia, Ronda del Conde Duque, Blasco de Garay, Bra­
vo Murillo, Braso, Mesón de Paredes, paseo de las Delicias, Pa­
los de Moguer, Alcalá, carretera de San Isidro, Segovia, Anto­
nio López, San Fernando, plaza del Carmen, paseo de la Direc­
ción, paseo de Santa María de la Cabeza, Juan de Urbieta y 
Abtíio.

í/z/rtoríos.—Reparaciones: En la calle de Vaiverde.

Talleres

En e l  de. m ecán ica .—Construcción: Armaduras para toldos.
En e l  de fundición .—̂ Construcción : Platinas y surtidores para 

fuentes.
En e l  d e p in lu ra ,—P,n la glorieta de Quevedo y evacuatorios 

del Parque de Madrid.
En e l  d e  r«r/)/«/er/'n.—Construcción: Armarios, tableros.—Re­

paraciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol.
En e l  d e cid ! icria. Construcción: Bidones para gasolina.—Re­

paraciones; Evacuatorios de la Puerta del Sol y Pr do.
En e l  d e cerra jer ía .- Conslrucción: Cubiertas y pantallas para 

urinarios.—Reparaciones: En la Visita.
En e l  d e cantería . Construcción: Labrando piedni,—Fíepara- 

ciones; En la calle de Abtao y en el Campillo del Mundo Nuevo.
E'i e l  d e gaa in icltn eria ,-C o\ istrw ic\6u : Chanclos y mangas. 

Reparaciones: Chanclos.

Servicios prestados por e) 
personal de A lcan tarillas

Calles vigiladas, 2.88T; Idem liimiias. 4S5; n C' ntu íniieritOS 
lie íilHriéHíi, 25; oliieí<JM extríiítins^ 1; de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 3; judiciales, 1.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 134; pozos negros-exiraidos, 116; 
metros cúbicos solicitados de pago, 596; lueiios cúbicos ex­
traídos. 824; importe de ios metros cúbicos de pago solicita­
dos, 781 pesetas.

Asuntos tram itados d e sd e e l  ÍS a l 24 d e l actual, am bos d iclu sw e
Comunicaciones de entrada, 6,
Expedientes, 16S.
Instancias, 15.
Total, 1S9.
Comunicaciones de salida, 23.
Expedientes, 142.
Instancias, 22.
Total, 187.
Total general, 376.
Madrid, 25 de mayo de 1926 - El Arquitecto Kiienor, Ja sé de 

Larde. •

SECCIDN i f A G U L T A T I V A  DE P R Ü P I E U M J E S  DE LA VILLA

TtabaJfS ejecutados ilnrante a última semana
Almacenes de la Villa: Revoco de las fachudas de los pabe­

llones exteriores Hacer piso en una cocina y retrete.
Restauración del antiguo Hospicio: Obras de pintura de fa­

chadas, id. de interiores, instat ciones de alumbrado y calefac­
ción y enlosado del patio. .

Colegio de la Paloma: Construcción de cíelos rasos en los 
pabellones.

Escuelas de Aguirre: Pintura y revoco.
Escuela de Cerámica: Trabajos de cimentación.
Hemeroteca: Recorrido de cubiertas.
Delegación Municipal del distrito de Chamberí: Habilitación 

de uii retrete en la Inspección de Policía urbana. Hacer atarjea 
nueva.

Trabajos de oficinas: Oficios, 6; informes, 4; certificacio­
nes y diferentes trabajos de dibujo y delineación y visitas a las 
obras,

Madrid, 27 de mayo de 1926.—El .‘\rquitecto immidpa! de Pro­
piedades de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajas p e r i ft ca d o s  en la seitianti 

el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 1, 22, 27, 28 y 31 del 
cuartel II; 1. 6 y 7 del cuartel 111; 5 a 9, 17, 31,32, 36 a 3S, -40 y 43 
del cuartel IV; 88, 39, 101 a 103 y 116 del cuartel V; 62, 66 a 73, 
75, 78 y 79 del ctiarlei VI, y 72, 82 y 83 del cim tel VIH.

Tabicado y arreglo de nichos.
Construcción de peldaños para contención de tierras; cons­

trucción de citaras y otros trabajos de albañileiia.
Grabado en las manzanas I a 9, 11 a 25, 28, .43 a 37, 42 a 45, 

53, 54 y 145 a 149 del cuartel I, y otras del ciianel X.
Trabajos de conservación de cuarteles, ci.netas, alcorques, 

paseos, calles, praderas y arbolado.
Recorrido de bocas de riego y otros trabai-is de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado; reparación y limpieza de 

aparatos de protección de los transformadores; prueba diaria de 
la red de teléfonos interiores, y otros trabajos eléctricos.

Despacho de un expediente,
■Madrid, 26 d-- mayo Je 1926. El Arqniiecii- niunicipal, Fiam  

c i s c o  García Ñaua.
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P O L I C I A  U R B A N A

D IREC C ION  DEL S E R V I C I O  DE IN CEN D IO S

Seri>/cios prpsltii/ax p o r  e t C uerpo ¡íe f iom fier o s  en  lo s  tíias 
d e ¡ 20 a l 26 d e m oyo  d e 1926

Día 20, Costanilla de los Angeles, 15; se recibió el aviso a las 
nueve y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y cinco ininutos; 
motivó el servicio el incendio ele hollín de chimenea.

Día 20, Canillas, 4; se recibió el aviso a las veintidós y cinco 
miiuitos, y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio el atran­
co de un sumidero.

Día 20,'Avenida de la Reina Victoria, 3; se recibió el aviso a 
las veintitrés y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro y 
cinco minutos; motivó el servicio el atranco de una tubería de gres.

Día 21, Puebla, esquina a la del Barco; se recibió el aviso a los 
cincuenta minutos, y se terminó a las dos; motivó el servicio el 
sacar un automóvil de una zanjo.

Día 21, .Aguas, 6; se recibió el aviso a las doce y cincuenta 
minutos, y se terminó a las quince; motivó el servicio el incendio 
de una medianería.

Día 22, Bretón de los Herreros, 20; se recibió el aviso a las 
diez y veinte minutos, y se terminó a las diez y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 24, Silva, esquina a la del Perro; se recibió el aviso a las 
siete y cincuenta y cinco mimitos, y se terminó a las ocho y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de iina jaula de madera.

Día 24, Fernández de la Hoz. 67; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
trapos.

Día 24, San Hermenegildo, 26; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y veinte minutos, y se terminó a las veinte; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea. ,

Día 25, .Aeródromo de Getafe; se recibió el av so a las ocho y 
veinte minutos, y se terminó a las nueve y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de nn depósito de gasolina.

Día 25, Santa Engracia, 68; se recibió el aviso a las veintitrés 
y treinta y cinco minutos; y se tenninó a las veintitrés y cuarenta 
y cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de gasolina.

Día 26, Tetiián, 3; se recibió el aviso a las veintitrés y tieinta 
minutos, y se terminó a las veintitrés y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 7. Total, ¡8.

Madrid, 26 de mayo de I9u6. - El Arquitecto Director, ¡ o s é  
Monasterio.

GUARDIA  M U N I C IP A L

Denuncias y s e i v i c i o s  p  e s ta d o s  en lo s  d ia s d e i 19 a l 2o 
d e m ayo d e 192b.

Deiiunelas

D istritos. Centro, 84, Hospicio, 683, Chamberí, 300; Bueña- 
vista, 33; Congreso, 96; Hospital, 46; Inclusa, (32; l^atina, 79; 
Palacio, 72, y Universidad, 97.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 591.
Total, 2.156.

Servleios

D istritos.—Ceturo, 7; riospício, 68; Chamberí, 36; Bueña- 
vista, 4; Congreso, 16, Inclusa, 4; Latina, 13, y Universidad, 13. 

Sección montada, 2,
Total, 163.

D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

l a id o s ,  visitas y  c om is o s  v er it i cados p o r  lo s  señores  Concejales Jurados y  Delegados d e  distrito en io s  dias
de ! 25 al 31 d e  mayo de }i>26

r > i s T T ? i i T o s

TÜTAl.hk
□ enuncias Ctilld) Hoipíde ffainbcri Retiiiitli CtDftéii lliipilt! liticai (i) Uliut falitit liciteraljii

Por infracción délas Ordenanzas
Municipales.................................. 32 24 228 44 » » 67 33 » » 628

Por id. id, y disposiciones de ¡a
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... 3 » 2 2 » » 2 17 » 26

Por id. id. de la ley del Desean-
so riomiiiicai................................. » ?> » ■í » »

Totai .......................... 35 24 230 ’46 » >5 69 50 » » 454
Juicios

Multados........................................ 32 15 188 15 » » 51 33 » 334
Apercibidos................................... 3 3 ? ^ 4 » » 5 13 » » 35
Sobreseídos.................................... » 6 1 » » » » » A 7
AI Juzgado muiiicipal.................. JJ » » » i, » » » » » »
Al apremio.............................. » » » -V » » » » » » »
Pendientes...................................... >: » 35 26 » » 13 4 » » 78

Toi'ai.......................... 35 24 230 46 » » 69 » » 454
I'iiporte de las multas impuestas,

pesetas.......................................... 339 SO 682 234 » » 550 995 » » 2.800

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de Congreso, Hospital, Palacio y Universidad.
(1) Visitas y  sus resaltados.—Abada, 9, vinos, falta de limpieza en el establecimiento; Tres Cruces, 1, bar, usar el lebrillo y no 

tener filtro,
(2) Comisos.—Don Eufemio Díaz, diiabo de la tahona de S.m B.2rn irdo, 6, 23 kiíogram js de pan por faltas de 45 a 50 gramos en 

liüogranio, y dueño de la tahona, Rodas, 1,4 kilograinjs de pan por faltas de 45 a 35 gramas en kilogramo.

'I I' „ lí
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S E R V I C I O S  DF, A I . U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  l I N D U S T R I A L E S
Resumen d e io s  tra ba jo s rea liz ad o s p o r  e s t e  s e r o ic io  du ran te lo s  

días d e l 20 a l 26 d e m ayo d e 1926
Eipedientes en que hu intervenido, 53; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 6; Idem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 8; ídem de 
los señores Delegados de distrito, cumplimentados, 10; ídem pro­
cedentes de la Junta Consultiva, 29; infortnes emitidos, 53; co­
municaciones, 18; visitas de inspección de industrias, 4; ídem de 
motores, 4; ídem de ascensores, 5; ídem de calderas, 1; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te ios citados días el arregio lie 51 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Euaaiiclie de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros, En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
tenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias lian Incido en esta capital, desde las 
ocho y cincuenta y cinco de la tarde basta las cuatro y cincuenta 
y cinco de la madrugada, 10,691 meclieros alimentados por gas; 
desde las ocho y cincuenta y cinco de la tarde hasta la una y quin­
ce de la madrugada, 5.948, y desde las ocho y cincuenta y cinco 
de la tarde hasta las cuatro y cincuenta y cinco de la madrugada, 
181 lámparas intensivas y 814 incandescentes de 50 bujías en el 
Extrarradio y el Ensanche.

Hasta ¡a una de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas en las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 27 de mayo de 1926. E! Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

BENEFICENCIA

CONSULTA DE NEUROLOGIA

GABINETE ELECTROTERÁPICO DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

Consulta diaria

Seroicios médicos prestados durante e l  primer trimeste 
del año 1926.
Galvánicas................   750

_ , , l Farádicas..........  ................... 345
Número de aplicado-  ̂Qalvano-farádicas................... 291

nes y clases de co- , Estáticas.................................... 329
mentes aplicadas... f    3 q

1, Masaje vibratorio..................... 18

Total...........................................  1.769

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado. Dichos enfermos no es­
tán incluidos en la expresada relación.

ABASTOS

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de AbaetciEi 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR 

Hlanquilla, los 100 kilogramo.s............

. AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo........................

IbO pesetas 

1,75 peseta.s

Patatas.—Disposición del excelentísimo señor Goberna­
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 
. abril de 1926

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos.............................................................. 0,40 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id............. 0,25 —

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
■ de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro 2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo......................  0,b5 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo......... 0,23 —
De flama, peíza................................................. 0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Acastos,
. de 23 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogram o.. . . . .  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id..................................  4,20 —
Idem de tercera id., id,.  ............................... 2 —

Carne.—Seal orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de marzo de 1925

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en cana), en el Matadero:

Mínimo, kilogramo............................................ 3,30 pesetas
Máximo, id ........................  3,50 —

Venta al detall:
Costilla y pierna, kilogram o....................... 3,SO pesetas
Paletilla, id .........................................................  2.80 —
Falda y  pescuezo, id .......................................  2,20 —

Carnes congeladas.^— Împortación hecha por la Junta 
Central de Abastos .

Carne de primera, kilogramo......................  4,40 pesetas
Idem de segunda, id ......................................... 3,40 —
Idem de tercera, id ........................................... 1,60 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se lia servido fijar el precio de! gas hasta ei 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad anónima -GasMadrid», al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares.

1 ii
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los diHritos de Madrid, durante la semana oomprendiia
entre los días 12 y 18 de mayo do 1926

D I A ■ > 1 A  1 » I M A  I d

1 >  T  f i i  T  R  1  T  O  S Di  f im lS la Di f lo r Dt Itijo Dt f im lM i Di flor Dl |gja Dt f t n l l l i Dl f lú r Di Injo

KILOS KILOS KILOS KtLOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o .................. . ,  ........................................ ...................................................................... 3 .3 0 0 3 2 0 0 2 190 3 .3 1 0  
12 .755 ' 
12 210  

3 .8 8 0

2 .2 2 0  
2..500 
3 .0 6 0  

18 9 0  
10.8'31 
2 ,3 2 0

2  185 
6  6 3 0  

i l l  n n i
3 ,10 '0

3 .3 0 8  
19 ,720  
15 255  
3 .9 3 0

2 .2 .4 ) 
2 .5 4 5  
3  lOI 

18 930  
9 .9 6 4  
2 .4 0 0

2 .191  
6 660  

10 095  
3  450

12 .850 9 475 6 .4 7 0  
9  864
3 460  
6 417

11 .900
1 . 5 1 7
4 .4 0 0
4  0  '5  
9 .1 2 0

15 221 3 .0 4 9  
i ,9 0 i l  

1 1 .1 2 3  
2 .3 0 0  
3  9 Í 5  
3.0W1 
2 .3 3 4  

2 2 ,9 8 7

B u e n a v i s t B .............................................................................................................  . 3 .9 0 0

H o s p i t a l ............................................................................................. ............................. . l o i ) 0
I5e(>27

10 .390
15 ,810
2 0 .2 0 0

11 .400 1 0 .4 0 1 ll .iO O  
1 145 
4  600L i i t i n a .............. .. .............................................................. ,  . 2 0 ,1 0 1 3 .9 0 0 2 1 ,3 0 0 3  301

P a l a c i o .  ....................................... ■..................................... ..  . . 13 ,821
U n i v e r s i d f i i f ..................................................... 2 2  9 9 8

i3
9 .1 4 0 2 2 .9 8 9

V ,ü¿l, 1
9 .0 3 8*

9 5 .Ì 3 2 91 6 9 3 5 8 .5 3 3 9 5  6 3 0 7 1 .8 9 4 5 9  026 9 6  156 5 9 .5 5 1

I » 1 A  1 : 5 I M A  U ; l » I A  1 7 I » 1 .A  Ì H

1 » 1 N T f l l T O N
Di Íiid III» He i lo r D« In l ei famliMi IÍI r ia r Di Jn jo Di  fiDuMli Di t i n t Dt h jo 9 U m ll t i Dt rior Dl IqJ o

KU.OS Kit.OS KM Oh KU.Oii KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS K it .o s KILOS K u .o e

C e n t r o ...............................
H o s o i c i o ............
C h a m b e r í .  . .  ,
B u e n a v i . s l a .........................
C o n c r e t o ..............

3311 
12 681 
15 2611 
3.9C0

S.291 
2.690 
3.102 

la.gto 
10 923 
2.420 
2 226

2 195
6.700 

10 096 
3.300 
6.82) 

I t  eoo 
2.0 in

3.320 
12.650 
15 291 
3.900

2.210 
9.703 
3,050 

18.000 
10.876 
2.500 
2 890

2.200 
6 590 
9 870 
4.91»

3.390 
19 755 
15,220 
4,000

2.2 0 
2 68) 
3 059 

19 100
10 910 
2 520 
2.997

9.900 
6 560 

M 0(72 
4 OSO 
7.123 

11.901 
1 827
4 ero
4,005

3.30:1 
I9,7(j0 
15 260 
3.900

2.900 
2,™  
3 101 

18.930 
10K46 
2.600 
2,405 
3.S03 
2 283 

23. r s

2 191
6 500 

10 099
3 950 
6 927 

12.000 
2 no 
4.800 
3.936 
U l.:0

H o s p i t a l . . . ..............
I n c l u s a .............. ....................................
L a t i n a .............. .

in . t s o  
14.5.56 
20 900 
N.308

10.500 
14.625 
20.800 
14 138

n.7iio 
2 215

10.605
K590

10.700
14.616

P a l a c i o ............................
U n i v e r s i d a d .................

2.267
23,138

4 000 
9.1'35

2.264
23.140

3.985
9.064

14 5 [¡2 2 294
31
14 500

*

T o t a i ......................... 95 455 71.287 60.216 95.154 79.065 61.214 94,572 71 556 61.122 96 016 71 595 61 713

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c i ó n  d e  p r e c i o s  d e  v e n t a  a l p o r  m en o r j  d u r a n t e  l o s  d ía s  d e l  14 a l 20 d e  m a y o  d e  1926

SSPECIttS

M erluza...........................
Besuffos.. ........ ..........
...................................
Idem parrochUi* > - » ■ -■
Ppsradilla gorda.........
OallOR...........  ................
Bocarte............................
Atún o bonito. ; ..........
R scalao (ohadein). . .
Bacalao primera............
Bacalao segunda.......
Bacalao tercera ...........
Calam ares......................
Congrio ........................
Corvina..........................
Dentón.......................  .
Calamares de F rancia.
Lenpiiadíifi . . . .  ..........
I.ubinas........................
M ero...............................
P aieles.........................  ■
Pescadilla fin».............
Rape................................
Rod aballOB...............-
Salmón........... .................
Salm onetes................. .
Truchas..........................
Voladores .. ................
Panchos..........................
Castarieta.
Palom eta........................
A n g u ila s .......................

UNIDAD

Kllugtiinio.
Idem-------
Idem............
Idem............
I’deni............
Idem.............
Idem.............
Idem ,. . . . . .
Idem............
Idem............
Idem__  ..
Idem...........
idem ............
Idem............
Idem ... ,  - . .
idem ............
Idem............
I de in .. . . . . .
i d em............
idem ............
id em ...........
idem.............
Idem...........
Idem.............
I dem............
idem.............
idem.............
Idem........... .
i dem............
idem ............
\ dem............
Idem ............

PRECIOS PHECIOS PRECIOS PtíECIOS PIÍHCÍOS PRECIOS PRECIOS
en el día 14 en el día 13 en el día 16 en el día 17 en el día 18 e.l día 19 en el día 20

Pesetas PeseiHs PeaetHS Pesetas Pesetas Pesetas Pe .e l as

285 2,81 2,55 2,65 2,6> 2,75 2.75
1,95 1,85 1,95 2,15 2.05 2 1.60
2 1,95 1.95 2,40 2,10 2,20 2.20

♦ l,2ñ 1,2a 1.50 1,20
1 8 ' 1.93 1,95 2.15 2 2,20 9
1 8 ‘ 1,80 1.95 1,93 1,95 2 1,80

* t 1.20 1,20 i.2n > >
3,45 3.P5 2,93 3.05 3,03 ♦ )

2,15 2 2,05 2,15 2,20 2,05
• , > * • >

* » * k * *
6,51) 6,20 6.15 6 5,75 5,30 5,50
2 95 3 3 3 3 3.20 2,93

» ♦ 2,10 2,40 2M 2,40 »
» » 1 3 ’ 1.50 1,60 1,60 1
» > 4.‘̂ 0 4 i >

4,40 a 4,75 4,40 a 5 4,60 a 5 5,20 5,15 D. í5 5,20
4,75 4,40 4,50 4 4.20 4,40 4,75
3,50 3,50 3,60 3,en 3,.35 3,55 3.80
2 I 95 2,80 3,40 3.40 3,10 3,15

* 2.15 2,15 2.!5 2 2,0) >
2,20 2,05 2,15 2 , 1 5 2 » >
3,60 3,25 3,2.3 3,2J .Ì 3 3.20
7 7 8 9 11 11 m
3.15 2,90 3,20 3,20 3,20 3,20 3,25

lü 9.5U 10 lü 10 10 10
1.20 1,35 1,30 1,15 ¡,1S 1,20

l.'ÍO 1,30 1,30 * 1,30 * 1,30 ' 1,30 ' 1,25
1 60 1,60 » » > >
2,55 2,55 2,55 2,55 2,60 2,60

Jim . ii '
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a s P K c i K S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 14

Pesetas

PKECIUS 
en el dia 15

Pesetas

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas .

PRECIOS 
en el día IB

Pesetas

PRECIOS 1 
en el dis 19

Pesetas

PEE CIOS 
en el día 20

Pesetas

J. »
• ■ » >

B re c a .......................................................... . j «
j >

Lubina grande......... ............ ..................... i » * »

Pez espada ................................................ , ■

Salmón L ogg íc ..................... .................... [dem ............  . . .
‘

V *

Alme[as G alicia.............. .................... » * s a.
Almeilas de P o rtu íja l....................... Idem . . . . .  . . . . . 2 2 2,15 2,15 2,50 2,50 2,50
Ostras de prim era., . . . . . . . . .  . . . . . * • » * * ■
Ostras de segun da .................................. > » » »
Percebes....................................................
Langostinos crudos............. . . . . . . .

K ilogratnn........
7 a 9 
9

7 a 11 
10
5 a 7,50

»
7 a 13 7 R 13 7 a 10 7 B 9,75 7 a 9

Langosta...................................................... 1 dem .......................... ... ■ 10
5 a 7,50

10
5 a 7,50

9
5 a 7,50

9
5 fl 7.50

9
5 a 7,50

C igalas................................................... 3,50 4
QuisQiulIn.'i:................. ..... ..................... . i * >

Criadillas de cordero.................. .. ...... Par........................ • ■ > »

De bonito................................................... . . . .  . . . UÍlOtír«MJr> , , 5 0 5 50 5,^0 5.50 5.30 5,50 5.50
1.50De b esugo ............................................................................... 5,50 5.30 . 5,50 5,5' . 5

Boquerones fritos ............................. ...................... iou e r a n i c i s  . . n.OO 0,60 0 60 0,60 o.eo 0,60 0,60
T T « .■ ' >

Glorias ......................................................— ................. Una .................................... ■ ‘ . -
* I ‘

M E R C A D O  DE LA CE B A D A

P y e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  consm^to en  Madrid, du r irn te  l o s  d ia s  12 a l 18 d e  m a v o  1926

Chirivias .

E S P E C I T S U N ID A n

PRECIOS 
en el din 12

PRECIOS 
en el dia 13

PRECIOS 
eit el dia 11

PRECIOS 
en el din 15

PRECIOS 
en el din 16

PÍÍKCIÍ)S 
en el din 17

PRECIOS 
eú *el din 18

P ese tas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pese laa

* 1 ,
0,50 a 1 0.40 a 0.9J0,60 a 1,50 0.6J a 1,40 U.4J a 1,50 0,50 s 1,50

k

fe
fe

t *
1 fe t k

7 1
» * >
»

0,20 a 2 0.50 a 2
>

1 a 1,75 0,60 a 20,40 a 1,75 0.60 a  2

t »
Cbirimoi.as................................................ Idem.................. . ■ «

2,50 3 ' S
> t

• » a k
, , t

»
» i * fe

* a >
■ •. >

20 a25 13 a  22 18 a 20 18 a 20 18 a  20
S e r a .............  . • 20 a  23

■ * '
M andarinas............ ............................... .. C ien to ................ *

0,40 a 1,23 
>

*
0,40 a L,2t 0,40 a* i

k >
» a »

k> » k
» k fe « k
> » *jí fe, / I fet ■

2 a 6 2 a S 3 a 9
>

2,50 a 9 2 a 9
2 a 0

t fe fe fe
> 7 > fe t k
• * fe *

1 fe
» k ■

» t fe fe k
, 1 k

1
,

S an d ia s ........................................................ i íiio g ram o ........ t
»

»
■ k

s ■ fe ■ fe
a t » k

■ t * >

'V  e r d - u r a e
M m iu jo ......... ... 0,20 a 0,30 

0,30 a 0,35 
0,40 a  1,50

0,20 a 0,30 
0,25 a 0,3Ü 
U.4J a 1,50

0,20 a 0,30 
ü ,3Ja 0,35 
0,10 a 1,S0

k

0,20 a 0,3') 
0,30 a 0,3> 
0,40 a 1,50

k 0,20 a 0,35 
0.30 a  0,33

0,20 a 0,30 
0,30 a '1,^

K iio iíran io ...... 1 0,4Üa 1,50 0,40 a 1,50
AicachoiflB.. ■ ............................ .......... M anolo .............. k

Docena............... » fe
lU lo g ra i i io ., . . . * fe 1 a 1,25 1 a 1,23
D ocena.............. 1,25 a l,5J 1,25 1 a 1,25 I a 1,25
Kilogramo.......... * » > kCUÉ ü . . . . Docena ..............

0,10 a 0,17
k

0,10 a 0,17 0,12 a 0,16
k

0,13 a 0,18 1 0,15 a 0,2J 0,13 a 0,20

C 'jatro manoíüs * k *

Coliflor de la tie rra ..................................
D o cen a .......... ...
Idem...........

■
k fe

k »
k
1

I



718 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

E S P E C I E S UNIDAD

PlíEClOS 
en el día 1S

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 13

Pesetas

PRECIOS 
en el día 14

Pesetaa

PRECIOS 
en €il día 15

Pesetas

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 18

Pesetas

Espdrragos trigueros.......... ■'.................. Manojo................ 0,35 a 0.J5 0,35 a 0,45 6,30 a 0.50 0,39 a 0,50 0,39 a 0,50 0,30 a 0,40
0,70 a 3,.'i0 C,75a 3,75 C,75a 3,75 0,75 a 3,50 0,60 a 3,50 0,60 a 3,50

Idem........... V. . .  V
0 « 0.3=í 0̂ 25 a 0 35
0.10 H 0.15 Ó!lOa 0.18 0.19 s O.IS OÍ 12 a 0.Í8 0Í18 a Ó’22 0.15 H 0Í2U
ó,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0.70 0Í40 a 0,70 0;40a 0.70 0,40 a 0,7ü

P.50 a 1 ,'0 0,60 a l.fO 0.30 fl 1,60 0 30 H 1.50 0,30 a 1,50
Jiidfos * ........ ................................... ..*w Kilogramo.......... 0,40 a 0.65 0.5» a C.70 ó,55 a C,70 0,55 a 0,70 t 0.60 a 0.75 0,80 a 0,75

0,12 s 0,15 0 j2 a  0,15 0,11 a 0,15 0,U R 0,15 0,Í1 fl 0.15 0.13 a 0,15
t

r,09 a O.H 0,09 a 0,10 0 08« 0.10 0 08 H 0t¡0
Patatas n u evas ............................. ........... Ídem ..................... 0;23 a 0,35 0,23 a 0,25 0:23 0.33 a 0,23 e 0.21 0.92 a 0.231 0,75 a 0,80 0,80 0,7J !i 0,80 0 69 a 0,90 0,60 a 0,80

4 a 21 4 a 20 4 a 20 4 a 2í) 4 a 20
0 69 a 1 0 75 a l OtOO a 1 0,70 a 1,35 0 75 a 1,95 0,75 a 1,25

,
, ,

1 a 1,65 1,50 a 1,60 1 .31 n 1,40 1,30 fl 1,40 6 80 a LIO 0,75 a 1,10

Zanahorias...........................................— Manojo................ 0,60 a 1,25 0,6) a 1 .^ 0,60 a 1,15 0,60 a 1,1.7 * 0,60 a 1,25 0,60 a 1,23

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P I C I S S UNIDAD

G allo s .... 
ya llln aa  . .
Patos........
P avos.. , . .  
Pollaocop.. 
PolioB . . . .

Conejos de primera.. 
Conejos de segunda. 
Conejos de tercera..

Ü ueT os
De Castilla pequeños. . . .  
lie I astilla  m e d ian o s .. . .
De C astilla  gordos.......... .
De F rancia............................

r (IhIícíh pequeños........
De Galicia medianos.........
De Galicia gordos............
' e Murcia pequeños..........
De Murcia medianos.........
De Murcia gordos..............
De Marruecos pequeños.., 
De Marruecos medianos.
De Marruecos gordos__
De I ta lia ................................
De Turquía...................... .
De E gipto .............................

 ̂l ir e lu ii...........................
A nciioas..........................
A n g u i l a » . ..........................
Angulas 
A tún ...
Bacalao 
Besugos 
Boquerones 
Calam ares 
Caracoles 
C igalas 
Congrio 
Corvina.
Chicharro 
Chirlas 
Dentones 
Doradas 
Espadiii 
Uallinas 
d a llo s  .
Gambas 
Gato 
Lacha 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina.
Marrajo

Uno__
U na.. . .
lin o__
Idem ,. .  
Idem ...
I dem ...

Par . . 
Idem . 
Idem.

-  *

Idem........
Idem........
Idem .......
H em . . . . .
Idem.........
Idem........
Idem.........
Idem .. . . .
Idem,........
Idem........
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem

Kllogramii - . .
Idem.................
Idem................
Idem..............
Idem ..............
Idem ..............
id e m ...............
Idem...............
Idem. . . . . . . . .
Idem ...............
Id em ........—
idem.................
Idem ............. .
Idem................
Idem.................
Idem................
Idem. . . . . . . . .
id em ..............
Idem.................
Idem.................
Idem ................
Idem. . . . . .  •.
Idem.................
U n a ................
Itilogram o ...
Idem................
Idem................
Idem ...............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECK9S PRECK9S PRECIOS
en el d i R  12 en el d i n  13 ei! el dffl 14 en el día IS en el dlfl IG en el e Is 17 eii el dfa 18

P eae las Pese! HÜ Penetafi Pc«eifls Pesetus Pesetas PeflCtüfi

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7.50 a 8,50 7 a 8
8 a 9 8 a 9 6,50 a 8 7 a 8 6.75 a 8 0,75 a 8
6 a 7 G H 7 6 a 7 6 a 7.50 6 a 8 6 » 8

14 a 20 14 a 30 14 3 20 14 a 20 14 a 18 14 a 20
S a 9 8 H 9 7,5Q a 8 7.50 a 8,53 7,30 a s 8 a 9,59
6 a 8 6 a 8 6 a 7 6 a 7 6 a 6 H 7

' >
> > ■ •

>

\

J.

■ ■
•

15,75 15.75 15,75 13,73 16 16
16,50 17 17 16,50 16,7.) 16,75
18.95 18,25 18 17 a 18.30 • 18,50 18,50
15,50 a 17 15,ñO a !7 15,50 a 17,59 1.1,5» a 17 t 15,50 16
13,59 13,50 13,50 13,50 e 13 13,50
15 14,33 a 15 14,59 15 14,50 14
17 17 15 a 17 17 15 a 16 13 a 16,50
17,50 17,50 18 1 18,50
!8,5C 1850 18,50 18 19.5C
19 19,.50 19 19 1 19 20
19,59 12 12 12,50 l>,50 l i

1313 12,59 13.50 13,50 13
14 )4,ñ0 14,50 - 14,30 14
15,50 15.50 a 16 15.50 a 16 15.50 15,50 15,50 a 17
15 a 15,50 15,50 15 a 15,5G 15 fl 15,50 j 15,50 15.50
12 12 12 12 12 t l,Iü

1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a O 2 a 2,25 2,50 a 2,70 *

1,50 a 1,75 1 a 1,40 1,50 a’ 1.90 2.50

4 a 4,50 2,50 a 3 2,50 fl 3 2,60 a’ 2,75
1 f l L‘35 I a 1,25 \ a 1,50 * t 1,75 a 2.25
1 a 1,50 1 n 1,73 J a 1,59 1,15 a 2 1,40 a 2 1,25 a 1,50 2 a 2,15
0,69 0,50 0,50 0,80 a 1.50 0,73 a 1 1 a 1,15 1,23
4 a 5 3 a 6 3 a 6 6 a 6,59

1
6 e 0,50 6 H 8,50 6 a 7,50

0.6G 0,50 0,59 0.60 a l f l 1,75 l a 1,40 1,15
1 a 1.75 1 a 1,59 2.2Í a 3,59 2,50 a 3 2,50 a 3*25 2,50
2 fl 2,59 2 a 2,25 2 a 3 2 a 2.25 2,75 a 3,50» 2 a 3,59 2,25 a 2,59
1,50a 2,50 • 2,95 a 2,75 2,59 2,23

•
1,23

0,60 a 1 1 a 1,10 0,61 a 1,25 e

1 1 ñ 1 2 a 9. 9 r í 2 a 2.25 2,25 9 2.5J
1,75 a 3 * 2 2 fl 

>
2,2) 2,15 9

t

1 a’ 2
>

1,25 H 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2,2) 2,15 a’ 2.75 1.90 a 2,25
s

1,00 a 2,13
3 a 4 3 a 4 3 a 4 2̂ 50 fl 5 3 a 5 3,50 a 5 5 fl 5,50
0.60 ■ 0,60 1 a 1,15 1,25
3 fl 7 5 a S 3 a 9 3 a’ 9.59 9 a’ 11 3 fl 9 19 a l l
4 a 7 4 a 7 4 a 7.50 10 a 16 10 a 15 3 fl 10 8,59 a 9,50
5 á 6 4 a 5 4 a 7 > 5 a 6,50 4,50 a G  ̂ fl GfSQ
3 a 4 3 a 4 4 a 5 2,59 a 4,50 3,5U a 4,SO 2,23 a 4,50 4 a 4,50
3,75 a 259 1,50 a 2 1,50 a 1,80 2 a 2,25 2,50 a 2.75 2 a 2,50



Malva ..............
M arliira .............. ...........
Mero....................................
Pajeles..............................
Panchos ............................
P arro ch a ..........................
P ercebes...........................
P eacad ills s ,.....................
Pez espada .....................
Q uisquillas..................—
Rape....................................
Rodaballos........ ..............
Salm ón ......................... ...
Salm onetes.. . . . . . . . . . . .
S ard inas.............................
Truchas....... .................... .
Turbó................................
Voladores.................... ....

l ^ a O E L l o e a l a f l a

De a tú n ............ ..........................
De besugo.................................
De bonito...................................
De p escad illas ........................
De sard in as...............................

K llogramn. irtom . . . ..
Idem............
Idem............
1 dem .........
Idem ... . . .
I dem ...........
Idem............
Idem........
Idem............
I dem ...........
Idem............
Idem ... . . , .  
Idem ... . . . .
Id em ..........
I dem............
Idem. . . . . .
Idem............

it arri I
Idem.
Idem
Idem
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 19 en el día 13 en el din 14 en el día 15 en el día 18 en el din 17 en el día 18

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

, 2 50 ■ 1,75 a 2 2 H 2 ^ 2.501,75 a 2.40 :,50 a 2,25 2 a 2 8 2,63 2.25 a 2.'5 2,25 a 2,60 2.25 a 2.603 a 4 3 a 4 3 a 4 2,25 a 3 2 2„10 2,59 a 41,75 a 2 1,75 a 9 l.ñO a 2 3,75 a 3 2,25 a 3,25 3
1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,95 1,10 a 1,24 1,40 a 1,50 1 a’ 1,49 1,75 ’* 4,3n » 4,50
I a 1.50 1 a 2,25 1,25 a 2,‘'0 1,90 a 2 50 2 a 2,25 1,8) .1 2.75 I.9D a 2,50

1 a 1,50 ' a 1,50 1,50 a’ 2 i ,7 ja  9,50 2 a 2,50 2 .i’ 2.50 2,50
3 2 a 3 3 > »
5 a 7 f5 ¡A l 5 I 7 7,50 a 8 8,50 I 9 8.50 a 9.50 10 a l l2 a 3,50 3 a 4 2 a 3 2 75 a 3,75 3,40 a 4 3 a 3,50
l„50 s  2 ! ,50 a 2 1,50 a 1,99 1,90 e 2,1.1 1.90 a 2,15 1.93 a 2,15 2 a 2,505 a 8,’ 0 a a 6 5 a 6,30 10 10 lú> » > 3..40 a 4 ,
0,70 0,70 0,70 0.90 a 1,10 1,25 a 1,50 1,15 a 1,31 1,25 a 1,M

00 a 13) 90 a’ 130 90 a  130 iffi a 130 133 ' 130 ’ UO
60 a 70 50 a 85 50 a 70 ♦ 1 75 ’ 75

‘ • » *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  PO R  LA V I S ITA DE PO L IC IA  UR B A NA

H ISPECIE S

ftce ite ..............
Aceitunas. . . .  
Agnardieiiles.
Altolfa...........
A lcohol...........
A lgarro b as...
Arroz................
Avena...............
Azúcar..............
Saca lao ............

Carbones ,

Carnes fre sc as ..!

Carnes saladas

C ebada.......
Centeno. . .  
(iarbanzoR.

'i lU
I C

Colt............................
M ineral....................
V egeta l....................
C arn ero ..................
C ordero ..................
Cerdo................. ....
T ern era ....... ...........
Vaca de prim era. .  
Idem de segunda. 
Idem de t e r c e r a . , , 
C horizos.................Riiión..................

o clao .....................

De centeno.

tlarinas..
t De maíz 

De trigo 
/ De Idem

De t r ig o ,a l deta ll.
a 1 por 

m ayo r...................
Huevos, . . .
ja b ó n .........................................................
lu d ía s ..........................................................
L ec h e .......................................... ...............
L en telas......................................................
Leda de encina.........................................
M aíz.............................................................
M antecade v a c a . . . . ................ ..

ICandeal de Mor.
L ib reta ...................

P anecillo  balo ...
Idem francés___
Idem de v ien a ,. . .

P a ja .......................................................... ..
Pastas de sopa ........................................
P a ta ta s . .......... ...........................................
Petró leo ..... ................................................
Pimientos en co n se rv a ........................

De b o la .................
i  Ü ra yé re ................

Q uesos..................'  M aiichego.............
I Parm a.

Roquefort.
SalvadüB...................................................

( De cuba....................
Tomates en 
Trigo............

‘ 1 En a c e it e ................
co n serv a ...................

1 B lancos...................
V inagre. . . .

1 Tintos ......................

UNIDAD

L itro ................
K ilogramo . . .
t.ltro ................
Quintal métrico.
L itro ...........  .
Quinta! mélrlco 
Kilogramo . . .  
U íiin tal mél rico 
Kílogrumo ..
Idem...................
10 liilogram os.
Id em ..................
I den i..................
K ilogram u----
Idem...................
Id e m .. ...............
1 deiu.......... ..
I dem..................
Idem..................
I dem..................
Idem ..................
I dem ..................
I dem..................
Quinta I mé I p ico 
I deppi................
K ilogi aipi')..,
Idepil................
I dem .................
I dem...............-

Quintal m élrico
D oceiiii.........
K ilogram o .,
I dem ..............
I .itro ..............
K ílogrum o .. 
Q ititiial métrico 
Kilogramo . .
Idem ...............
Idem...............
500 gram os . .
P ie z a .............
Idem...............
Idem...............
Quintal métrico 
in io g ra m o ..
Id em .............
I .itro ..............
L a t a . ............. .
K ilogranio..........
Idem .....................
Idem.....................
Idem...................
Idem .....................
I dem.....................
Q uintal métrico
K ilog ram o ........
L a t a ....................
Idem.....................
Q aiatal métrico,
I.itro .....................
Idem......................
Idem— . ........

PRECIOS 
en el día 9

PeseliiS

3 a 3,70 
1 a 2.20
1 50 a 5

20 a ae
0,90 a 3.50 

35 a 611 
0,80 a 1.00 

35 a 18 
1,60 a 2 10
2 a 3,50
5 a 5.40
4.80 a 5,80 

10 a 11.80
2.30 a 3,60 

»
2 a i
3 a 9 
5,2P
4.20 
2
6 a 1.5 
6 a 16
3.20 a 4 

40 a 50 
16 a 50
!,2 0 a 2.60 
0.40 a 0.60 
0,50 a O.B'l 
0.8U a 1,20

60 a 75
1.80 a 4 
0,90 9 2,40
1.30 H 2 
0,70 a 0,81' 
0,80 a 1,40 0 aio 
0,43 a 0.60
3.20 a 11 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 9
t a 
9,13 a 
0,75 a 
0,45 a 
8 a 8 a
4.80 a 
8.50 a 10 
8 a 9,50 
0.15 a ti.íO

28 a 38
2.20 a 3 
0,40 a 3 
0,30 M 1,10

53 a 80 
0,50 a ) 
0.40 a 0 
0,30 a 0.8ü

a II 
a 4

0,20
0.90
1
8
9
7

FlíEClO S 
en el ilía 10

Pesetus

PRECIOS 
ei) el din 11

PeseluB

PRECIOS 
ene i dia 12

Pesetas

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
en el dlfi H

PeaetBS

PRECIOS 
eu el día 15

Pesetas

2 a 2,79 1,90 8 3,70 2 fl 2,70 2 a 9,70 2 a 2.70 2 a 2.70
l H 2,20 1 ñ 2,50 1 a 2,20 1 B 2,20 1 tí 2,20 1 u 2,20
i ,50 a 4 1,50 a 8 1„50 a 4 1,50 a 4 1,50 a \ 1,50 a 4

2U u 28 90 E 26 90 a  26- 20 B ¿6 20 u 215 20 a 28
0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 0,90 a 3,50 ■),9) B 3,50 11,90 a 3,53 0,90 a 3,5J

35 a 30 35 a 30 35 a iO 35 a Sj 33 H !0 35 a 30
0,80 a 1,60 0.80 a 1,80 1),8Ua 1,60 ,0 ,8 0  a 1,60 0,80 tí l.fKl 0,80 a 1,6)

35 a 48 35 a 48 35 a 48 35 a 48 35 a 18 3) a 18
1, 00 a 2,40 1,60 a 9.40 1.60 a 2,4ü 1,60 a 2,40 1,60 tí 2,4) 1,60 a 9.4)
2 a ,3,5t) 2 ü 3.50 2 a 3,50 2 a 3,50 O a 3,50 2 ñ 3,50
5 fi 5.40 5 H 5,40 □ a 5.40 5 a 5,40 ó a 5,40 5 tí 5,40
4.80 a 5,80 480 a ,5,80 4,80 H 5,8 J 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80

10 a 11,»0 10 Hn,80 1.) E11,8) 10 a 11,80 Id a 11,80 10 a 11,80
2,20 a 3,80 2,20 a 3,8'.! 2,90 a 3 80 2.90 a 3,80 2.20 tí 3,8) 9.20 a 3,80

9 a 7 1.50 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 9 a’ 7
3 a 9 2,50 a 10 3 8 0 3 £ 9 3 a 9 3 a 9
5,20 5,20 5,9C 5.2) 5,'20 5,90
4,20 4,2) 4,2ü 4,20 4,20 4,20
2 2 2 2 2 O
6 H15 6 H15 6 a 15 6 a 15 0 s 15 6 B 15
6 a 16 e a 17 6 HIB tí .4 16 6 a 16 6 a 16
3,20 a 4 3,90 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 a 4 3,20 i 4

40 a 50 a 50 40 a 5i 40 a 5li 40 tí 5J 4) a 52
16 a 50 16 a 50 96 a DÜ lU a 50 16 a 5 1 16 a 50
1.23 a 2.63 1,21 a 3 1,'ÍO8 3 1,93 a 3 1,70 a 3 1,20 a 3
0,40 a 0S.J 11,40 a 0,61 U.4DH 11,00 0,40 .1 u,eo 0,40 rt 0.6) 0.40 a 0,G1
0,50 a 0,80 0,50 a 0,81 0,̂ 11 a 0,80 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80 0,50 a 0.8(1
9,89 a 1,20 0,80 a 1,20 U.80 a 1,91 0,8) a 1,20 ürbU H 1,2J L‘,8J a 1,90

60 a 7a 61 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 73 60 a 75
l,!-0 d 4 1.80 a 4 1.80 a 4 1 3 ' à 4 LS' a 4 1.8) a 4
0,90 a 2,40 0,90 a 2,41 091 tí 2,10 0,90 a 2,40 0,90 a 9,4) 0,90 « 2,43
1,20 a 2 1,10 á 9 1,20 tí 2 1,20 a 2 1.'« a 2 1,20 a 2
OJO a O.B0 0,70 a 0 ,8 0 0 .7 0 d 0 ,8 0 0 ,7 0  a 0 ,8 0 0,7.1 a 0 ,8 0 0 ,7 ü  B 8 .8 3
U ,80 a 1 ,40 0 ,7 5 a 1 .4 ) 0 .8 0 E 1 ,4 0 u ,8 0  a 1 .4 ) O .lsO a 1 ,4 0 0 ,8 0  a 1 ,4 )
6  a ID 6 ñ 10 8 a 10 8  a !ü 6 H 10 8 B 10
0 ,4 5  B 0 ,6 0 0 .1 5 A 0 ,8 5 0 ,4 3 a 0 ,8 0 üy-ia a 0 ,6 ) l ' ,4 3 B ü,eo 0 ,4 3  a 0 .6 )
3 ,2 J  a 11 3 .2 0  a 11 3 ,2 J a 11 3 .2 0  n 11 3 .9 ) E 11 3 .2 0  a 11
(1,65 0 ,6 5 ü ,6 ü 0 ,6 5 9 ,6 5
0 ,3 3 0 ,3 3 0 .3 3 0 ,3 3 0 ,3 3 0 ,3 3
0 .1 0 0 ,1 0 0 ,1 0 0 ,1 0 9 ,1 0 3 ,1 0
0 ,1 2 0 ,1 2 0 ,1 9 t',U 0 ,1 2 0 ,1 2
U,12 0 ,1 2 0 ,1 9 0 ,1 2 0 ,1 2

11
0 ,1 2

119 H11 9
]

E 11 9 a 11 0 a n
4

9 a 9 a
1 8 4 a 4 1 a 4 1 a 1 a 4 Ì a 4
0,i3 a 0,90 0,13 a 0,20 0,13 e 0,90 0,13 a 0,20 0,13 tí 0,20 0,13 a 0,2 J

0,9J 0,75 a 0,90 0,75 tí 0,9J 0,75 a 0,90 0,75 tí 0,90 0,73 B 0,90
0.45 a 1 0,45 a 1 0,45 ñ J

8
ü,45 3 J

s
0,45 tí 1

s
0.4 i a l

s6 ^ 8 6 a 8 6 tí 6 a 8 a G H
8  a 8 8 E 9 8 a 9 8  a 9 8 a 9 8  a 9
4&0u 4,80 a 4,80 a 7 4.80 a 7 4,80 a 7 4,80 ¡> 7
6,50 a 10 8,50 a 19 8,50 H10 6,50 a 10 6,5J a 10 lu
8 a 9,50 8 a 10 8 tí 9,5J 8 a 9,50 8 a 9.50 8 a 9,51
0>I5 a 0,20 0,15 a 0,30 11,15 a 0.90 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a

28 fl 38 98 a 38 28 a 38 28 a 38 2 8 a 38 28 a 3S
2,90 a 3 2,20 H 3 2.20 a 3 2,20 a 3 i?,2: a 3 2,20 a 3
0,40 e 0.40 a 3,50 0,40 a 3,51 0,40 a 3,50 0,4Ü tí 3.5J 0.40 a í,50
0,30 a 1,10 0,30 A 1,10 ü,3'J a 1,10 0,30 a 1,10 11.31] tí l.iO 0,30 <* l.ld

53 a 60
1

53 a 60 53 a 60 d3 a ej 53 a GJ 53 a 6i}
0,.")0 a 0,50 a 1 i),5C a 1 0,50 a 1 U,3] H 1 0,50 a l

U.830,40 a 11,80 0,40 a 0,80 0,4C 8 0 ,8 ) 0,40 a 0,80 0,4C tí 0 ,8 0 0,40 rt
0,30 a 0 ,8 0 0,30 a 0,80 0.3J a t ) ,8 J 0,30 a 0,80 0,35 a 0,8) 0,30 a 0,8)
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N úmero , p e s o ,  p r e c i o s  v d e r e c h o s  d e v e n g a d o s  p o r  t o d o s  c o n c e p t o s  d e  l a s  r e s e s  s a c r i f i c a d a s  en  l o s  d ía s
d e l  17 a l 23 m a y o  d e  ¡926

K ,  E  S  E l  S . k i x j  O  G m  A ,  iwr O  s S G U S C I O  S

V a c a » T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e r d o s .

17 239 15 2 .9 3 4 » S3 5 2 .1 3 7 ,8 8 7 6 .4 2 > 289 ,8 t 7 .4 2 4 ,2 3 ,3 9  a  3 .7 4 3 ,8 3  a  4 ,5 4 3 / 0 2 ,2 9  a  2 ,9 0
18 155 M 2  937 > ' 33  5 1 1 ,7 9 -6 1 0 ,2 9 1 .3 0 0 .1 » » 3 ,3 3  a  3 ,7 4 3 ,4 0  a  4 ,6 9 3 ,2 5  a  3 50 *

19 207 142 9 .3 9 4 7 0 48 .191 9 .2 0 1 ,7 19 0 5 6  8 • 6 0 7 3 ,7 3 ,3 0  a  3 ,7 4 3 34  a  4 .5 3 3 ,3 1  a  3  50 2 ,7 0  a  3
20 164 41 2 .3 7 9 1 i 3 7 .7 0 3 ,3 2.1S6 .1 2 0 .2 7 1 ,2 4 > 3 ,4 3  ! i 3 ,7 4 3 ,8 3  a  4 ,4 8 3 .3 0  a  3 ,5 0 ,

21 183 58 3-413 > 75 43-64(5.2 3  7 4 2  7 30  361 ,1 b 6 0 8 5 ,5 3  30  a  3 ,7 4 3 45  a  4 ,6 3 3 ,5 0 2 ,3 5  a  3
22 262 lu 4 .3 1 2 » 7 56  712 39'■,4 38  9 22 ..Ì * 1 2 t '0 3 ,3 0  a  3 , 7 i 3 .’ 9  a  4 Î S 3 ,3 0  a  3 ,5 2 2 ,3 5  a  3
2 3 • » • > b ■ - • » • 1

i . m 3C0 18 3.59 I 935 272'. 2 0 5 .9 19 0 3 4 ,5 1 5 6 .1 1 3 .3 4 21 163.4
«

D er e ch o s  d e v e n g a d o s

DltS
D e g Q e llo Lccacidn Moî nguErii 5 ä n g r la  

o  re d a ñ o s T r a n s p o r t e s C á m a r a s
ImiiFra ie tuims 

1 pieles t par Imi
Ven}] d! EUiris 

1 p ie l!;
1 por IDO

Venia de re.se; 
2 por IDO

3 por lOQ 
por

venia de pEeiuos

M e r c a d o
de

O a n a d o s

C á m a ra s  
d e  h u e v o s Tgtat ggncial

Pesetas Pesetas Pe.se tas Pesetas Pesetas PesetRS Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

17 6.1 81,25 i39,fi0 103,7,t » 3.014,07 97 98,38 28,37 MI b 277,13 9.850 99
18 4.737,75 197 > > 2.427,83 60 93,02 25,89 . 1 189,94 > 7 658,45
19 5 803 377,50 87,30 b 3.530,83 246 93,77 93,78 2,92 » 917,119 16 312,39
20 4.316,65 274 » b 2,578,40 201 91,74 21,61 b t 335,70 f, 7.769.10
21 6.253,75 309,50 93,7.5 * 3.330,03- 184,50 29,27 24,14 > > 928,88 * 10.441,82
22 7.201,50 321 8,73 * 3.811,85 349,05 38,62 36,52 2,U b 253,60 12.022,93
23 ' 16! ‘ b 523,55 338? r • ■ 71.76 23,69 ) 1.117,63

34.463,90 1.831,50 293,75 b 19.236,28 1.456,93 162,80 162,31 6,47 71,76 1.548,02 b 59.173,24

N úmero y  p e s o  d e  ta s  t e r n e r a s  o b j e t o  d e  c o n t r a t a c i ó n  en  e l  m e r c a d o  d e l  e s t a b l e c im i e n t o , c o n  ex p r e s i ó n  d e  p r e c i o s
s e g ú n  p r o c e d e n c i a ,  e n  l o s  d ía s  d e l  ¡7  al 23  d e  m a y o  d e  ¡926

DÍ AS
NÚ ME l i n

de
r e s e s

lílLOORAMOS
A  - y  O P E B C r o S

De C astilla Oe la Monta6a De Galicia De la tierra Vaqueras

17 343 16.900,7 4,54 4,26 4,14 3,83 >
18 233 11.116,5 4.69 4,30 4,09 3,40 »
19 325 15.602,9 4,58 4,17 4 3,80 3,54 *
20 • 343 16 258,4 4,48 4,79 3,83 383 » »
21 378 16.918,9 4,63 4,18 3,91 3,72 3.45
29 283 13 560,1 4,«i 4,03 4,04 3,74 3,39
23 * b » • ■ * *

1.905 89,746,8

CEMEHTE^IOS

t> ihnm au on e s  v e r i f i c a  /as d e l  21 al 27 d e  m a y o  d e  1926 y  e n  i g u a l  p e r i o d o  d e l  q u in q u e n i o  a n t e r i o r

iiniicjma<íio¡n híh
. O B D J1 K IS JT E JR .IO S

ivaG I1»í£5 ii»:e4 nmit itPie« í v a t

i .'luestra Señora ile la Alnutiiena....................................... ........................ 247 212 230 233 102 188
San Justo.................................... .................................................... ............... 6 3 2 6 8 7San Lorenzo... ............................................................................................ n 2 9 . 8 11 10Santa María.......... ........................................................ ................................ 7 1 2 4 1 3
San Isidro........................................................................................................ 1 5 2 1 1 4Civil................................................................... .............................................. » ! 4 2 1 1

272 224 249 ■ 254 214 213

‘ Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 20 27 23 22 23 23

X m .p rn z its L  TwXtXaí o  ! p » l

Ill'll' if- »"̂ If


